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RESUMEN 

El Trabajo Dirigido titulado: Auditoría Especial al Procedimiento para el Cumplimiento 

Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas (PCO-DJBR) en la 

Administración de Servicios Portuarios – Bolivia (ASP-B), por la gestión iniciada el 1º 

de enero y concluida el 31 de diciembre de 2015, tiene como objetivo emitir una opinión 

independiente respecto al cumplimiento del marco normativo y disposiciones legales 

vigentes, relacionado al mencionado Procedimiento. 

El trabajo se realizó conforme a las Normas de Auditoría Gubernamental y Normas de 

Auditoría Especial, asimismo, comprendió la revisión y análisis de la documentación al 

100% de los funcionarios obligados a presentar su Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas por incorporación, actualización y dejación del cargo del personal permanente de 

la Institución. 

Como resultado de la Auditoría Especial al Procedimiento para el Cumplimiento 

Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en la ASP-B, se identificaron 

deficiencias de control interno:  

- Archivo y recepción de los formularios de las Declaraciones Juradas de Bienes y 

Rentas 

- Observaciones en los informes trimestrales 

- Ausencia de difusión de documento que señale la oportunidad, plazos, deberes y 

responsabilidades oportunas de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas. 

- Ausencia de procedimiento de Control en la presentación de certificados de las 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas del personal de la ASP-B. 
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SUMMARY 

The Directed Work entitled: Special Audit to the Procedure for the Timely Compliance 

of the Sworn Statement of Assets and Revenues (PCO-DJBR) in the Port Services 

Administration - Bolivia (ASP-B), for the management started on January 1 and 

concluded On December 31, 2015, aims to issue an independent opinion regarding 

compliance with the legal framework and legal provisions in force, related to the 

aforementioned Procedure. 

The work was carried out in accordance with the Government Auditing Standards and 

Special Auditing Standards, and include the review and analysis of the documentation  

to 100% of the officials required to present their Affidavit of Assets and Income by 

incorporation, updating and Permanent staff of the Institution.  

As a result of the Special Audit to the Procedure for the Timely Compliance of the 

Affidavit of Assets and Income in ASP-B, internal control deficiencies were identified: 

- File and receipt of the forms of the Affidavits of Goods and Income. 

- Observations in quarterly reports. 

- Absence of a document that indicates the timeliness, timelines, duties and timely 

responsibilities of the Affidavits of Assets and Income. 

- Absence of Control procedure in the presentation of certificates of the Sworn. 

- Statements of goods and Income of the staff of the ASP-B. 
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CAPÍTULO I 

MARCO INSTITUCIONAL 

1.1 INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo fue elaborado con el propósito de desarrollar una Auditoría Especial 

para emitir una opinión independiente sobre el cumplimiento del marco normativo y 

disposiciones legales vigentes correspondiente al Procedimiento por el Cumplimiento 

Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en la Administración de Servicios 

Portuarios – Bolivia, por la gestión iniciada el 1° de enero y concluida al 31 de 

diciembre de 2015, mediante la evaluación objetiva a toda la documentación obtenida 

del área de Unidad de Recursos Humanos, con la finalidad de elaborar un Programa de 

Auditoría, Memorándum de Planificación, Planillas Analíticas y sus correspondientes 

Planillas de Deficiencia y el Informe de Control Interno.  

Para el desarrollo del presente trabajo se aplicaron los siguientes métodos:  

Método descriptivo, este método describe los hechos como están observados, permite 

medir el nivel de aplicación y grado de cumplimiento del marco normativo y 

disposiciones legales vigentes, respecto a la  presentación oportuna de las Declaraciones 

Juradas de Bienes y Rentas. 

Método explicativo, este método se centra en determinar las causas por las que se da un 

conjunto de fenómenos, en este sentido podemos conocer las causas por las que en la 

institución pudieron haber deficiencias en el PCO-DJBR. 

Método inductivo mediante este método que obtiene conclusiones generales a partir de 

premisas particulares. 

Método dialéctico, para la aplicación de este método a través del marco normativo y 

disposiciones legales vigentes respecto al PCO-DJBR (tesis), se hace una revisión 
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recopilando información, realizando cuestionarios de control interno, revisión de los 

archivos del personal permanente entre otros, para poder evidenciar con el cumplimiento 

o incumplimiento del marco normativo y disposiciones legales vigentes (antítesis), para 

llegar a una conclusión, que estará reflejado en un informe de Auditoría (síntesis).   

1.2 MODALIDAD DE TITULACIÓN 

El Trabajo Dirigido es una Modalidad de Titulación para los Egresados de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Financieras de la Universidad Mayor de San Andrés (U.M.S.A) 

en la Carrera de Contaduría Pública (Ex Auditoría), esta modalidad consiste en la 

realización de Trabajos Prácticos en el Área de Auditoría Interna, Administrativa - 

Financiera, los que son evaluados y supervisados por personal profesional de las 

Instituciones Públicas y/o Privadas, demostrando dominio del tema, aplicando 

capacidades y destrezas prácticas para contribuir con alternativas de solución, a través de 

acciones prácticas.  

1.3 CONVENIO 

En base al convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Administración de 

Servicios Portuarios - Bolivia y la Carrera de Contaduría Pública de la Universidad 

Mayor de San Andrés del 27 de octubre de 2011, así como también del D.S. N° 1321 

del 13 de agosto de 2012 donde se establece que la institución tiene la obligatoriedad de 

generar espacios para la realización de Pasantías y Trabajos Dirigidos.1  

 

                                                           
1 Decreto Supremo Nº 1321 del 13 de Agosto del 2012  
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CAPÍTULO II 

ANTECEDENTES INSTITUCIONALES 

2.1 ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS - BOLIVIA (ASP-B) 

La Administración de Servicios Portuarios – Bolivia (ASP-B) fue creada mediante D.S. 

24434 de 12 de diciembre de 1996, como entidad pública descentralizada, sin fines de 

lucro, con autonomía de gestión técnica, administrativa y financiera, personalidad 

jurídica y patrimonio propio; bajo tuición del ex Ministerio de Hacienda (actual 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas). 

Posteriormente de acuerdo al D.S. 25136 del 24 de agosto de 1998 se efectúa la 

reorganización de la ASP-B, constituyéndose en la Entidad Estatal Oficial acreditada por 

al Gobierno Boliviano, en los puertos habilitados y por habilitarse para el tránsito de 

mercaderías de y para Bolivia. 

La ASP-B, a partir de Junio de 2015 según D.S. 2406, se constituye en Empresa Estatal 

Estratégica, convirtiéndose en un articulador tanto de las importaciones como de las 

exportaciones bolivianas a través de puertos habilitados o por habilitarse en el extranjero 

y en el territorio nacional, contribuyendo a la logística del comercio exterior mediante 

alianzas estratégicas para realizar inversiones que beneficien a los consumidores finales 

y para lograr precios convenientes de nuestras exportaciones. 2 

2.2 MISIÓN 

Ser la Empresa Pública de tipología Estatal de carácter estratégico, que busca prontitud, 

economía y eficiencia en el manipuleo de la carga Nacional en Tránsito de y hacia el 

Estado Plurinacional de Bolivia. 3 

                                                           
2    Página web: http://www.aspb.gob.bo/index.php/quienes-somos 
3 Página web: http://www.aspb.gob.bo/index.php/mision-y-vision/, Programa de Operaciones Anual y         
.....Anteproyecto de Presupuesto, Gestión 2016 
 

http://www.aspb.gob.bo/index.php/quienes-somos
http://www.aspb.gob.bo/index.php/mision-y-vision/
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2.3 VISIÓN 

Constituirse en una Empresa de Servicios Logísticos y de operaciones portuarias 

articuladora en el desarrollo del comercio exterior boliviano para el Vivir Bien.4 

2.4 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS EMPRESARIALES 

- Fortalecimiento integral y posicionamiento de la ASP-B como Empresa Pública de 

tipología Estatal de carácter estratégico  

- Transformar a la ASP-B en operador portuario que articule los servicios logísticos, 

consolidado y diversificando actividades en puertos del Pacífico, Atlántico y la 

Hidrobia Paraná-Paraguay, para brindar mejores alternativas en tiempos y costos a 

los importadores y exportadores. 

- Desarrollo de infraestructura portuaria y de logística para el manipuleo autónomo de 

la carga boliviana en tránsito, para importación y exportación. 

2.5 OBJETIVOS DE GESTIÓN DE LA ENTIDAD 

- Realizar gestiones ante las instancias competentes para el cumplimiento de los 

tratados y convenios vigentes en materia portuaria, así como coordinar la 

identificación y gestión de nuevas alternativas portuarias para los operadores de 

comercio exterior del País. 

- Mejorar la gestión institucional, fortaleciendo los procesos internos de la entidad, 

para brindar un servicio de calidad a los usuarios de la Institución.  

- Efectuar el control y la supervisión a la carga boliviana en tránsito en los puertos 

habilitados al Estado Plurinacional de Bolivia, con eficiencia y transparencia.5 

 

                                                           
4  Página web: (http://www.aspb.gob.bo/index.php/mision-y-vision/) Programa de Operaciones Anual y Anteproyecto 
... de Presupuesto, Gestión 2016 
5  Página web: (http://www.aspb.gob.bo/index.php/mision-y-vision/) Programa de Operaciones Anual y Anteproyecto  
    de Presupuesto, Gestión 2016 

http://www.aspb.gob.bo/index.php/mision-y-vision/
http://www.aspb.gob.bo/index.php/mision-y-vision/
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2.6 ESTRATEGIAS EMPRESARIALES 

- Diversificación de la actividad portuaria de la ASP-B y desarrollo de servicios 

logísticos.  

- Cumplimiento y perfeccionamiento de Tratados y Convenios para la habilitación y 

operativización plena en puertos alternativos. 

- Fortalecimiento integral y posicionamiento de la ASP-B como Empresa Pública de 

tipología Estatal de carácter estratégico. 

- Gestión de financiamiento para la ejecución de proyectos de inversión.6 

2.7 SERVICIOS QUE PRESTA LA ASP-B 

En Importaciones: 

- Recepción, verificación, custodia, control, almacenamiento y certificación de todo 

tipo de mercancías y/o bienes en tránsito a Bolivia. 

- Estiba y desestiba de carga. 

- Porteo y acopio en almacén. 

- Planificación de despacho de carga al destino y en la empresa de transporte elegida 

por el consignatario. 

En Exportaciones: 

- Planificación e internación de mercancía al Puerto. 

- Recepción, verificación, custodia, control y elaboración de la Póliza de Tránsito 

(Antofagasta – Arica). 

- Consolidación de la mercancía. 

- Traslado a la zona de staking en coordinación con las navieras y el transporte 

terrestre. 

- Envío de documentos al exportador.7 

                                                           
6 Página web: http://www.aspb.gob.bo/index.php/mision-y-vision/ 

http://www.aspb.gob.bo/index.php/mision-y-vision/
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2.8 ORGANIGRAMA DE GESTIÓN DE LA ENTIDAD 

El organigrama de la Administración de Servicios Portuarios - Bolivia vigente en la 

gestión es el siguiente: 

Cuadro N°1 Organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Control, Gestión y Planificación y Dirección de Operaciones ASP-B  

                                                                                                                                                                           
7 Página web:http://www.aspb.gob.bo/index.php/quienes-somos/ 

http://www.aspb.gob.bo/index.php/quienes-somos/
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2.9 CONFORMACIÓN DE DIRECTORIO 

El Directorio de la ASP-B está conformado por representantes de las siguientes carteras 

de Estado, delegados por las respectivas Ministras o Ministros: 

 Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

 Ministerio de Relaciones Exteriores 

 Ministerio de Planificación del Desarrollo 

 Ministerio de Obras Públicas, Servicio y Vivienda 

 Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural 

El representante del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, preside el Directorio.8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
8 Art. 7 del D.S. 2406, Fuente: http://www.gacetaoficialdebolivia.gob.bo, Fecha de Emisión: 24/06/2015, Fecha de 
...Publicación: 24/06/2015,  Publicado en la Edición: 767NEC  
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CAPÍTULO III 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES, 

OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN 

3.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

3.1.1 Identificación del Problema 

El incumplimiento con el marco normativo y disposiciones legales vigentes con relación a 

las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas, podría generar deficiencias de Control 

Interno así como posibles indicios de Responsabilidad, por lo cual corresponde efectuar 

la Auditoría Especial establecida en el artículo 19 del Reglamento de la Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas en las entidades públicas aprobado con resolución 

CGE/072/2012 de 28 de junio de 2012 por la Contraloría General del Estado. 

3.1.2 Cuestionamiento del Problema 

¿Las etapas de Planificación, Ejecución y Comunicación de Resultados de la Auditoría 

Especial al Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas, permitirán emitir una opinión respecto al Cumplimiento del marco 

normativo y las disposiciones legales vigentes con relación al  PCO-DJBR en la ASP-B, 

asimismo establecer si existen posibles indicios de Responsabilidad y deficiencias de 

Control Interno relacionadas con las Declaraciones Juradas, de tal manera que 

formulemos las recomendaciones tendientes a subsanarlas? 

3.2 IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

3.2.1 Variable Independiente 

a) El informe de Auditoría Especial con opinión objetiva e independiente respecto al 

cumplimiento del marco normativo y las disposiciones legales vigentes al 

Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes 
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y Rentas de la Administración de Servicios Portuarios - Bolivia, por la gestión 

iniciada el 1° de enero y concluida el 31 de diciembre de 2015.  

b)  El Informe con recomendaciones de Control Interno emergentes de la aplicación de 

procedimientos de la Auditoría Especial. 

3.2.2 Variable Dependiente 

Se establece como variable dependiente, el tipo de opinión con el establecimiento de 

posibles indicios de responsabilidad por la función pública y la calidad del Control 

Interno del Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas, en función de la implantación de nuestras recomendaciones. 

3.3 OBJETIVOS 

3.3.1 Objetivo general 

Emitir una opinión independiente respecto al cumplimiento del marco normativo y 

disposiciones legales vigentes relacionadas a la presentación oportuna de la Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas en la ASP-B, por la gestión iniciada el 1º de enero y 

concluida el 31 de diciembre de 2015, y así establecer posibles indicios de 

Responsabilidad por la Función Pública, si corresponde. 

3.3.2 Objetivos específicos 

a) Evaluar el cumplimiento oportuno referente a la presentación de las Declaraciones 

Juradas de Bienes y Rentas; antes, durante y después del ejercicio de funciones de 

las Servidoras y Servidores Públicos, conforme al marco normativo y disposiciones 

legales vigentes.   

b) Verificar que la Dirección de Recursos Humanos haya implantado mecanismos de 

Control Interno respecto al PCO-DJBR de la ASP-B, así como la adecuada custodia 
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y archivo de la documentación generada, en concordancia con el marco normativo y 

disposiciones legales vigentes.   

c) Establecer supuestos indicios de Responsabilidad por la Función Pública 

establecidos en la Ley N° 1178 y otra normativa vigente, por hechos irregulares, si 

corresponde. 

3.3.3 Objeto 

Constituyen objeto de Auditoría, los certificados refrendados por la Contraloría General 

del Estado correspondiente a la presentación de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas y otra documentación e información que permita la ejecución de la Auditoría, 

como los files del personal de acuerdo al alcance establecido, los informes trimestrales 

elaborados por el Responsable de Seguimiento de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas en la ASP-B. 

3.4 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

3.4.1 Justificación Teórica 

El presente Trabajo Dirigido de Auditoría Especial permitió realizar una adecuada 

revisión a la documentación del personal, para identificar si existía o no incumplimiento 

a la presentación oportuna de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas y formular 

recomendaciones para subsanar deficiencias de control interno como posibles indicios 

de Responsabilidad por la Función Pública, en cumplimiento del marco normativo y 

disposiciones legales vigentes relacionados al PCO-DJBR.  

3.4.2 Justificación Práctica 

La elaboración del presente Trabajo Dirigido permitió aplicar los conocimientos 

adquiridos durante los cinco años de estudio en la Carrera de Contaduría Pública de la 

Universidad Mayor de San Andrés, participando en la Unidad de Auditoría Interna de la 

ASP-B y a la vez llegando a una retroalimentación con el conocimiento adquirido y 
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aportado sobre el tema, por lo que en un futuro nos permitirá un mejor desenvolvimiento 

en una entidad gubernamental. 

Por otra parte la ejecución de la Auditoría Especial permitió mejorar el Procedimiento 

para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en la 

Institución, a través de recomendaciones de Control Interno, como se establece en el 

marco normativo y disposiciones legales vigentes y las Normas de Auditoría 

Gubernamental, especialmente en las NAG 250, establece la Auditoría Especial como 

uno de los procedimientos para la identificación de incumplimiento y por ende la 

presunciones de Responsabilidades por la Función Pública, que coadyuva al 

cumplimiento del Programa Operativo Anual 2016 de la Dirección General de la Unidad 

de Auditoría Interna.  
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CAPÍTULO IV 

MARCO METODOLÓGICO  

4.1 ASPECTOS METODOLÓGICOS DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente Trabajo tiene la función primordial de solucionar la problemática planteada 

en los antecedentes para su desarrollo y ejecución. Por lo tanto para que la 

determinación del grado de cumplimiento del marco normativo y las disposiciones 

legales vigentes en las actividades de la Empresa sea adecuada como lo mencionado 

anteriormente servirá de mucho los métodos, técnicas e instrumentos que proporciona la 

investigación científica los mismos que servirán y se aplicarán durante el proceso 

investigativo. 

4.2 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

4.2.1 Método Descriptivo 

Este método consiste en caracterizar un fenómeno o situación concreta indicando sus 

rasgos más importantes, al recoger los datos sobre la base de una teoría, exponen y 

resumen la información de manera cuidadosa y luego se analiza los resultados, a fin de 

extraer generalizaciones significativas que contribuyan al conocimiento.9 

El método descriptivo se basa en la aplicación detallada de las características del sujeto 

de investigación; describiendo la evaluación de información y documentación obtenida. 

Para eso se recolectará información y describirá los hechos como son observados, para 

medir el grado de cumplimiento del marco normativo y disposiciones legales vigentes, 

respecto a la presentación oportuna de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas en 

la ASP-B.  

                                                           
9 ÁVILA BARAY H.L. – Introducción a la Metodología de la Investigación. Edición 2006. 
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4.2.2 Método Explicativo 

El método explicativo va más allá de la descripción de conceptos o fenómenos o del 

establecimiento de relaciones entre conceptos, están dirigidos a responder a las causas de 

los eventos, sucesos y fenómenos físicos y sociales. 10 

Este método se centra en determinar las causas y condiciones por las que se da un 

conjunto de fenómenos, en este sentido con la aplicación de este método, podremos 

identificar las razones por las que en la Institución, pudieron existir deficiencias en el 

PCO-DJBR. 

4.2.3 Método Inductivo 

El método inductivo es aquel método que obtiene conclusiones generales a partir de 

premisas particulares. 11 

Este método se aplicará de la siguiente manera: Mediante la información y 

documentación obtenida se observarán los hechos para su registro, clasificación y 

estudio, permitiendo llegar a una generalización y la contrastación con la realidad; 

identificando de esta manera deficiencias de Control Interno y determinando la 

influencia de los mismos. 

4.2.4 Método Dialéctico   

Este método consiste en la confrontación de ideas a través de la exposición de tesis, y el 

surgimiento de antítesis, para el efecto de llegar a la síntesis.12 

Para la aplicación de este método a través del marco normativo y disposiciones legales 

vigentes respecto al PCO-DJBR (tesis), se hace una revisión recopilando información, 

                                                           
10 ÁVILA BARAY H.L. – Introducción a la Metodología de la Investigación. Edición 2006. 
11 MÉNDEZ, Carlos. Metodología. Guía para elaborar diseños de investigación en Ciencias Económicas, Contables y  
    Administrativas. Editorial Mc. Graw Hill Interamericana. 
12 La Metodología  de la investigación  científica  del Derecho – Dr. Luis Ponce de León Armenta 
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realizando cuestionarios de control interno, revisión de los archivos del personal 

permanente entre otros, para poder evidenciar con el cumplimiento o incumplimiento del 

marco normativo y disposiciones legales vigentes (antítesis), para llegar a una 

conclusión, que estará reflejado en un informe de Auditoría (síntesis).  

4.2.5 Método Sistemático 

Este método estudia las formas en que se ordenan en un todo, una serie de 

conocimientos, de manera que resulten claras las relaciones y dependencias recíprocas 

de las partes componentes de un todo.13 

Este método consiste en identificar las reglas, seguir patrones, lineamientos que 

permitirán llegar a tener una comprensión de una situación. 14 

La aplicación de este método en el trabajo tiene que ver con el conocimiento e 

interpretación que deberían tener los servidores públicos con relación al alcance y la 

estructura del marco normativo, en especial con el D.S. 1233, y cumplir con los 

objetivos de la institución y evitar deficiencias de control interno.   

4.3 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

Las técnicas de investigación para recolectar información que permita conocer la 

situación real del Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de las Declaraciones 

Juradas de Bienes y Rentas en la ASP-B, son las siguientes: 

a) Técnicas Oculares 

 

- Observación.- Es una técnica que consiste en observar atentamente el fenómeno, 

hecho o caso, tomar información y registrarla para su posterior análisis. La 

                                                           
13 Dr. PONCE DE LEÓN Armenta Luis - La Metodología  de la investigación  científica  del Derecho  
14 ÁLVAREZ UNDURRAGA Gabriel.- “Metodología de la investigación jurídica”, Santiago – Chile 2012 
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observación es un elemento fundamental de todo proceso investigativo, en ellas se 

apoya el investigador para obtener el mayor número de datos. 15 

Esta técnica permite cerciorar en forma ocular como se ejecuta el Procedimiento 

para el Cumplimiento Oportuno de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas en 

la ASP-B. Esta técnica será de utilidad en todas las fases de la auditoría.  

b) Técnicas verbales 

 

- Indagación.- Consiste en obtener información verbal del personal en la Institución 

a través de averiguaciones y conversaciones. Las respuestas a muchas preguntas que 

se relacionan entre sí pueden suministrar elementos de juicio muy satisfactorio si 

todo fuese razonable y muy consistente. 16 

- Entrevistas.- Consiste en la averiguación mediante la aplicación de preguntas 

directas al personal de la Institución a auditar o a terceros, cuyas actividades 

guarden relación con la operación de esta. 17 

 

c) Técnicas escritas 

 

- Análisis.- Consiste en la separación y evaluación critica, objetiva y minuciosa de 

los elementos o partes que conforman una operación, actividad, transacción o 

proceso. Las técnicas de análisis son especialmente útiles para determinar las causas 

y efectos de los hallazgos de auditoría. 18 

- Tabulación.- Se realiza mediante la agrupación de los resultados importantes, 

obtenidos en las áreas y elementos analizados, para arribar o sustentar las 

conclusiones. 19 

 
                                                           
15 LEDESMA VERA Rafael, Técnicas de Investigación. Edición 2010 
16 Contraloría General del Estado – CENCAP, Técnicas y Procedimientos de Auditoría. 
17 Contraloría General del Estado – CENCAP, Técnicas y Procedimientos de Auditoría. 
18 Contraloría General del Estado – CENCAP, Técnicas y Procedimientos de Auditoría. 
19 LEDESMA VERA Rafael, Técnicas de Investigación. Edición 2010 
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CAPÍTULO V 

MARCO REFERENCIAL 

5.1 MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

Para respaldar el presente trabajo, se aplicarán conceptos básicos para entender el 

proceso que realizaremos, el problema identificado y las medidas a considerar para 

prevenirla, el mismo que se desarrollará a continuación: 

5.1.1 Servidor Público 

Servidor público es aquella persona individual, que independientemente de su jerarquía 

y calidad, presta servicios en relación de dependencia a una entidad pública. 

Se refiere a los dignatarios, funcionarios y empleados públicos u otras personas que 

presten servicios en relación de dependencia con Entidades Estatales, cualquiera sea la 

fuente de su remuneración.20 

5.1.2 Declaración Jurada de Bienes y Rentas  

Es la Obligación de toda Servidora y  Servidor Público de prestar Declaración sobre los 

Bienes, deudas y rentas que  tiene antes, durante y después del Ejercicio del Cargo.21 

5.1.3 Formulario Único de Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

Documento mediante el cual se proporciona información respecto a los bienes, deudas y 

rentas de la servidora o servidor público, constituyéndose en Declaración Jurada.22 

                                                           
20 Ley Nº 2027- Ley del Estatuto del Funcionario Público del 27 de octubre de 1999; Art. 4 
21 Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades Públicas; Cap. I Art. 4 
22 Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades Públicas; Cap. I Art. 4 
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5.1.4 Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

Documento refrendado por la Contraloría General del Estado, que acredita la 

presentación del Formulario de DBJR´s.23 

5.1.5 Unidad de Recursos Humanos 

Unidad, Gerencia, Dirección, División, u otra,  que se encuentra a cargo de la Gestión de 

Recursos Humanos en la Entidad Pública; o servidora o servidor público del nivel 

superior designado para el efecto, en caso de no existir Unidad de Recursos Humanos.24 

5.1.6 Responsable del seguimiento de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

Servidora o Servidor Público de la Unidad de Recursos Humanos del nivel superior, 

designado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de cada Entidad, como Responsable del 

seguimiento de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, quien además de sus 

funciones, será Responsable de Supervisar el Cumplimiento Oportuno de la DJBR´s de 

las Servidoras y los Servidores Públicos de su Entidad. Solo en caso de no existir la 

Unidad de Recursos Humanos, se podrá designar a cualquier otra Servidora o Servidor 

Público de Nivel Superior.25 

5.1.7 Procedimiento para el cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas 

Instrumento Normativo que describe el proceso específico que permita el control interno 

del cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, el cual debe ser 

elaborado, aprobado implantado e implementado por cada entidad pública. El PCO-

DJBR puede estar incorporado dentro de otra normativa de la entidad pública.26 

                                                           
23 Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades Públicas; Cap. I Art. 4 
24 Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades Públicas; Cap. I Art. 4 
25 Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades Públicas; Cap. I Art. 4 
26 Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades Públicas; Cap. I Art. 4 
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5.1.8 Declaración antes y después del ejercicio del cargo 

Las Servidoras y Servidores Públicos que inicien su relación laboral con la Entidad, 

deberán presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas hasta el primer día hábil de 

ejercicio del cargo. 

Las servidoras y servidores públicos que concluyan su relación laboral con la entidad 

deberán presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, dentro el plazo de treinta 

(30) días calendario a partir del primer día de su desvinculación de la entidad pública. 

Las Servidoras y Servidores Públicos que concluyan su relación laboral con la Entidad 

Pública y que dentro de los siguientes treinta (30) días calendario ingresen a otra Entidad 

Pública o reingresen a la misma Entidad, presentarán una sola Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas hasta el primer día hábil de ejercicio del nuevo cargo, debiendo el 

declarante hacer constar en el formulario que la declaración corresponde tanto por 

asumir el ejercicio del nuevo cargo como por la conclusión del anterior cargo.27 

5.1.9 Declaración durante del ejercicio del cargo 

Todas las Servidoras y Servidores Públicos deberán actualizar la información de su 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas durante el ejercicio del cargo, presentando la 

misma durante el mes de su nacimiento si reside en las capitales de departamento y si 

reside fuera de las capitales de departamento, contarán adicionalmente con el mes 

siguiente de su nacimiento. 

La presentación se deberá llevar a cabo de acuerdo a las siguientes frecuencias: 

a) Cada diez (10) años para las servidoras o servidores públicos que cumplan 

“Funciones educativas y de docencia”, “Funciones de salud” y “Funciones de apoyo 

y servicio en la Administración Pública”, a partir de su última Declaración Jurada 

                                                           
27 Decreto Supremo N° 1233; Título segundo; Cap. I; Art. 4 
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de Bienes y Rentas (no voluntaria) tomando en cuenta la fecha del formulario y no 

la de presentación. 

b) Durante el año que les corresponda postular al ascenso de grado para los miembros 

de las Fuerzas Armadas y de la Policía Boliviana. 

c) Anualmente para el resto de las servidoras y servidores públicos, no comprendidos 

en los incisos a) y b). 

Las servidoras y servidores públicos, sin desvinculación de la entidad, cambien de 

frecuencia de acuerdo a los incisos anteriores, comenzarán a declarar en la nueva 

frecuencia a partir del siguiente año al cambio mencionado. 

No se actualizará la Declaración Jurada de Bienes y Rentas correspondiente al mes de 

nacimiento en el mismo año en que la servidora o servidor público ha ingresado a la 

entidad. 

Las servidoras o servidores públicos podrán presentar Declaraciones Juradas de Bienes y 

Rentas durante el ejercicio del cargo en forma voluntaria.28 

5.1.10 Forma y lugar de presentación 

La Declaración Jurada de Bienes y Rentas deberá presentarse en el Formulario Único de 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas, de acuerdo a la  forma y formatos establecidos 

por la Contraloría General del Estado. 

El documento válido para la presentación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

es la cédula de identidad original y vigente o pasaporte original o vigente. En caso de no 

contar con la cédula de identidad o pasaporte, deberá presentar una certificación original 

de la cédula de identidad emitida por el Servicio General de Identificación Personal – 

SEGIP. 

                                                           
28 Decreto Supremo N° 1233; Título segundo; Cap. I; Art. 5 
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Las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas de las servidoras y servidores públicos, 

serán presentadas personalmente en las oficinas de la Contraloría General del Estado a 

nivel nacional, o en las representaciones diplomáticas de Bolivia en el exterior del país 

cuando las servidoras o servidores públicos cumplan funciones oficiales en el exterior.29 

5.1.11 Excepciones a la Presentación Oportuna de la Declaración 

En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida a la servidora o servidor público 

cumplir con la presentación de su Declaración Jurada de Bienes y Rentas antes del 

ejercicio del cargo, deberá, en el primer día hábil en que haya cesado el impedimento, 

presentar su Declaración Jurada de Bienes y Rentas ante la Contraloría General del 

Estado. 

La servidora o servidor público que se hallare impedido por motivos de fuerza mayor o 

caso fortuito, para presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas durante o después 

del ejercicio del cargo en el plazo que le corresponda, presentará la misma una vez que 

haya cesado el impedimento. Para este efecto, el plazo respectivo se suspenderá a partir 

del día en que nace el impedimento y se reanudará al día siguiente en que cese el mismo. 

Las justificaciones de fuerza mayor o de caso fortuito deberán ser comunicadas por la 

servidora o servidor público a su respectiva entidad a efectos de que sean tomados en 

cuenta en el seguimiento al cumplimiento de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

en la entidad. 30 

5.1.12 Certificación 

El único medio probatorio válido de la presentación de la Declaración Jurada de Bienes 

y Rentas, es el certificado refrendado por la Contraloría General del Estado. La fecha del 

cumplimiento de la obligación será la fecha que señala el certificado por la recepción del 

                                                           
29 Decreto Supremo N° 1233; Título segundo; Cap. I; Art. 7 
30 Decreto Supremo N° 1233; Título segundo; Cap. I; Art.11 
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formulario en la Contraloría General del Estado y no la fecha señalada en el 

formulario.31 

5.1.13 Responsabilidades por incumplimiento a la presentación oportuna de la 

DJBR´s. 

La Declaración Jurada de Bienes y Rentas debe ser presentada antes, durante y después 

del ejercicio del cargo, por lo que su incumplimiento tiene en cuenta lo siguiente: 

a) Conforme al Artículo 149 del Código Penal modificado por la Ley Nº 004 de 31 de 

marzo de 2010, toda servidora o servidor público que conforme a la Ley estuviere 

obligado a declarar sus bienes y rentas a tiempo de tomar posesión o a tiempo de 

dejar su cargo y no lo hiciere, será pasible de responsabilidad penal, cuya sanción se 

encontrará sujeta al proceso respectivo conforme a dicha norma:32 

 

- “(OMISIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS). La 

servidora o servidor público que conforme a la Ley estuviere obligado a declarar sus 

bienes y rentas a tiempo de tomar posesión o a tiempo de dejar su cargo y no lo 

hiciere, será sancionado con multa de treinta (30) días.”33 

 

b) Toda servidora o servidor público que contravenga lo dispuesto en el D.S. Nº 1233 

relativo al cumplimiento de la presentación de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas durante el ejercicio de su cargo, será pasible de responsabilidad 

administrativa, cuya sanción se encontrará sujeta al proceso sumario respectivo 

conforme Ley Nº 1178 de Control y Administración Gubernamentales. 

- “La responsabilidad es administrativa cuando la acción u omisión contraviene el 

ordenamiento jurídico – administrativo y las normas que regulan la conducta 

funcionaria del servidor público. Se determinará por proceso interno de cada entidad 
                                                           
31 Decreto Supremo N° 1233; Título segundo; Cap. I; Art.12 
32 Decreto Supremo N° 1233 - Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades 
…Públicas; Cap. II; Art.15 
33 Código Penal; Art. 149 
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que tomará en cuenta los resultados de la auditoría si la hubiere. La autoridad 

competente aplicará, según la gravedad de la falta, las sanciones de: Multa hasta un 

20% de la remuneración mensual; suspensión hasta un máximo de treinta días o 

destitución.”34 

Toda servidora o servidor público que incumpla con lo establecido en el D.S. 1233 – 

Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades 

Públicas será sujeto de Responsabilidad por la Función Pública. 

5.2       AUDITORÍA 

5.2.1 Definición de Auditoría 

Es la acumulación y evaluación objetiva de evidencia para establecer e informar el grado 

de correspondencia entre la información examinada y criterios establecidos.35 

5.2.2 Auditoría Interna 

La auditoría interna es una función de control interno posterior de la organización, que 

se realiza a través de una unidad especializada, cuyos integrantes no participan en las 

operaciones y actividades administrativas. Su propósito es contribuir al logro de los 

objetivos de la entidad mediante la evaluación periódica del control interno. 

El auditor interno gubernamental en el ejercicio de sus funciones debe aplicar las 

Normas de Auditoría Gubernamental.36 

5.2.3 Auditoría Especial 

Es la acumulación y el examen sistemático y objetivo de evidencia, con el propósito de 

expresar una opinión independiente sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico 

                                                           
34   Ley N° 1178 – Ley de Administración y Control Gubernamentales – SAFCO (20/07/1990) ; Art. 29 
35 Normas Generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE-011 aprobado mediante Resolución Nº 
….CGE/094/2012, de 27 de agosto de 2012. 
36   Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna - Resolución Nº CGE/094/2012, de 27 de agosto de 2012. 
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administrativo y otras normas aplicables, y obligaciones contractuales y, si corresponde 

establecer indicios de responsabilidad por la función pública.37 

El establecimiento de indicios de responsabilidad por la función pública, no es un fin u 

objetivo de la auditoría, sino el resultado de la misma, sin perjuicio de las excepciones 

previstas en la presente norma. 

La auditoría especial puede dar lugar a tres tipos de informes: 

a) Aquel que contiene los hallazgos de auditoría que dan lugar a indicios de 

responsabilidad por la función pública, establecidos en el informe legal. 

 

b) Aquel que contiene los hallazgos de auditoría que no dan lugar a indicios de 

responsabilidad por la función pública, pero que son relevantes al control interno. 

Los hallazgos deben estar vigentes a la fecha de conclusión del trabajo de campo, 

debiendo emitirse el informe de forma inmediata. 

 

c) Aquel que contiene el pronunciamiento del auditor que demuestre, el cumplimiento 

de los objetivos y alcance de auditoría prevista en el Memorándum de Planificación 

de Auditoría, sólo en el caso que no se identifiquen los aspectos citados en los 

incisos a) y b). 38 

5.3 RESPONSABILIDAD POR LA FUNCIÓN PÚBLICA 

La Responsabilidad por la Función Pública es la aptitud e idoneidad para responder por 

los actos u omisiones en el ejercicio de la función pública. Nace del mandato que la 

                                                           
37  NAG 250 - Normas de Auditoría Especial, Código NE/CE 015, aprobado mediante Resolución Nº CGE/094/2012, 
     de 27 de agosto de 2012.  
38  NAG 250 - Normas de Auditoría Especial, Código NE/CE-015 aprobado mediante Resolución Nº CGE/094/2012,  
     de 27 de agosto de 2012. 
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sociedad otorga a los órganos del Estado para que en su representación, administren los 

recursos públicos persiguiendo el bien común y el interés público.39 

5.3.1 Tipos de responsabilidad previstas por la Ley N° 1178 

La Ley 1178 de Administración y Control gubernamentales, establece los siguientes 

tipos de responsabilidades: 

 Responsabilidad Administrativa 

 Responsabilidad Penal 

 Responsabilidad Ejecutiva 

 Responsabilidad Civil40 

5.3.1.1 Responsabilidad Administrativa 

Se establece Responsabilidad Administrativa cuando el servidor público o ex servidor 

público en el ejercicio de sus funciones incurre en una acción u omisión que contraviene 

el ordenamiento jurídico – administrativo y las normas que regulan la conducta 

funcionaria del servidor público, por tanto es de naturaleza exclusivamente 

disciplinaria.41 

La Responsabilidad Administrativa se determina mediante un proceso interno que lleva 

a cabo la entidad, que puede ser iniciado por: Denuncia; De oficio o Dictamen de 

Responsabilidad Administrativa. 

                                                           
39 Marco Conceptual y Normativo de la Responsabilidad por la Función Pública - CENCAP; extraído de la pag. Web  
    CGE 
40 Marco Conceptual y Normativo de la Responsabilidad por la Función Pública - CENCAP; extraído de la pag. Web  
    CGE 
41 Ley N° 1178 – Ley de Administración y Control Gubernamentales – SAFCO (20/07/1990), Art. 29 y D.S. 23318-A  
    Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Art. 13 - CENCAP 
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La Responsabilidad Administrativa prescribe a los dos años de cometida la 

contravención, tanto para servidores como para ex servidores públicos; éste plazo se 

interrumpe con el inicio de un proceso interno.42 

Las sanciones previstas son: 

Para los servidores públicos; Multa hasta un 20% de la remuneración mensual; 

suspensión hasta un máximo de 30 días o destitución.43 

Para los ex servidores públicos; se deja registro y constancia de su responsabilidad, 

para contar con un precedente de su desempeño en la entidad.44 

5.3.1.2 Responsabilidad Penal 

La Responsabilidad es Penal cuando la acción u omisión del servidor público y de los 

particulares se encuentra tipificada en el código penal. 45 

Las sanciones están contempladas en el Código Penal y pueden ser: Privativas de 

Libertad, Multas, Prestación de trabajo a favor de la comunidad y la inhabilitación 

especial como pena accesoria.46 

5.3.1.3 Responsabilidad Ejecutiva 

La Responsabilidad Ejecutiva se determina cuando la autoridad o ejecutivo no ha 

rendido cuentas de los recursos públicos que le fueron confiados, la forma y el resultado 

de su aplicación; haya incumplido con obligaciones expresamente señaladas en la Ley o 

                                                           
42 Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Art. 16. 
43 Ley N° 1178  – Ley de Administración y Control Gubernamentales – SAFCO (20/07/1990), Art. 29. 
44 Decreto Supremo N°  23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Art. 15. 
45 Ley N° 1178 – Ley de Administración y Control Gubernamentales – SAFCO (20/07/1990), Art. 34  y  Decreto 
…Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Art. 60 
46 Responsabilidad por la Función Pública - CGE 
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su gestión ha sido deficiente o negligente.47 De tal grado que no permite lograr 

resultados razonables en términos de eficiencia, eficacia y economía. 

La Responsabilidad Ejecutiva prescribe a los dos años, computable a partir de concluida 

la gestión del máximo ejecutivo.48 

5.3.1.4 Responsabilidad Civil  

La Responsabilidad es Civil cuando la acción u omisión del servidor público o de las 

personas naturales o jurídicas privadas cause daño al Estado valuable en dinero.49 

La Responsabilidad Civil prescribe en diez años computables a partir del día del hecho 

que da lugar a la acción o desde la última actuación en el proceso judicial.50
 

5.4 RESPONSABILIDADES POR INCUMPLIMIENTO A LA 

PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA DJBR. 

Como mencionamos anteriormente en el Capítulo V, punto 5.7; por el incumplimiento 

de la presentación oportuna de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, se presentan 

las siguientes responsabilidades: 

a) Conforme al Artículo 149 del Código Penal modificado por la Ley Nº 004 de 31 de 

marzo de 2010, toda servidora o servidor público que conforme a la Ley estuviere 

obligado a declarar sus bienes y rentas a tiempo de tomar posesión o a tiempo de 

dejar su cargo y no lo hiciere, será pasible de Responsabilidad Penal, cuya sanción 

se encontrará sujeta al proceso respectivo conforme a dicha norma:51 

                                                           
47 Ley N° 1178 – Ley de Administración y Control Gubernamentales – SAFCO (20/07/1990), Art. 30 y D.S. 23318-A.    
    Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Art. 34 
48 D.S. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Art. 37 
49 Ley N° 1178 – Ley de Administración y Control Gubernamentales – SAFCO (20/07/1990), Art. 31 y D.S. 23318-A.    
    Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Art. 50 
50 Ley N° 1178 – Ley de Administración y Control Gubernamentales – SAFCO (20/07/1990), Art. 40 
51 Decreto Supremo N° 1233 - Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades 
…Públicas; Cap. II; Art.15 
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- “(OMISIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS). La 

servidora o servidor público que conforme a la Ley estuviere obligado a declarar sus 

bienes y rentas a tiempo de tomar posesión o a tiempo de dejar su cargo y no lo 

hiciere, será sancionado con multa de treinta (30) días.”52 

 

b) Toda servidora o servidor público que contravenga lo dispuesto en el D.S. Nº 1233 

relativo al cumplimiento de la presentación de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas durante el ejercicio de su cargo, será pasible de Responsabilidad 

Administrativa, cuya sanción se encontrará sujeta al proceso sumario respectivo 

conforme Ley Nº 1178 de Control y Administración Gubernamentales. 

Toda servidora o servidor público que incumpla con lo establecido en el D.S. 1233 – 

Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades 

Públicas será sujeto de Responsabilidad por la Función Pública. 

Acción.- Es el efecto o resultado de hacer, es la posibilidad o facultad de realizar una 

cosa. Jurídicamente es la facultad legal de ejercitar una potestad. 

Omisión.- Es la abstención de hacer lo que señalan las obligaciones establecidas en las 

normas y en criterios para el desempeño de la función pública.53 

5.5 CONTROL INTERNO 

5.5.1 Definición de Control Interno 

El Control Interno es un proceso compuesto por una cadena de acciones extendida a 

todas las actividades inherentes a la gestión, integradas a los procesos básicos de la 

misma e incorporadas a la infraestructura de la organización, bajo la responsabilidad de 

su consejo de administración y su máximo ejecutivo, llevado a cabo por éstos y por todo 

el personal de la misma, diseñado con el objeto de limitar los riesgos internos y externos 
                                                           
52 Texto ordenado del Código Penal Boliviano; Art. 149 
53 Ley N° 1178 – Ley de Administración y Control Gubernamentales – SAFCO (20/07/1990), Art. 28  y  Decreto 
…Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública, Art. 3 
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que afectan las actividades de la organización, proporcionando un grado de seguridad 

razonable en el cumplimiento de los objetivos de eficacia y eficiencia de las 

operaciones, de confiabilidad de la información financiera y de cumplimiento a las 

leyes, reglamentos y políticas, así como las iniciativas de calidad establecidas.54 

Una característica fundamental del control interno es ser un proceso que no tiene un fin 

en sí mismo, sino que se constituye en un medio que procura con un alto grado de 

seguridad razonable, lograr los objetivos institucionales agrupándolos en las siguientes 

categorías:55 

- Eficiencia y Eficacia de las Operaciones  

- Confiabilidad de la Información Financiera 

- Cumplimiento de Leyes, Reglamentos y Políticas. 

Es importante implantar un Control Interno en la entidad, además de ser un 

complemento indispensable de los sistemas administrativos y operativos para alcanzar 

sus objetivos particulares. 

Es importante resaltar la participación del personal de la entidad en el proceso de 

Control Interno, ya que ningún funcionario está exento; por lo que cada entidad debe 

generar un compromiso corporativo. 

El Control Interno por sí mismo no puede garantizar el logro de los objetivos 

institucionales, pero con un funcionamiento eficaz coadyuva a poder alcanzarlos. 

Se dice que el Control Interno es efectivo cuando incluye las defensas necesarias para la 

protección de los riesgos conocidos o potenciales, y así, permite el logro de los objetivos 

                                                           
54 Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental, aprobado mediante resolución Nº CGR-
…1/070/2000 del 21 de septiembre de 2000 
55 Guía para la aplicación de los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental; aprobado 
…mediante Resolución CGR-1/173/2002 del 31 de octubre de 2002  
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institucionales porque actúa en forma inmediata accionando preventiva o detectivamente 

a través de la información transmitida por los medios de comunicación adecuados. 

Asimismo, este proceso de control debe tener el suficiente seguimiento para conocer 

oportunamente las deficiencias de su funcionamiento, detectar nuevos riesgos y procurar 

minimizar los riesgos conocidos.56 

5.5.2 Componentes del Control Interno a partir del informe COSO I 

Se llama informe COSO por las siglas “Committee of Sponsoring Organization”, este 

comité fue creado por la Comisión Treadway del Congreso de los EEUU; el informe 

COSO sobre el Control Interno fue emitido en el año 1992, después de 5 años de 

trabajo.57 

El origen de este informe se da por la necesidad de perfeccionar los controles internos de 

las empresas a fin de evitar actos de corrupción que involucran tanto al sector privado 

como al sector Público. 

Los componentes del Control Interno, a partir del informe COSO I son los siguientes:58 

- Ambiente de control  

- Evaluación de riesgos 

- Actividades de control 

- Información y comunicación  

- Monitoreo o seguimiento 

 

                                                           
56 Guía para la aplicación de los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental; aprobado 
…mediante Resolución CGR-1/173/2002 del 31 de octubre de 2002 
57 Guía para la aplicación de los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental; aprobado 
…mediante Resolución CGR-1/173/2002 del 31 de octubre de 2002 
58 Guía para la aplicación de los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental; aprobado 
…mediante Resolución CGR-1/173/2002 del 31 de octubre de 2002 
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Cuadro N°2 Componentes del Control Interno 

 

 

a) Ambiente de control.- Este componente se encuentra en la base de la pirámide ya 

que constituye el cimiento de toda la estructura; es el fundamento de todos los 

demás componentes del control interno, proporcionando disciplina y estructura. El 

control interno de una entidad no puede ser eficaz si su ambiente de control no es 

efectivo.59 

 

b) Evaluación de riesgos.- Este componente implica la identificación de riesgos 

actuales y potenciales que puedan ocasionar impedimentos en la consecución de los 

objetivos, es importante establecer objetivos globales y específicos relacionados con 

las actividades más relevantes de la organización y así identificar y analizar los 

factores de riesgos que amenazan el logro de tales objetivos.60 

 

                                                           
59 Guía para la aplicación de los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno 
Gubernamental; aprobado mediante Resolución CGR-1/173/2002 del 31 de octubre de 2002 
60 Guía para la aplicación de los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno 
Gubernamental; aprobado mediante Resolución CGR-1/173/2002 del 31 de octubre de 2002. 

Ambiente de Control 

Evaluación de riesgos 

Actividades de control 

Información y comunicación 

Monitoreo o seguimiento 
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c) Actividades de control.- Este componente está bajo la responsabilidad de todos los 

integrantes de la organización, surge por la necesidad de minimizar los riesgos; este 

componente nos dice que toda actividad u operación debe estar bajo control para 

reducir los riesgos que afectan al logro de los objetivos.61 

 
d) Información y comunicación.- Este componente permite a las personas conocer 

sus funciones, asumir la responsabilidad por la ejecución de sus actos, dirigir, 

ejecutar y controlar las operaciones desarrolladas. La información debe ser integra, 

oportuna, certera y clara; de nada sirve información adecuada sin canales de 

comunicación que la transmitan a las personas correspondientes y permitan la 

retroalimentación necesaria.62 

 
e) Monitoreo o seguimiento.- Este componente permite conocer el nivel de 

funcionamiento del control interno y realizar las modificaciones que resulten 

necesarias; el proceso de control puede estar diseñado apropiadamente y en 

funcionamiento, pero sin el Monitoreo o seguimiento no será posible conocer el 

grado de efectividad ni los ajustes necesarios en los anteriores componentes.63 

También se contempla a la Gestión de Calidad; que es el conjunto de actividades 

de la administración de una entidad mediante el cual se determina la política de 

calidad, los objetivos y las responsabilidades que se implementan por medios tales 

como la planificación de calidad, el control de calidad, el aseguramiento de la 

calidad y el mejoramiento de la calidad, en el marco de un sistema de calidad.64 

                                                           
61 Guía para la aplicación de los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental; aprobado  
    mediante Resolución CGR-1/173/2002 del 31 de octubre de 2002. 
62 Guía para la aplicación de los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental; aprobado  
     mediante Resolución CGR-1/173/2002 del 31 de octubre de 2002. 
63 Guía para la aplicación de los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental; aprobado  
    mediante Resolución CGR-1/173/2002 del 31 de octubre de 2002. 
64 Guía para la aplicación de los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental; aprobado  
    mediante Resolución CGR-1/173/2002 del 31 de octubre de 2002. 
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5.6 EL CONTROL GUBERNAMENTAL 

5.6.1 Definición y objetivos 

El Control Gubernamental es la actividad de comprobar y verificar el manejo adecuado 

de los recursos públicos, evaluar la confiabilidad de la información, los procedimientos 

para la rendición de cuentas. 65 

El objetivo del Control Gubernamental es mejorar la eficiencia en la captación y uso de 

los recursos públicos y en las operaciones del Estado; la confiabilidad de la información 

que se genere sobre los mismos; los procedimientos para que toda autoridad y ejecutivo 

rinda cuenta oportuna de los resultados de su gestión y la capacidad administrativa para 

medir o identificar y comprobar el manejo inadecuado de los recursos del Estado.66 

5.6.2 Componentes del Control Gubernamental 

El Control gubernamental está integrado por: 67 

- El Sistema de Control Interno que comprenderá los instrumentos de control previo y 

posterior incorporados en el plan de la organización y en los reglamentos y 

manuales de procedimientos de cada entidad y la auditoría interna. 

- El Sistema de Control Externo Posterior que se aplicará por medio de la auditoría 

externa de las operaciones ya ejecutadas. 

 

a) Sistema de Control Gubernamental Interno 

Este sistema permite promover que el trabajo que realice una entidad se realice de 

manera legal, conveniente y oportuna, protegiendo sus recursos contra irregularidades, 

fraudes y errores. 68   

                                                           
65  Boletín informativo: Supervisando y controlando la Administración Pública; Extraído de la pag. Web de la CGE.  
     con base en la Ley N°1178 - Ley de Administración y Control Gubernamentales; Cap. II; Art. 13 y Art. 14. 
66  Ley N° 1178 - Ley de Administración y Control Gubernamentales; Cap. II; Art. 13 
67  Ley N° 1178 - Ley de Administración y Control Gubernamentales; Cap. II; Art. 13 
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Este proceso está bajo la responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva y debe ser 

aplicado por todos los servidores públicos de la Institución. Tiene dos componentes:  

- Control Interno Previo 

- Control Interno Posterior 

Control Interno Previo.- Los procedimientos de Control Interno Previo se aplicarán 

por todas las unidades de la entidad antes de la ejecución de sus operaciones y 

actividades o de que sus actos causen efecto.69 

Control Interno Posterior.- Es el conjunto de acciones que se realizan después de la 

ejecución de los procesos u operaciones. 

El Control Interno Posterior será practicado: 70 

- Por los responsables superiores, respecto de los resultados alcanzados por las 

operaciones y actividades bajo su directa competencia; y 

- Por la Unidad de Auditoría Interna. 

 

b) Sistema de Control Gubernamental Externo Posterior 

Este Sistema permite calificar la eficacia de los sistemas de administración y control, 

opinar sobre la confiabilidad de la información y evaluar los resultados. 

Control Externo Posterior.- Es la actividad que se realiza a través de la Auditoría 

Externa de las operaciones o actividades ya realizadas por las entidades públicas y otras 

donde el Estado tenga interés económico. 71 

                                                                                                                                                                           
68 Boletín informativo: Supervisando y controlando la Administración Pública; Extraído de la pag. Web de la CGE.  
    con base en la Ley N°1178 - Ley de Administración y Control Gubernamentales, Cap. II, Art. 13 y Art. 14. 
69 Ley N° 1178 - Ley de Administración y Control Gubernamentales; Cap. II; Art. 14. 
70 Ley N° 1178 - Ley de Administración y Control Gubernamentales; Cap. II; Art. 14. 
71 Supervisando y controlando la Administración Pública – CGE; Ley N° 1178 - Ley de Administración y Control  
    Gubernamentales; Cap. II; Art. 13 y Art. 14. 
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CAPÍTULO VI 

MARCO LEGAL Y NORMATIVO 

6.1       NORMA APLICABLE 

6.1.1 Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, promulgada el 07 

de febrero de 2009 y vigente a partir del 09 de febrero de 2009. 

En su artículo 235 son establecidas las obligaciones de las servidoras y servidores 

públicos, dentro las cuales el numeral III dispone la obligatoriedad de prestar 

Declaración Juarda de Bienes y Rentas antes, durante y después del ejercicio del cargo; 

artículo que es concordante con el artículo 233 de las misma carta fundamental, que 

define quiénes son considerados servidoras y servidores públicos. 72 

6.1.2 Ley N° 1178 – Ley de los Sistemas de Administración y Control 

Gubernamentales 

La Ley N° 1178 – Ley de Administración y Control Gubernamentales de fecha 20 de 

Julio de 1990 está compuesta por ocho capítulos y cincuenta y cinco artículos, en los 

cuales se expresa un modelo de administración para el manejo de los recursos del 

Estado, regula los sistemas de Administración y Control de los recursos del Estado y su 

relación con los sistemas nacionales de planificación e inversión pública; además 

establece el régimen de Responsabilidad por la Función Pública. 

La Ley N° 1178 regula los sistemas de Administración y de Control de los recursos del 

Estado con el objeto de: 73 

a) Programar, organizar, ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de 

los recursos públicos. 

                                                           
72 Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, promulgada el 07 de febrero de 2009 y vigente a partir  
    del 9 de febrero de 2009, Art. 235, Num. III 
73 Ley N° 1178 - Ley de Administración y Control Gubernamentales de 20 de Julio de 1990; Cap. I; Art. 1 
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b) Disponer de información útil, oportuna y confiable asegurando la razonabilidad de 

los informes y Estados Financieros. 

c) Lograr que todo servidor público, sin distinción de jerarquía asuma responsabilidad 

por sus actos, además rinda cuenta de ellos y del destino de los recursos públicos 

que le fueron confiados. 

d) Desarrollar capacidad administrativa para impedir o identificar y comprobar el 

manejo incorrecto de los recursos del Estado. 

Esta Ley regula ocho sistemas, los cuales se encuentran divididos en tres secciones: 74 

a) Para programar y organizar las actividades: 

- Programación de operaciones 

- Organización administrativa 

- Presupuesto 

b) Para ejecutar las actividades programadas: 

- Administración de personal 

- Administración de Bienes y Servicios 

- Tesorería y Crédito Público 

- Contabilidad Integrada 

c) Para controlar la gestión del Sector público: 

-  Control Gubernamental, integrado por el Control Interno y el Control Externo     

Posterior 

6.1.3 Ley N° 1743 de Ratificación de la Convención Interamericana contra la 

Corrupción  

La Convención Interamericana contra la Corrupción, suscrita por el Estado Boliviano en 

Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996 y ratificada por Ley Nº 1743 de 15 de 

enero de 1997; en su artículo en su Art. 3 numeral IV establece entre las medidas 

                                                           
74 Ley N° 1178 - Ley de Administración y Control Gubernamentales de 20 de Julio de 1990; Cap. I; Art. 2 
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preventivas que los Estados parte adoptarán, la implantación de sistemas para la 

declaración de ingresos, activos y pasivos, por parte de las personas que desempeñan 

funciones públicas en los cargos que establezca la Ley y para la publicación de tales 

declaraciones cuando corresponda.75 

6.1.4 Ley N° 2027 de 27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público  

Vigente a partir del 04 de noviembre de 1999. En su título V establece el régimen de la 

Declaración de Bienes y Rentas y la obligatoriedad de todo servidor público de 

presentarla: 

“(DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS).-  Todos los servidores públicos, 

cualquiera sea su condición, jerarquía, calidad o categoría están obligados a presentar 

declaraciones expresa sobre los bienes y rentas que tuvieren a momento de iniciar su 

relación laboral con la administración”.76 

Las Declaraciones de Bienes y Rentas podrán ser objeto de verificación en cualquier 

momento.  

6.1.5 Ley N° 3068 de Ratificación de la Convención de las Naciones Unidas 

Contra La Corrupción 

Vigente a partir de 01 de junio de 2005. La Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción en su artículo 8 “Códigos de conducta para funcionarios públicos” numeral 

V establece que: “Cada Estado Parte procurará, cuando proceda y de conformidad con 

los principios fundamentales de su derecho interno, establecer medidas y sistemas para 

exigir a los funcionarios públicos que hagan declaraciones a las autoridades competentes 

en relación, entre otras cosas, con sus actividades externas y con empleos, inversiones, 

                                                           
75 Ley N°  1743 – Ratificación de la Convención Interamericana contra la Corrupción del 15 de enero de 1997, Art. 3,  
    Num. IV 
76 Ley N° 2027 – Ley del Estatuto del Funcionario Público del 27 de octubre de 1999, Título V, Cap. Único, Art. 53. 
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activos y regalos o beneficios importantes que puedan dar lugar a un conflicto de 

intereses respecto de sus atribuciones como funcionarios públicos”. 77 

6.1.6 Ley N° 004 – Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 

Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”, vigente a partir 

del 31 de marzo de 2010 

La finalidad de esta Ley es la de prevenir, terminar y luchar contra los hechos de 

corrupción, protegiendo el patrimonio del Estado. 

Esta Ley en su artículo 23, numeral II señala que: “El Sistema Integrado de Información 

Anticorrupción y de Recuperación de Bienes del Estado – SIIARBE, a cargo del 

Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha contra la Corrupción, tendrá dentro 

sus atribuciones la verificación de oficio de las Declaraciones Juradas de Bienes y 

Rentas de aquellos servidores públicos clasificados de acuerdo a indicadores, parámetros 

y criterios definidos por las entidades relacionadas con la lucha contra la corrupción”.78  

En su artículo 26 nos dice: “La servidora o servidor público que en beneficio propio o de 

terceros otorgue un fin distinto al cual se hallaren destinados bienes, derechos y acciones 

pertenecientes al Estado o a sus instituciones, a las cuales tenga acceso en el ejercicio de 

la función pública será sancionado con privación de libertad de uno a cuatro años.”79 

En su artículo 27 nos dice que: “La servidora o servidor público que hubiere 

incrementado desproporcionadamente su patrimonio respecto de sus ingresos legítimos y 

que no pueda ser justificado, será sancionado con privación de libertad de cinco a diez 

                                                           
77 Ley N° 3068 de Ratificación de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, Cap.II, Art.8, Num. 5. 
78 Ley N° 004 – Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo  
    Quiroga Santa Cruz” de 31 de Marzo de 2010, Cap. II, Art. 23, Num. II. 
79 Ley N° 004 – Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo 
…Quiroga Santa Cruz” de 31 de Marzo de 2010, Cap. III, Art. 26. 
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años, inhabilitación para el ejercicio de la función pública y/o cargos electos, multa de 

doscientos hasta quinientos días y el decomiso de los bienes obtenidos ilegalmente”. 80 

En su artículo 33 se refiere a la “Falsedad en la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas”.- “El que falseare u omitiere insertar los datos económicos, financieros o 

patrimoniales, que la Declaración Jurada de Bienes y Rentas deba contener, incurrirá en 

privación de libertad de uno a cuatro años y multa de cincuenta a doscientos días”.81 

6.1.7 Decreto Supremo N° 24434 

Mediante Decreto Supremo N° 24434 de 12 de diciembre de 1996, de la creación de la 

Administración de Servicios Portuarios - Bolivia, en sustitución de la AADAA, la ASP-

B, como entidad Pública descentralizada, sin fines de lucro, con autonomía de gestión 

técnica, administrativa y financiera personalidad jurídica y patrimonio propio, la misma 

que ejercerá funciones y atribuciones establecidas en el indicado Decreto. 82 

6.1.8 Decreto Supremo Nº 23215 de 22 de julio de 1992, reglamento para el 

ejercicio de las atribuciones de la Contraloría General de la República 

(actual del Estado). 

Este reglamento regula el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 1178 de 

Administración y Control Gubernamentales a la Contraloría General del Estado como 

Órgano Rector del Control Gubernamental y autoridad superior de auditoría del Estado. 

Las atribuciones conferidas a la Contraloría General del Estado son:83 

                                                           
80 Ley N° 004 – Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo  
    Quiroga Santa Cruz” de 31 de Marzo de 2010, Cap. II, Art. 27. 
81 Ley N° 004 – Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo  
    Quiroga Santa Cruz” de 31 de Marzo de 2010, Cap. II, Art. 33. 
82 Decreto Supremo N° 24434 del 12 de Diciembre de 1996, Cap. I – Disposiciones Generales. 
83 Decreto Supremo N° 23215 del 22 de Julio de 1992 – Reglamento para el Ejercicio de las Atribuciones de la  
    Contraloría General del Estado, Cap. I, Art.3. 
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- Elaborar y emitir la normatividad básica de Control Gubernamental Interno y 

Posterior Externo. 

- Supervigilar la normatividad de los sistemas contables del Sector Público. 

- Promover los sistemas de contabilidad y control interno. 

- Evaluar la eficacia del funcionamiento de los sistemas de administración, 

información y control interno. 

- Ejercer el control externo posterior, reglamentar y supervisar su ejercicio. 

- Anotar los contratos celebrados por las entidades públicas para efectos de control 

externo posterior. 

- Tener acceso en cualquier momento, sin limitación ni restricción alguna a los 

registros, documentos y operaciones, para fines de control externo posterior. 

- Requerir, cuando fuera necesario, al máximo ejecutivo de las entidades públicas, la 

realización de análisis, auditoría y otra clase de exámenes posteriores. 

- Reglamentar la contratación de servicios profesionales de auditoría externa o 

consultoría. 

- Contratar los servicios de firmas o profesionales calificados e independientes. 

- Evaluar los informes de auditoría elaborados por las unidades de auditoría interna 

de las entidades sujetas al control gubernamental y por firmas o personas 

independientes. 

- Dictaminar en los casos que corresponda, parcialización de una unidad de auditoría 

interna o deficiente ejercicio profesional de sus servidores. 

- Recomendar la destitución o suspensión del principal ejecutivo de las entidades en 

las que hubiese dictaminado responsabilidad ejecutiva. 

- Realizar el control externo posterior del cumplimiento y de las recomendaciones 

aceptadas de las acciones adoptadas por la entidad como consecuencia de los 

dictámenes de responsabilidad emitidos. 

- Ordenar el congelamiento de cuentas corrientes bancarias y/o suspensión de entrega 

de fondos por los tesoros del gobierno central, departamental, judicial, municipal o 
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universitario; en el caso de que las entidades incumplan los plazos y condiciones 

fijados para la implantación de los sistemas. 

- Conducir los programas de capacitación y especialización de los servidores públicos 

en el manejo de los sistemas que establece la Ley. 

La Contraloría General de la República (actual del Estado) procurará fortalecer la 

capacidad del Estado para ejecutar eficazmente las decisiones y las políticas de 

gobierno, mejorar la transparencia de la gestión pública y promover la responsabilidad 

de los servidores públicos, no sólo por la asignación y forma del uso de los recursos que 

les fueron confiados, sino también por los resultados obtenidos.84 

6.1.9 Decreto Supremo N° 214 - Política Nacional de Transparencia y Lucha 

contra la Corrupción 

Vigente a partir del 22 de julio del año 2009. La Política Nacional de Transparencia y 

Lucha contra la Corrupción,  dentro de su eje 3 referido a “Medidas para eliminar la 

Corrupción” y la estrategia de prevención de la corrupción, tiene como objetivo, hacer 

efectivo el sistema de declaración Jurada de Bienes y Rentas, disponiendo las reformas 

pertinentes para hacer efectivo el sistema de DJBR de manera que provenga el 

enriquecimiento ilícito y la apropiación indebida de recursos del Estado y que se 

incorporarán mecanismos de control social en el monitoreo de las mismas.85 

6.1.10 Decreto Ley 1768 - Texto Ordenado del Código Penal Boliviano  

Elevado a rango de Ley en fecha 10 de marzo de 1997. En su artículo 149 establece: 

“OMISIÓN DE DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS.- La servidora o 

servidor público que conforme a la Ley estuviere obligado a declarar sus bienes y rentas 

                                                           
84 Decreto Supremo N° 23215 del 22 de Julio de 1992 – Reglamento para el Ejercicio de las Atribuciones de la  
    Contraloría General del Estado, Cap. I, Art.2. 
85 BOLIVIA, Decreto Supremo N° 214 del 22 de Julio de 2009 – Política Nacional de Transparencia y Lucha contra la  
    Corrupción, Art. 4, eje 3. 
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a tiempo de tomar posesión o a tiempo de dejar su cargo y no lo hiciere, será sancionado 

con multa de treinta (30) días.”86 

6.1.11 Decreto Supremo N° 23318-A, Reglamento de la Responsabilidad por la 

Función Pública, del 13 de noviembre de 1992, modificado en algunos 

artículos por el D.S. 26237 de 29 de junio de 2001. 

El Decreto Supremo 23318-A regula el capítulo V, Responsabilidad por la Función 

Pública, de la Ley 1178 así como toda otra norma concordante con la misma. 

Esta disposición en su artículo 3 numeral I, se refiere a la Responsabilidad donde dice: 

“El servidor público tiene el deber de desempeñar sus funciones con eficacia, economía, 

eficiencia, transparencia y licitud. Su incumplimiento genera responsabilidades 

jurídicas”.87 

Las disposiciones de este Reglamento se aplican al dictamen y a la determinación de la 

responsabilidad por la función pública, de manera independiente y sin perjuicio de las 

normas legales que regulan las relaciones de orden laboral.88 

6.1.12 Decreto Supremo N° 1233 del 16 de mayo de 2012, reglamenta la Ley N° 

2027 en lo relativo a la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las 

Entidades Públicas 

Este Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas y las atribuciones que respecto a esta obligación les corresponde ejercer a las 

                                                           
86 Decreto Ley 1768 – Texto Ordenado del Código Penal Boliviano, Art. 149 
87 Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública del 3 de noviembre de  
    1992, Cap. II, Art. 3, Num. I. 
88 Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública del 3 de noviembre de  
    1992, Cap. I, Art. 2. 
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servidoras y servidores públicos, a las entidades públicas y a la Contraloría General del 

Estado.89 

6.1.13 Decreto Supremo N° 2065 - Reglamento del Sistema Integrado de 

Información Anticorrupción y de Recuperación de Bienes del Estado 

“SIIARBE” 

En cumplimiento del artículo 23 de la Ley 004 de Lucha contra la Corrupción, 

Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas, la presente norma establece los 

alcances, organización interna, atribuciones y procedimientos a ser aplicados por el 

SIIARBE.  

Estableciendo que el SIIARBE como unidad organizacional multidisciplinaria 

dependiente del Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción 

tiene como objeto la centralización e intercambio de información a través de la gestión 

de información en línea y parametrizada, coadyuvando en la verificación de Oficio de 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas a través del procesamiento de la misma. 

Para este cometido, desarrolla un sistema informático o plataforma electrónica misma 

que destina un componente específico destinado a la verificación de oficio. 90 

6.1.14 Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las 

entidades públicas 

Aprobado a través de la Resolución CGE/072/2012 de 28 de junio de 2012 tiene por 

objeto reglamentar el Control de Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades 

                                                           
89 Decreto Supremo N° 1233 del 16 de Mayo del 2012, Título Primero, Cap. I, Art, I. 
90 Decreto Supremo N° 2065 – Reglamento del Sistema Integrado de Información Anticorrupción y de Recuperación  
    de Bienes del Estado “SIIARBE”, Art.23. 
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Públicas y las atribuciones que a este respecto corresponda ejercer a las Servidoras y 

Servidores Públicos, a las Entidades Públicas y a la Contraloría General del Estado.91 

En su artículo 2 señala el Objetivo: “Lograr la implantación del control de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas, en las entidades públicas, en procura de su 

oportuno cumplimiento por parte de sus servidoras y servidores públicos, así como la 

determinación de la responsabilidad que por su incumplimiento corresponda”.92 

6.2      MARCO NORMATIVO RELATIVO AL TRABAJO DE AUDITORÍA  

Para el control externo posterior el órgano rector del sistema de control gubernamental 

emite las normas básicas que son las norma generales de auditoría.  

6.2.1 Normas generales de Auditoría Gubernamental, Código NE/CE-011 

Las Normas de Auditoría gubernamental son:  

a) Competencia.- “El auditor o grupo de auditores gubernamentales designados para 

realizar la auditoría deben tener individualmente y en conjunto, respectivamente,  la 

suficiente capacidad técnica, entrenamiento y experiencia profesional, para lograr 

los objetivos de auditoría”. 93 

b) Independencia.- “Los auditores gubernamentales deben estar libres de 

impedimentos y prejuicios que puedan comprometer su imparcialidad u objetividad; 

además deben mantener una actitud y apariencia de independencia”.94 

Los auditores gubernamentales deben considerar la existencia de ciertos impedimentos 

que podrían vulnerar su independencia, como ser:95 

                                                           
91 Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las entidades públicas, Cap. I, Art. 1. 
92 Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las entidades públicas, Cap. I, Art. 2. 
93 NAG 210 – 211.01  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
    Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
94 NAG 210 – 212.01  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
    Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
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- Relaciones oficiales, profesionales, personales o financieras con las entidades y 

servidores públicos sujetos a examen. 

- Favores y prejuicios sobre personas, convicciones sociales, políticas, religiosas o de 

género como también actividades de la entidad, sujetos a examen. 

- Desempeño previo en la ejecución de actividades y operaciones relacionadas con el 

objeto de la auditoría. 

- Intereses comerciales, profesionales, financieros y/o económicos con las entidades o 

actividades sujetas a examen. 

- Relaciones de parentesco con el personal vinculado con el sujeto y el objeto de la 

auditoría. 

- Impedimentos ajenos a la voluntad del auditor gubernamental. 

Para preservar la independencia, los auditores internos deberán informar los resultados 

de su trabajo y rendir cuentas de su gestión a la Máxima Autoridad Ejecutiva; y ésta a su 

vez no deberá transferir o rotar a los auditores internos a otras unidades de trabajo u otra 

entidad.96 

Los auditores gubernamentales deben suscribir la Declaración de Independencia emitida 

por la Contraloría General del Estado, para reflejar su adhesión a criterios que fortalecen 

su objetividad, imparcialidad y rectitud.97 

c) Ética.- “En el ejercicio de sus funciones, el auditor gubernamental debe regirse por 

el Código de Ética del auditor gubernamental emitido por la Contraloría General del 

Estado”.98 

                                                                                                                                                                           
95 NAG 210 – 212.04  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
    Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
96 NAG 210 – 212.05  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
    Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
97 NAG 210 – 212.07  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
    Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
98 NAG 210 – 213.01 Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
    Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
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d) Diligencia profesional.- “Se debe ejercer el debido cuidado y diligencia profesional 

en la planificación, ejecución y comunicación de resultados del examen, así como 

en otras actividades que hacen a la labor de auditoría”.99 

 

Esta norma obliga a cada una de las personas del equipo de auditoría a realizar su 

trabajo de acuerdo y en observancia de las Normas de Auditoría Gubernamental.  

 

e) Control de calidad.- “El sistema interno de control de calidad es un conjunto de 

políticas y procedimientos orientados a obtener una seguridad razonable de que: 

 

- La organización ha adoptado y cumple las Normas de Auditoría Gubernamental. 

- Se alcancen los objetivos de auditoría preestablecidos y se concluya sobre los 

mismos. 

- Los resultados obtenidos sean comunicados oportunamente a las instancias 

correspondientes. 

- Se apliquen procedimientos de auditoría adecuados. 

- Se reduzca el riesgo de error en la realización del trabajo”.100 

 

f) Ordenamiento jurídico administrativo, otras normas legales aplicables y 

obligaciones contractuales.- “El auditor gubernamental debe obtener una seguridad 

razonable sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y otras 

normas legales aplicables y obligaciones contractuales que resulten significativas 

para el logro de los objetivos de la auditoría”.101 

 

 

 
                                                           
99  NAG 210 – 214.01  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
100 NAG 210 – 215.02  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
101 NAG 210 – 216.01  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
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Para esto el auditor gubernamental tiene la obligación de conocer el ordenamiento 

jurídico administrativo y otras normas legales aplicables al sujeto y objeto de auditoría; 

además de comprender el control interno relacionado con dicho ordenamiento.102 

 

g) Relevamiento de información.- “Las organizaciones de auditoría, deben realizar 

relevamiento de información a efectos de determinar la inclusión de auditorías en el 

programa de operaciones anual o la auditabilidad, según corresponda”.103 

Existen dos tipos de relevamiento de información:104 

- Relevamiento de información general.- Consiste en la recopilación y evaluación 

de la información sobre las actividades y operaciones que realiza una entidad, con el 

fin de conocer su complejidad, magnitud y naturaleza de sus operaciones e 

identificar áreas críticas, para determinar la inclusión de las auditorías en el 

programa de operaciones anual elaborado por la organización de auditoría, cuando 

corresponda. 

 

- Relevamiento de información específica.- Consiste en la recopilación y 

evaluación de la información, a fin de obtener una apreciación preliminar del área, 

programa, convenio, contrato, actividad, operación o proceso objeto de la auditoría, 

a fin de determinar la auditabilidad.  

El informe de relevamiento puede tener los siguientes resultados:105 

                                                           
102 NAG 210 – 216.03  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
103 NAG 210 – 217.01  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
104 NAG 210 – 217 Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
105 NAG 210 – 217.03  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante 
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
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- Con indicios de responsabilidad por la función pública; si fuera así por principio de 

oportunidad, se pondrá a conocimiento de la Unidad Legal pertinente y ésta 

mediante la Unidad Legal Competente, remitirá a la instancia que corresponda. 

 
- Hallazgos de control interno relevantes; si fuera este el resultado, se emitirá un 

informe por separado sobre los aspectos identificados, para sugerir las acciones 

correctivas y actividades de control necesarias. 

 

h) Ejecución.- “Cualquiera sea el objeto del examen y tipo de auditoría a ejecutarse, la 

misma debe ser planificada y supervisada; estar acompañada de evidencia; y sus 

resultados deben ser comunicados en forma escrita”. 106 

 

i) Seguimiento.- “La Contraloría General del Estado y las Unidades de Auditoría 

Interna de las entidades públicas deben verificar oportunamente el cumplimiento de 

las recomendaciones contenidas en sus informes. Además, las Unidades de 

Auditoría Interna deben verificar el cumplimiento de las recomendaciones emitidas 

por las firmas privadas de auditoría y profesionales independientes”.107 

El cumplimiento de las recomendaciones debe ser considerada de la siguiente 

forma: 108 

- Cumplida.- Cuando las causas que motivaron la recomendación fueron anuladas o 

minimizadas, asegurando que los efectos no se repitan y se hayan cumplido con los 

procesos institucionales para ponerlas en práctica. 

                                                           
106 NAG 210 – 218.01  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
107 NAG 210 – 219.01  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
108 NAG 210 – 219.02  Normas generales de Auditoría Gubernamental, Cód. NE/CE – 011, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
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- No cumplida.- Cuando no se ha realizado ninguna acción para el efecto o cuando las 

actividades realizadas no aseguran la eficacia de la solución planteada por la 

entidad. 

- No aplicable.- Son aquellas recomendaciones que al momento de su seguimiento 

presentan situaciones que imposibilitan su cumplimiento o aplicabilidad, como ser 

modificaciones al marco normativo que rige el accionar de la entidad o que el 

proyecto, unidad o proceso se hayan eliminado al momento del seguimiento.  

6.2.2 Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna 

Todas las entidades públicas están obligadas a contar con una Unidad de Auditoría 

Interna, la misma deberá ser estructurada de acuerdo al tamaño de la entidad, volumen 

de operaciones, etc. 

Las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna son: 

a) Alcance de la auditoría interna.- Los auditores internos deben desarrollar sus 

actividades dentro del alcance establecido en el artículo 15 de la Ley N° 1178 y sus 

Decretos Reglamentarios.109  

“La auditoría interna se practicará por una unidad especializada de la propia 

entidad, que realizará las siguientes actividades en forma separada, combinada o 

integral: evaluar el grado de cumplimiento y eficacia de los sistemas de 

administración y de los instrumentos de control interno incorporados a ellos; 

determinar la confiabilidad de los registros y estados financieros y analizar los 

resultados y la eficiencia de las operaciones. 

La Unidad de Auditoría Interna no participará en ninguna otra operación ni 

actividad administrativa y dependerá de la Máxima Autoridad Ejecutiva de la 

                                                           
109 NAG 300 – 301.01  Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna, Cód. NE/CE – 018, aprobado mediante     
….Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
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entidad, sea esta colegiada o no, formulando y ejecutando con total independencia el 

programa de sus actividades.” 110 

Todos sus informes serán remitidos inmediatamente después de concluidos a la 

Máxima Autoridad Colegiada, a la Máxima Autoridad del ente que ejerce tuición 

sobre la entidad auditada y a la Contraloría General del Estado. 

Las principales actividades de la Unidad de Auditoría Interna son: 111 

- Evaluar el funcionamiento y la eficacia del proceso de control interno de las 

actividades y operaciones que desarrolla la entidad. 

- Evaluar la eficacia de los sistemas de administración y de las actividades de control 

incorporados a ellos. 

- Evaluar la eficacia, eficiencia economía y/o efectividad de las operaciones, 

actividades, programas respecto a indicadores estándares apropiados para la entidad. 

- Verificar el cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo y otras normas 

legales aplicables y obligaciones contractuales de la entidad. 

- Analizar los resultados de gestión. 

- Otras auditorías establecidas en las Normas de Auditoría Gubernamental. 

- El seguimiento a la implantación de las recomendaciones emitidas por la UAI, para 

determinar el cumplimiento de las mismas e identificar las causas que motivaron la 

falta de implantación.  

- La evaluación de la información financiera. 

 

b) Declaración de propósito, autoridad y responsabilidad.- El jefe de la Unidad de 

Auditoría Interna debe emitir anualmente, hasta el 15 de febrero de cada año, una 

declaración en la que se manifieste el propósito, autoridad y responsabilidad de la 

                                                           
110 Ley N° 1178 - Ley de Administración y Control Gubernamentales de 20 de Julio de 1990; Cap. II; Art. 15 
111 NAG 300 – 301.03  Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna, Cód. NE/CE – 018, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
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unidad. Esta declaración debe contar con el apoyo formal de la Máxima Autoridad 

Ejecutiva de la entidad.112 

La declaración debe contener como mínimo: 113 

- La independencia de la Unidad de Auditoría Interna en la formulación y ejecución 

de sus actividades. 

- Las principales actividades que se realiza y los beneficios derivados de las 

actividades de la UAI. 

- El apoyo que le brinda la MAE y la colaboración que le debe prestar el personal de 

la entidad. 

- El acceso irrestricto a toda información y archivos. 

- La responsabilidad en el desarrollo de las actividades con imparcialidad, calidad 

profesional y confidencialidad acerca de la información. 

 

c) Relaciones interpersonales.- “Los auditores internos deben tener las aptitudes 

personales necesarias para relacionarse adecuadamente con el personal de la 

entidad”.114 

 

d) Planificación estratégica y programación de operaciones anual.- El jefe de la 

Unidad de Auditoría Interna debe programar las actividades anuales sobre la base de 

la planificación estratégica de la Unidad, considerando los recursos humanos, 

materiales y financieros disponibles.115 

                                                           
112 NAG 300 – 302.01  Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna, Cód. NE/CE – 018, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
113 NAG 300 – 302.02  Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna, Cód. NE/CE – 018, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
114 NAG 300 – 303.01  Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna, Cód. NE/CE – 018, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
115 NAG 300 – 304.01  Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna, Cód. NE/CE – 018, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
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El programa de operaciones anual incluirá: 116 

- Objetivos de la gestión de la UAI 

- Actividades programadas y los objetivos específicos para cada una de ellas. 

- Fechas previstas de inicio y finalización para cada actividad. 

- Recursos humanos, materiales y financieros necesarios para cada actividad. 

- Cronograma previsto para cada actividad. 

 

e) Planificación, supervisión y evidencia de auditoría.- “La planificación, 

supervisión y acumulación de evidencias, debe realizarse conforme a la Norma de 

Auditoría Gubernamental específica”. 117 

 

f) Comunicación de resultados.- Una vez concluidos los informes de auditoría, el 

jefe de la UAI es responsable de remitirlos a la Máxima Autoridad Colegiada, si la 

hubiera, a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad, a la Máxima Autoridad del 

ente que ejerce tuición y a la Contraloría General del Estado.118 

6.2.3 Normas de Auditoría Especial 

Las Normas de Auditoría Especial son:  

a) Planificación.- “La auditoría debe planificarse de tal forma que los objetivos del 

examen sean alcanzados eficientemente”. 119 

En la planificación de auditoría se debe tener en cuenta lo siguiente:120 

                                                           
116 NAG 300 – 304.06  Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna, Cód. NE/CE – 018, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
117 NAG 300 – 305.01  Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna, Cód. NE/CE – 018, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
118 NAG 300 – 306.02  Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna, Cód. NE/CE – 018, aprobado mediante  
     Resolución N° CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
119 NAG 250 – 251.01  Normas de Auditoría Especial, Cód. NE/CE – 015, aprobado mediante Resolución N°  
     CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
120 NAG 250  Normas de Auditoría Especial, Cód. NE/CE – 015, aprobado mediante Resolución N° CGE/094/2012  
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- Debe posibilitar un adecuado desarrollo del resto de las etapas del examen, 

facilitando su administración y una utilización eficiente de los recursos humanos y 

materiales involucrados. 

- Debe estar sujeto a cualquier modificación, por lo que no puede tener un carácter 

rígido. 

- Debe definirse el objetivo, objeto, metodología y el alcance del examen. 

- Debe contar con el apoyo legal, asistencia especializada necesaria y suficiente. 

- Debe obtenerse una comprensión de las operaciones, actividades, programas, etc. 

- Debe tener una comprensión del ordenamiento jurídico. 

- Se deben evaluar los controles y deficiencias relacionadas con las operaciones y/o 

actividades inherentes al objeto y objetivo del examen. 

- Se debe determinar el riesgo de auditoría: Riesgo inherente, riesgo de control y 

riesgo de detección. 

- Se debe diseñar una metodología, con el propósito de obtener y evaluar evidencia 

competente, suficiente y necesaria para alcanzar el objetivo de la auditoría. 

- Deben elaborarse programas de trabajo que definan los procedimientos a ser 

aplicados. 

- Se debe elaborar el Memorándum de Planificación de Auditoría. 

 

b) Supervisión.- “El personal competente debe supervisar sistemática y 

oportunamente el trabajo realizado por los profesionales que conformen el equipo 

de auditoría”.121  

La actividad de supervisión incluye:122 

- Instruir al equipo de auditoría. 

- Informarse de los problemas significativos. 
                                                                                                                                                                           
     
121 NAG 250 – 252.01  Normas de Auditoría Especial, Cód. NE/CE – 015, aprobado mediante Resolución N°  
     CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
122 NAG 250 – 252.03  Normas de Auditoría Especial, Cód. NE/CE – 015, aprobado mediante Resolución N° 
….CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
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- Revisar el trabajo realizado. 

- Ayudar a resolver problemas técnicos y administrativos. 

- Asistir y entrenar oportunamente al equipo de auditoría.   

 

c) Control interno.- “Debe efectuarse la evaluación del control interno relacionado 

con el objetivo y objeto del examen, a efectos de la planificación de auditoría”.123 

 

d) Evidencia.- “Debe obtenerse evidencia competente y suficiente para sustentar los 

hallazgos y conclusiones del auditor gubernamental”.124 

La evidencia obtenida por el auditor gubernamental debe conservarse en papeles de 

trabajo. 

En lo que sea pertinente, se debe considerar a las Normas de Auditoría Financiera, 

relacionadas a la evidencia, como ser:125 

Para que la evidencia sea competente, debe ser tanto válida como relevante 

- La evidencia es válida, si se obtiene de fuentes independientes a la entidad auditada; 

de documentación original; o cuando se obtiene directamente por el auditor 

gubernamental. 

- La evidencia es relevante cuando existe una conexión lógica entre el propósito u 

objetivo del procedimiento de auditoría. 

La evidencia es suficiente si basta para sustentar la opinión del auditor 

gubernamental, para ello debe ejercitar su juicio profesional con el propósito de 

determinar la cantidad y tipo de evidencia necesarios. 

                                                           
123 NAG 250 – 253.01  Normas de Auditoría Especial, Cód. NE/CE – 015, aprobado mediante Resolución N° 
….CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
124 NAG 250 – 254.01  Normas de Auditoría Especial, Cód. NE/CE – 015, aprobado mediante Resolución N°  
     CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
125 NAG 220 - 224.05 Normas de Auditoría Financiera; NE/CE-012; aprobado mediante resolución CGE/094/2012 de    
     27 de agosto de 2012; norma 224 numeral 05 - 07 
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La evidencia de auditoría puede clasificarse en:126 

- Testimoniales.- Se obtiene mediante entrevistas, declaraciones, encuestas, etc., las 

mismas deben constar en un documento escrito. 

- Documentales.- Proporcionadas por los contratos, memorándums, informes y otros 

documentos. 

- Físicas.- Emerge de la observación e inspección directa de las actividades, hechos, 

cuyo resultado debe constar en un documento escrito. 

- Analíticas.- Desarrolladas a través de cálculos, estimaciones, comparaciones, 

estudios de índices y tendencias, etc. 

- Informáticas.- Contenidas en soportes electrónicos e informáticos, programas y 

aplicaciones utilizados en los procedimientos de la entidad. 

 

e) Comunicación de resultados.- Es la emisión del informe de auditoría especial, este 

informe debe: 127 

- Ser oportuno, completo, veraz, objetivo, convincente, claro y conciso. 

- Indicar los antecedentes, el objetivo, el objeto, el alcance y metodología utilizada. 

- Indicar que el auditor gubernamental realizó la auditoría de acuerdo con las normas 

de Auditoría Gubernamental. 

- Exponer los resultados de la auditoría considerando el objetivo y alcance previstos 

en el Memorándum de Planificación de Auditoría, hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones. 

- Si corresponde, se debe hacer referencia a los indicios de responsabilidad e informes 

separados que contenga hallazgos sobre aspectos relevantes del control interno. 

- Hacer referencia a informes legales o técnicos que sustenten el informe de auditoría 

especial. 

                                                           
126 NAG 220 - 224.07 Normas de Auditoría Financiera; NE/CE-012; aprobado mediante resolución CGE/094/2012 de  
     27 de agosto de 2012. 
127 NAG 250 – 255.01  Normas de Auditoría Especial, Cód. NE/CE – 015, aprobado mediante Resolución N°  
     CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
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La auditoría especial, como mencionamos anteriormente en el capítulo VI, punto 6.1.3, 

da lugar a tres tipos de informes:128 

- Los que dan lugar a indicios de responsabilidad por la función pública. 

- Los que no dan lugar a indicios de responsabilidad pública, pero que son relevantes 

al control interno. 

- El que contiene el pronunciamiento del auditor. 

 

f) Procedimiento de aclaración.- El procedimiento de aclaración, consiste en la 

recepción y análisis de la competencia y suficiencia de los descargos presentados 

por los involucrados en indicios de responsabilidad por la función pública.129 

 

El informe de auditoría que incluya hallazgos que puedan originar un dictamen de 

responsabilidad debe ser sometido a aclaración, procedimiento por el cual la 

Contraloría General del Estado o las unidades de auditoría de las entidades públicas, 

deben hacer conocer dichos hallazgos al máximo ejecutivo de la entidad y a las 

personas presuntamente involucradas; de esta manera éstos presentan por escrito sus 

aclaraciones y justificativos, anexando la documentación que lo sustente. 

 

g) Retiro de la auditoría.- “Si durante la auditoría se identifican actos o hechos que 

presenten indicios de responsabilidad administrativa, civil o penal, u otros, éstos 

podrán constituirse en causal excepcional para el retiro de la auditoría”.130 

6.2.4 Código de ética del auditor gubernamental 

El Código de Ética es un instrumento eficaz para promover la conducta moral en el 

ejercicio de Control Gubernamental; este Código rige el comportamiento individual que 
                                                           
128 NAG 250 – 255.03  Normas de Auditoría Especial, Cód. NE/CE – 015, aprobado mediante Resolución N°   
     CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
129 NAG 250 – 256.02  Normas de Auditoría Especial, Cód. NE/CE – 015, aprobado mediante Resolución N°    
     CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
130 NAG 250 – 257.01  Normas de Auditoría Especial, Cód. NE/CE – 015, aprobado mediante Resolución N° 
….CGE/094/2012 del 27 de agosto del 2012. 
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debe observar el Auditor Gubernamental en cumplimiento de sus responsabilidades en el 

ejercicio de sus atribuciones, determinadas por el sistema de Control Gubernamental.131 

Los principios éticos que debe tener el Auditor Gubernamental son:132 

a) Comportamiento personal  

- Integridad y probidad 

- Conducta y disciplina 

- Confidencialidad de la información  

- Lealtad de la institución  

 

b) Desempeño y competencia profesional  

- Independencia  

- Objetividad 

- Desempeño profesional  

- Actividades incompatibles 

c) Responsabilidad 

- Prohibición de recibir beneficios 

- Interés público y valor agregado 

6.2.5 Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental, 

emitidos por la Contraloría General de la República (actual del Estado) 

Esta normativa responde a criterios fundamentados en diferenciar la naturaleza del 

control interno de las entidades públicas y de sus recursos humanos, con la orientación 

hacia el logro de objetivos institucionales concordantes con la estrategia, en un marco de 

calidad, tomando como base a la Ley 1178. 

                                                           
131 Código de ética del Auditor Gubernamental,  Formulario F/NO-001/2 
132 Código de ética del Auditor Gubernamental,  Formulario F/NO-001/2 
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La naturaleza del Control Interno radica en el diseño e implantación de actividades que 

aseguren la minimización de los riesgos en el cumplimiento de los objetivos 

institucionales, en un ambiente de control adecuado, contemplando una jerarquía acorde 

con la establecida para la estructura organizativa. 133 

Los principios del Control Interno son los siguientes: 

- Naturaleza del Control Interno.- El control interno es un medio para el logro de 

los objetivos, por lo tanto debe entenderse como un proceso que bajo la 

responsabilidad de la dirección superior, es ejecutado por ella misma y por todos y 

cada uno de los integrantes de la organización. 134 

 

- Calidad del Control Interno.- Se entiende por calidad al conjunto de 

características del control interno, que le confieren la aptitud para satisfacer las 

necesidades que coadyuven al logro de los objetivos institucionales minimizando 

los riesgos inherentes y vinculadas con la responsabilidad, el aseguramiento de la 

calidad, la jerarquización de controles y el desarrollo del criterio y juicio 

profesional. 135 

 
- Responsabilidad.- Es la obligación y la actitud de todo servidor público, con 

independencia de su jerarquía, de rendir cuentas por el destino de los recursos 

públicos que le fueron confiados, el rendimiento de su gestión y los resultados 

logrados. 136 

                                                           
133 Principios, normas generales y básicas de Control Interno Gubernamental, emitidos por la Contraloría General de  
     la República (actual del Estado), Norma CI/08, aprobado mediante Resolución CGR-1/070/2000, Información para  
     el uso de documentos. 
134 Principios, normas generales y básicas de Control Interno Gubernamental, emitidos por la Contraloría General de  
     la República (actual del Estado), Norma CI/08, aprobado mediante Resolución CGR-1/070/2000, Cap. II, Norma  
     1100 
135 Principios, normas generales y básicas de Control Interno Gubernamental, emitidos por la Contraloría General de  
     la República (actual del Estado), Norma CI/08, aprobado mediante Resolución CGR-1/070/2000, Cap. II, Norma  
     1200. 
136 Principios, normas generales y básicas de Control Interno Gubernamental, emitidos por la Contraloría General de  
     la República (actual del Estado), Norma CI/08, aprobado mediante Resolución CGR-1/070/2000, Cap. II, Norma  
     1300 
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- Jerarquía de los controles.- La entidad superior consta de dos elementos: 

Orientación de la dirección superior hacia el control y el diseño de la estructura 

organizacional para el logro de los objetivos institucionales, ambos se ubican 

después de una serie de controles que pueden agruparse en dos grandes categorías 

con su respectivo orden jerárquico: Los Controles Directos y los Controles 

Generales. 137 

 

- Criterio, juicio personal y profesional.- El espacio para el criterio y el juicio 

personal debe preservarse como un componente esencial del control interno, en 

tanto se orienten al cumplimiento de los objetivos en términos de eficiencia y 

calidad; que no afecten disposiciones legales de orden superior. 138 

Las normas generales, se han desarrollado según los componentes del proceso de control 

interno, definidos en el Control Interno y contemplando a la gestión de calidad: 

- Ambiente de control 

- Evaluación de riesgos 

- Actividades de control 

- Información y comunicación  

- Supervisión 

- Calidad 

Estas normas deben entenderse como reglas que establecen los aspectos a los que se 

debe ajustar el proceso de control interno el cual forma parte integrante del control 

gubernamental. Las normas básicas son reglas derivadas de cada una de las normas 

generales; las normas básicas tienen como fin contribuir al mejor entendimiento de las 

                                                           
137 Principios, normas generales y básicas de Control Interno Gubernamental, emitidos por la Contraloría General de 
….la República (actual del Estado), Norma CI/08, aprobado mediante Resolución CGR-1/070/2000, Cap. II, Norma 
….1400. 
138 Principios, normas generales y básicas de Control Interno Gubernamental, emitidos por la Contraloría General de 
….la República (actual del Estado), Norma CI/08, aprobado mediante Resolución CGR-1/070/2000, Cap. II, Norma 
….1500. 
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normas generales y posibilitar el diseño, implantación y funcionamiento del proceso de 

control interno en las entidades públicas.  
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CAPÍTULO VII 

MARCO PRÁCTICO  

7.1     PLANIFICACIÓN DE AUDITORÍA  

Constituye la primera fase del proceso de Auditoría, esta fase es imprescindible en 

cualquier tipo de trabajo al margen de su naturaleza y tamaño para lograr el 

cumplimiento de los objetivos propuestos. 

Dentro de esta fase en la “Auditoría Especial al Procedimiento para el Cumplimiento 

Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en la ASP-B, por la gestión 

iniciada el 1º de enero y concluida el 31 de diciembre de 2015” que venimos realizando, 

tenemos: 

- Orden de trabajo 

- Declaración de Independencia 

- Evaluación de Control Interno 

- Memorándum de Planificación de Auditoría 

- Programa de Auditoría 

Orden de Trabajo.- Una Orden de Trabajo es un documento escrito que la Empresa o 

el Jefe de una determinada área le entrega a la persona que corresponda y que contiene 

una descripción del trabajo que debe llevar a cabo.  

Declaración de Independencia.- Es un documento escrito por el cual el personal que 

interviene en la Auditoría declara no tener conflicto de interés personal o con terceros en 

la Institución que condicionen la ejecución del trabajo. 

Evaluación de Control Interno.-  Consiste en hacer una operación objetiva del mismo, 

en nuestro caso se realizó un cuestionario de Control Interno. 
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Memorándum de Planificación de Auditoría.- Este documento resume la información 

clave obtenida durante el proceso de programación de la auditoría, constituyendo una 

forma de resumir las decisiones importantes y sirve de guía a los miembros del equipo 

de auditoría.  

Programa de Auditoría.- Es un documento escrito que manifiesta un plan de acción a 

seguir, describiendo en términos generales el alcance del trabajo y en forma específica 

los procedimientos de auditoría que fueron seleccionados según las circunstancias.  

A continuación, presentamos los Papeles de Trabajo correspondientes a la fase de 

Planificación de nuestra Auditoría.  
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7.1.1 ORDEN DE TRABAJO 

MEMORÁNDUM  

ASP-B/UAI-M-014/2016 

 

DE                 : JEFE UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

A                         : AUDITOR INTERNO 

                              PRACTICANTES TRABAJO DIRIGIDO 

REF.              : Practicar, Auditoría Especial al Procedimiento para el Cumplimiento           

Oportuno a la Declaración Jurada de Bienes y Rentas de la ASP-B,   

gestión 2015. 

FECHA              : La Paz, 05 de abril de 2016 

De mi consideración:  

En observancia al Programa Operativo de Actividades correspondiente a la gestión 2016 

de la Unidad de Auditoría Interna de la Administración de Servicios Portuarios – 

Bolivia, sírvase practicar la Auditoría Especial al Procedimiento para el Cumplimiento 

Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, gestión 2015. 

El examen deberá ser ejecutado a partir del 06/04/2016 al 24/05/2016, bajo la 

supervisión de esta Jefatura, enmarcado en los Procedimientos y Normas de Auditoría 

Especial, igualmente a efectos de recabar la información deberá trasladarse a las 

unidades pertinentes, posteriormente emitir el informe y elevar a esta Jefatura dentro del 

plazo señalado.   

 

OT –1/1 
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7.1.2 DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA 

DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA DEL PERSONAL QUE INTERVIENE 

EN LA AUDITORÍA 

ENTIDAD AUDITADA: ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS -

BOLIVIA 

ORDEN DE TRABAJO Nº ASP-B/UAI-M-014/2016               FECHA: 05/04/2016 

TRABAJO A EJECUTAR: AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCEDIMIENTO PARA 

EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES 

Y RENTAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS – 

BOLIVIA, GESTIÓN 2015. 

Yo…… (Auditor Interno)… con C.I.………………..., de Profesión Contador Público 

Autorizado y en concordancia con lo establecido en la Norma de Auditoría 

Gubernamental y el código de Ética del Auditor Gubernamental emitido por la 

Contraloría General del Estado, declaro no tener conflicto de interés personal o con 

terceros en la Institución que limiten y condicionen mi enfoque en la ejecución de mi 

trabajo, pudiendo actuar con absoluta independencia mental y de criterio. 

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito de cualquier posible 

impedimento o conflicto de interés, que se presente en el transcurso de la auditoría. 

La Paz, 11 de abril de 2016 

  

   FIRMA   DEL  DECLARANTE           JEFE UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

DI –1/1 
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7.1.3 EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

“AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCEDIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO 

OPORTUNO DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS - BOLIVIA,  POR LA 

GESTIÓN INICIADA EL 1º DE ENERO Y CONCLUIDA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015” 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Punto de programa: 1, ver en P/T: PA -1/1 

PREGUNTAS RESPUESTA REF. 
P/T N° DETALLE SI NO N/A 

 

1. 

 

¿La entidad en la gestión 2015 y a la fecha 

cuenta con Procedimientos de Control de las 

DJBR´s? 

Tipo de documento: 

Instructivos Ejecutivos 

……………………………………………… 

Documento de Aprobación: 

1* ASP-B/URH-043/2015 

2* ASP-B/DGE-Nº125/2015 

………………………………………………… 

Fecha de Implantación: 

1* 31 de marzo de 2015 

2* 9 de diciembre de 2015 

………………………………………………… 

Comentarios: 

………………………………………………… 

 

X 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CI -1/11     
al 

CI -1/12 
y 

CI -1/64 al 
CI -1/65 

CI -1/1 
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2. 

 

¿El Gerente Ejecutivo de la ASP-B en la 

gestión 2015 y a la fecha, ha designado al 

Responsable de Seguimiento de las 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas? 

Servidor Público: 

 

Nombres y Apellidos: 

1* Responsable 1 

2* Responsable 2 

3* Responsable 3 

………………………………………………… 

Cargo: 

Jefe Unidad de Recursos Humanos  

………………………………………………… 

Documento de Nombramiento: 

Tipo de disposición:  

Resolución Administrativa 

………………………………………………… 

Fecha:  

1* 02/01/2015 

2* 26/08/2015 

3* 04/03/2016 

………………………………………………… 

Comentarios: 

…………………………………………………

………………………………..……………….. 

 

X 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CI -1/13 al 
CI -1/20 

 

      

CI -1/2 
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3. 

 

 

¿El responsable de Seguimiento de 

Cumplimiento de las Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas (DJBR), el primer día hábil de 

cada mes, emitió un recordatorio de 

actualización de DJBR? Gestión 2015 y a la 

fecha. 

 

Medio utilizado: 

Lista de cumpleañeros en medio impreso 

difundido en todas las oficinas centrales, 

regionales y puertos. Memorándums de 

felicitación natal. 

…………………………………………………

………………………………………………… 

Se comunica las Responsabilidades 

Administrativas y penales que conlleva el 

incumplimiento de la presentación oportuna de 

las DJBR. 

Comentarios: 

Si, mediante la Ley 1178 

…………………………………………………

……………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CI -1/52 
 

CI -1/3 
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4. 

 

¿El responsable de Seguimiento de 

Cumplimiento de las Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas, en la gestión 2015 y a la fecha 

emitió recordatorios personalizados a las 

servidoras y los servidores públicos para la 

presentación de la DJBR por actualización 

durante el mes de su nacimiento? 

Comentarios: 

Se utilizan memorándums de felicitación natal 

…………………………………………………

…………………………...……………………. 

 

X 

   

 

5. 

 

¿El responsable de Seguimiento de 

Cumplimiento de las Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas, ha organizado un archivo de 

los recordatorios generales y particulares 

emitidos en la entidad? En la gestión 2015 y a 

la fecha. 

Comentarios: 

Se encuentran en carpetas ordenadas bajo 

custodia de la Unidad de Recursos Humanos 

…………………………………………………

………………………………..…………..…… 

 

 

 

 

X 

   

      

CI -1/4 
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6. 

 

¿El Responsable de Seguimiento de 

cumplimiento de las Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas, verifica los certificados de 

DJBR´s a través de la página web  de la 

Contraloría General del Estado,  a efectos de 

confirmación de la información? 

Comentarios: 

Si, se muestran en los files personales  

…………………………………………………

……………………………….......…………. 

 

X 

 

   

 

7. 

 

El Responsable de Seguimiento de 

Cumplimiento de las Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas, emitió informes trimestrales 

informando al Gerente Ejecutivo el 

cumplimiento o incumplimiento en la 

presentación de las DJBR´s, antes, durante y 

después del ejercicio del cargo, en la gestión 

2015 y a la fecha. 

Comentarios: 

Si, los informes fueron  presentados 

…………………………………………………

……………..………………… 

 

 

 

 

 

 

X 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CI -1/21 
al 

CI -1/51 
 

CI -1/5 
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8. 

 

¿La Unidad de Recursos Humanos en la 

gestión 2015 y a la fecha, cuenta con un 

archivo de las Declaraciones Juradas de Bienes 

y Rentas? 

Comentarios: 

Si,  se encuentran en los files personales 

…………………………………………………

………………………………… 

 

X 

   

 

9. 

 

La Unidad de Recursos Humanos, hace 

conocer el Procedimiento para el cumplimiento 

oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas PCO-DJBR, a los nuevos servidores 

públicos inmediatamente de efectuado su 

ingreso oficial a la institución, debiendo 

constar en forma escrita la recepción del 

mismo. 

Comentarios: 

Se emite el Formulario de Incorporación, 

donde se entrega el instrumento Normativo 

sobre el procedimiento para la DJBR´s. 

……………………..........…………………

………………………………………………… 

 

 

 

 

 

X 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CI -1/66 
 

CI -1/6 
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10. 

 

¿La Entidad cuenta con procedimientos 

formales para la presentación de la Declaración 

por servidores que cumplen funciones en las 

oficinas del exterior? 

Comentarios: 

Se envió de la Declaración mediante la 

empresa de correspondencia, FEDEX-

SHARFF, desde puerto hasta oficinas de la 

ASP-B en la ciudad de La Paz, Unidad de 

Recursos Humanos 

.………………………………………………

……………………………..…… 

¿Las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas 

presentadas en el exterior cuentan con acta de 

recepción por parte del Servidor Público? 

Si, son guardadas por el Servidor Público para 

solicitud de la Unidad de Recursos Humanos, 

dentro de un tiempo establecido. 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X  

   

 

 

 

 

CI -1/7 
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7.1.4 MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN DE AUDITORÍA 

“AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCEDIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO 

OPORTUNO DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS – BOLIVIA, POR LA 

GESTIÓN INICIADA EL 1º DE ENERO Y CONCLUIDA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015” 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN DE AUDITORÍA 

1. TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

1.1 Orden de Trabajo 

 

Conforme a instrucciones impartidas por la Jefatura de la Unidad de Auditoría Interna 

establecidas a través de Memorándum ASP-B/UAI-M-014/2016 del 05 de abril de 2016, 

se procedió a efectuar la Auditoría Especial al procedimiento para el Cumplimiento 

Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en la Administración de Servicios 

Portuarios – Bolivia, por la gestión iniciada el 1° de enero y concluida al 31 de 

diciembre de 2015. 

 

1.2 Objetivo  

 

Expresar una opinión independiente sobre el grado de cumplimiento al ordenamiento 

jurídico administrativo vigente y otras normas legales aplicables respecto al 

“Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas en la Administración de Servicios Portuarios – Bolivia, por la gestión iniciada el 

1° de enero y concluida al 31 de diciembre de 2015”. 

 

 

MPA-1/1 
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1.3 Objeto 

Constituyen objeto de la auditoría, los certificados refrendados por la Contraloría 

General del Estado - CGE por la presentación de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas y otra documentación e información que permita la evaluación de la auditoría 

como los files de personal de acuerdo al alcance establecido, los informes trimestrales 

elaborados por el Responsable de seguimiento de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas de la Administración de Servicios Portuarios – Bolivia. 

1.4 Alcance 

El examen se realizó conforme a las Normas de Auditoría Gubernamental y Normas de 

Auditoría Especial aprobadas mediante Resolución Nº CGE/094/2012 de 27 de agosto 

de 2012 por la Contraloría General del Estado; además comprendió la revisión y análisis 

de la documentación relacionada con el Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno 

de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas del 01 de enero al 31 de diciembre 2015 de 

la Administración de Servicios Portuarios – Bolivia (ASP-B), evaluando el 100% de los 

funcionarios obligados a presentar su DJBR por incorporación, actualización y dejación 

del cargo. 

1.5 Normativa Aplicable  

 

Nuestro examen fue realizado, considerando las siguientes disposiciones en vigencia: 

 Constitución Política del Estado promulgada el 7 de febrero de 2009. 

 Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 

1990. 

 Decreto Supremo Nº 23215 de 22 julio de 1992 Reglamento para el Ejercicio de 

las Atribuciones de la Contraloría General del Estado. 

 Normas de Auditoría Gubernamental (NAG) y Normas de Auditoría Especial 

emitidas por la Contraloría General del Estado y aprobadas mediante Resolución 

MPA-1/2 
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Nº CGE/094/2012 de 27 de agosto de 2012 vigente a partir del 1 de noviembre de 

2012.   

 Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental, 

emitidos por la Contraloría General de la República (actual del Estado), aprobada 

mediante Resolución CGR-1/070/2000 de 21 de septiembre de 2000, vigente a 

partir de enero de 2001. 

 Decreto Supremo Nº 1233 de fecha 16/05/2012 que reglamenta la Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas. 

 Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las 

Entidades Públicas, aprobadas por la Contraloría General del Estado mediante 

Resolución CGE/072/2012 en fecha 28/06/2012. 

 

1.6 Metodología Utilizada 

Con el propósito de obtener y evaluar la evidencia competente, suficiente y necesaria 

para sustentar nuestra opinión y alcanzar eficientemente el objetivo de la auditoría, 

comprensión de las actividades (Trazabilidad). 

 Evaluar el listado del personal de la Administración de Servicios Portuarios – 

Bolivia, que mantuvo una relación laboral con la Entidad en el período 1º de enero 

al 31 de diciembre de 2015, sobre el cual identificamos su condición de personal 

permanente, que se encuentran obligados a presentar sus Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas. 

 Se efectuó una evaluación del 100% de la presentación de las Declaraciones Juradas 

de Bienes y Rentas por actualización, incorporación y dejación del cargo para el 

personal permanente.  

 Efectuamos la aplicación de programas de trabajo en la medida que permitan 

obtener evidencia pertinente y los elementos de juicio suficientes, los mismos que 

nos permitirán analizar la documentación presentada por las Unidades involucradas 
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en  el Procedimiento de Control Oportuno de las Declaraciones Juradas de Bienes y 

Rentas PCO – DJBR. 

 Aplicación de los procedimientos de análisis y recopilación de documentación, así 

como entrevistas con el personal actual de la Administración de Servicios Portuarios 

– Bolivia. 

 

1.7 Informes a presentar 

El resultado de la auditoría especial será reflejado con la emisión de los siguientes 

informes: 

 Un informe con hallazgos de auditoría que son relevantes al control interno, que 

contendrá observaciones con los atributos correspondientes (condición, criterio, 

causa, efecto y recomendación); sobre el cumplimiento del Reglamento de Control 

de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades Públicas. 

  Si corresponde, un informe por separado con indicios de responsabilidad por la 

función pública, previstos en la Ley Nº 1178, acompañado del informe legal 

correspondiente y la documentación sustentatoria. 

Los mismos serán remitidos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Administración de 

Servicios Portuarios – Bolivia y a la Contraloría General del Estado.  

Los papeles de trabajo que fueran desarrollados para este examen se encontrarán a 

disposición de la Contraloría General del Estado. 

1.8 Apoyo a especialistas  

Como lo establece la Norma de Auditoría Gubernamental Nº 254.03, si durante el 

desarrollo de nuestro trabajo se necesitara opinión legal, el mismo será requerido a la 

Dirección de Asuntos Jurídicos de la ASP-B, antes de la redacción del informe borrador. 
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2 ANTECEDENTES  

2.1 Domicilio y vigencia 

La Administración de Servicios Portuarios – Bolivia (ASP-B), tiene presencia a nivel 

nacional e internacional, con la finalidad de cumplir las atribuciones y funciones 

específicas, en beneficio de la sociedad boliviana. 

El domicilio legal de la ASP-B es la ciudad de La Paz, pudiendo establecer oficinas, 

agencias, sucursales y centros de operación en el territorio del Estado Plurinacional de 

Bolivia, así como en puestos y lugares habilitados o por habilitarse en el exterior del país 

para el tránsito de mercaderías. Las oficinas en Bolivia: La Paz, El Alto, Oruro, 

Cochabamba, Santa Cruz, Sucre y Tambo Quemado. Presencia en Puertos 

Internacionales de Arica, Antofagasta, Matarani, Villeta, Rosario, Montevideo e Ilo. 

Cabe aclarar que las funciones administrativas las realiza en la ciudad de La Paz, parte 

de comercialización en el interior del país y operaciones en los puertos, también se 

puntualiza que la entidad tiene una vigencia indefinida. 

2.2 Marco Legal 

Mediante Decreto Supremo N° 24434 de 12 de diciembre de 1996, en sustitución de la 

extinguida Administración Autónoma de Almacenes Aduaneros (AADAA), se crea la 

Administración de Servicios Portuarios – Bolivia (ASP-B); como entidad pública 

descentralizada, sin fines de lucro, con autonomía de gestión técnica, administrativa y 

financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio; bajo tuición del ex ministerio de 

Hacienda (actual Ministerio de Economía y Finanzas Públicas).  

La ASP-B inicia sus actividades formalmente el 23 de junio de 1997, teniendo las 

siguientes atribuciones: 
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 Ser el Agente Aduanero oficial acreditado por el Estado de Bolivia en los puertos 

habilitados para el tránsito de mercaderías de y hacia Bolivia. 

  Ejercer la potestad que tiene el Estado Boliviano en los puertos habilitados para el 

tránsito de mercadería de y para Bolivia, controlando y fiscalizando las operaciones 

de Comercio Exterior, conforme las normas jurídicas vigentes. 

 Ejecutar las políticas del Gobierno Nacional para el Desarrollo Portuario y 

Comercio Exterior. 

De acuerdo al Decreto Supremo Nº 25136 de 24 de agosto de 1998, se efectúa la 

reorganización de la ASP-B, constituyéndose en la entidad estatal oficial acreditada por 

el Gobierno Boliviano, en los puertos habilitados y por habilitarse para el tránsito de 

mercaderías de y hacia Bolivia, coordinando, planificando, controlando y fiscalizando 

las operaciones de comercio exterior, conforme a las normas jurídicas vigentes. Además, 

de ejecutar la política del Gobierno Nacional sobre el desarrollo portuario y comercio 

exterior. 

Asimismo la Ley General de Aduanas promulgada el 28 de julio de 1999 reconoce la 

naturaleza y vigencia de la ASP-B, independientemente de la Aduana Nacional de 

Bolivia. 

Posteriormente, mediante Decreto Supremo Nº 28631 de 8 de marzo de 2006, que define 

la naturaleza jurídica, dependencia y tuición de las instituciones descentralizadas y el 

Decreto Supremo Nº 29894 de 7 de febrero de 2009 (Estructura Organizativa del Poder 

Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia), se establece que la ASP-B se encuentra 

bajo tuición o dependencia del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.  

Mediante Decreto Supremo 2406 del 17 de junio de 2015, la ASP-B modifica la 

naturaleza jurídica de entidad pública descentralizada a Empresa Pública de Tipología 

Estatal de carácter estratégico, con personalidad jurídica y duración indefinida, 

patrimonio propio, autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo 
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sujeción a las atribuciones del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas como 

responsable de la política del sector.  

El directorio de la ASP-B está conformado por representantes de las siguientes Carteras 

de Estado, delegados por las respectivas Ministras o Ministros. 

a) Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 

b) Ministerio de Relaciones Exteriores 

c) Ministerio de Planificación del Desarrollo 

d) Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda 

e) Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural  

El representante del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas preside el Directorio. 

La entidad está a cargo del Gerente Ejecutivo, quien ejerce la representación 

institucional y se constituye en la Máxima Autoridad Ejecutiva, desempeñando sus 

funciones en forma exclusiva y a tiempo completo designado mediante Resolución 

Suprema, estando acreditado por el Ministerio de Relaciones Exteriores en asuntos 

portuarios internacionales, en el marco de sus atribuciones. 

Asimismo, mediante Decreto Supremo 25947 de 20 de octubre de 2000 se modifica la 

estructura de funcionamiento del comercio exterior del país, estableciendo que por 

decisión del importador, los mismos no tendrán obligación de recurrir a los servicios de 

la ASP-B.  

Otro aspecto que es importante considerar referente al mandato legal de la ASP-B, tiene 

que ver con el Decreto Supremo 28126 de 17 de mayo de 2005, que a tiempo de normar 

el funcionamiento de zonas, depósitos francos y áreas de almacenamiento otorgados en 

el exterior, podrá desarrollar sea a través de empresas bolivianas, extranjeras o mixtas y 

en ningún caso podrá ser de carácter exclusivo, pudiendo instalase en dichas áreas más 

de una empresa vía concesionamiento de servicios. 
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Sin embargo, encomienda a la ASP-B la ejecución de acciones para contar con 

infraestructura, la misma que será concesionada mediante licitación.  El mandato legal 

de la Administración de Servicios Portuarios - Bolivia, se establece en la Ley General de 

Aduanas 1990 de 28 de julio de 1999, en su Art. 257 designa a la ASP-B, como Agente 

Aduanero de Bolivia en el exterior. 

Adicionalmente, el Reglamento a la Ley General de Aduanas determinado por el 

Decreto Supremo Nº 25870 de 1 de agosto de 2000, señala que "la Administración de 

Servicios Portuarios - Bolivia (ASP-B), en su calidad de Agente Aduanero, coadyuvará 

a la Aduana Nacional en la elaboración de los manifiestos de carga proporcionándole 

información relacionada con la carga de ultramar que ampara el manifiesto, en los casos 

que corresponda, debiendo respetar, aplicar y cumplir las normas, procedimientos y 

sistemas dispuestos por la Aduana Nacional", de acuerdo a la Ley de Organización del 

Poder Ejecutivo Nº 2446 y el Decreto Supremo N º 26973 de fecha 27 de marzo de 

2003, cambia su tuición al Ministerio de Hacienda, a la fecha Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas en concordancia con la Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo 

del Estado Plurinacional, según el Decreto Supremo Nº 29894 del 7 de febrero de 2009. 

2.3 Misión de la entidad 

Ser la Empresa Pública de tipología Estatal de carácter estratégico, que busca prontitud, 

economía y eficiencia en el manipuleo de la carga Nacional en tránsito de y hacia el 

Estado Plurinacional de Bolivia. 

2.4 Visión de entidad 

Constituirse en una Empresa de Servicios Logísticos y de operaciones portuarias 

articuladora en el desarrollo del comercio exterior boliviano para el Vivir Bien.  

2.5 Objetivos estratégicos de la entidad 
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a) Fortalecimiento integral y posicionamiento de la ASP-B como Empresa Pública 

de tipología Estatal de carácter estratégico. 

b) Transformar a la Administración de Servicios Portuarios - Bolivia en operador 

portuario que articule los servicios logísticos, consolidando y diversificando 

actividades en puertos del Pacífico, Atlántico y la Hidrovía Paraná - Paraguay, 

para brindar mejores alternativas en tiempo y costos a los importadores y 

exportadores. 

c) Desarrollo de infraestructura portuaria y de logística para el manipuleo autónomo 

de la carga boliviana en tránsito, para la importación y exportación. 

2.6 Objetivos de gestión de la entidad  

 

a) Realizar gestiones ante las instancias competentes para el cumplimiento de los 

tratados y convenios vigentes en materia portuaria, así como coordinar la 

identificación y gestión de nuevas alternativas portuarias para los operadores de 

comercio exterior del País. 

b) Mejorar la gestión institucional, fortaleciendo los procesos internos de la entidad, 

para brindar un servicio de calidad a los usuarios de la Institución.  

c) Efectuar el control y la supervisión a la carga boliviana en tránsito en los puertos 

habilitados al Estado Plurinacional de Bolivia, con eficiencia y transparencia.  

 

2.7 Relaciones de tuición  

El Ministerio de Economía y Finanzas Publicas es la cabeza de sector, que ejerce 

tuición sobre la Administración de Servicios Portuarios - Bolivia (ASP-B), y ésta no 

tiene ninguna entidad o empresa bajo tuición.  

2.8 Resoluciones del Ente Tutor 
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Las disposiciones emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, ente Tutor y 

órgano rector del Sistema de Administración, fueron aplicadas para la elaboración de 

los Estados Financieros a través de los siguientes documentos: 

 Directrices de Formulación Presupuestaria.  

 Clasificador Presupuestario 

 Instructivo de cierre presupuestario y contable. 

2.9 Actividades de la Administración de Servicios Portuarios – Bolivia 

La ASP-B desarrollará las siguientes actividades: 

a) Realizar alianzas estratégicas, conformar sociedades de inversión u otras formas de 

Asociación, conforme a la normativa vigente, en el territorio nacional y/o en el 

extranjero, con el fin de lograr los objetivos empresariales y esencialmente el 

desarrollo portuario y logístico de la cadena de transporte de mercancías; 

b) Administrar, invertir, operar y conservar de forma adecuada y eficiente los recintos 

portuarios, almacenes, silos, recintos extra portuarios y áreas conferidas a Bolivia 

en puertos y lugares en el extranjero, al amparo de tratados y convenios, que sean 

utilizados como lugares para el tránsito de mercancías y productos internados o 

despachados desde y hacia el Estado Plurinacional de Bolivia; 

c) Realizar tareas de manipuleo de carga de importación y exportación en los puertos. 

d) Construir y administrar plataformas logísticas para el servicio del comercio exterior 

en territorio nacional y extranjero para el tránsito de mercancías conectadas a los 

puertos marítimos y/o fluviales; 

e) Establecer un sistema de información portuaria y operativa utilizando los recursos 

tecnológicos más adecuados y generar la información de base de un sistema 

integrado de control y orientación logística de la carga boliviana en tránsito; 

f) Prestar servicios portuarios a las exportaciones e importaciones a través de 

gestiones operativas y administrativas en los puertos y lugares para el tránsito de 

mercancías; 
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g) Prestar servicios a todo tipo de carga y contenedores con maquinaria, equipos, 

transporte y personal en puertos habilitados en el extranjero y/o plataformas 

logísticas nacionales con conexión a puertos marítimos y/o fluviales, asimismo, 

establecer el tarifario para los servicios prestados y otras establecidas en normativa 

específica. 

2.10 Organigrama 

La Administración de Servicios Portuarios - Bolivia se encuentra estructurada de la 

siguiente manera: 

Cuadro N° 3 Organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Control, Gestión y Planificación y Dirección de Operaciones ASP-B  
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2.11 Responsables de las operaciones objeto de auditoría  

Cuadro N° 4 

Cargo Fecha de Ingreso Fecha de Desvinculación 

Director General Ejecutivo Jun 2012 Febrero 2015 
Director General Ejecutivo Febrero 2015 a la fecha 
Director Administrativo Financiero Abril 2013 Marzo 2015 
Director Administrativo Financiero Marzo 2015 a la fecha 
Jefe de Recursos Humanos Septiembre 2014 Marzo 2015 
Jefe de Recursos Humanos Abril 2015 Junio 2015 
Jefe de Recursos Humanos Agosto 2015 Noviembre 2015 
Analista de Planillas Mayo 2013 a la fecha 
Analista de Administración de Personal Octubre 2014 a la fecha 
Auxiliar de Recursos Humanos Octubre 2014 a la fecha 
Fuente: Obtenida del Departamento de Recursos Humanos de la ASP-B 

2.12 Dependientes de la ASP-B 

La Administración de Servicios Portuarios - Bolivia al 31 de diciembre 2015, cuenta con 

el siguiente personal: 

Cuadro N°5 

Área Altas Bajas Actualización Total 
DIRECCIÓN GENERAL EJECUTIVA  10 4 1 15 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 3 2 3 8 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 8 5 13 26 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS  3 3 3 9 
DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN  2 3 13 18 
DIRECCIÓN DE CONTROL, GESTIÓN Y 
PLANIFICACIÓN  4 3 2 9 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES 5 2 9 16 
PUERTO ANTOFAGASTA  1 

 
1 2 

PUERTO ARICA 7 4 26 37 
PUERTO ILO  1 1 - 2 
PUERTO IQUIQUE 2 

 
- 2 

PUERTO ROSARIO 1 1 - 2 
PUERTO VILLETA 1 

 
- 1 

REGIONAL SANTA CRUZ 1 
 

- 1 
PUERTO SUCRE 1 

 
- 1 

PUERTO MOLLENDO 
  

1 1 
TOTAL 

   
150 

Fuente: Obtenida del Departamento de Recursos Humanos de la ASP-B 
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2.13 Unidad de Recursos Humanos 

La Unidad de Administración de Personal, dentro de la Estructura organizativa de la 

Administración de Servicios Portuarios - Bolivia, se encuentra: 

- Unidad Organizacional 

- Unidad de Recursos Humanos 

Dependencia: Dirección Administrativa Financiera 

2.13.1 Ubicación de la Unidad de Recursos Humanos en el organigrama 

Cuadro N° 6 

 

 

 

 

 

                   Fuente: Obtenida del Departamento de Recursos Humanos de la ASP-B 

 

2.14 Objetivo de la Unidad de Recursos Humanos 

Optimizar y capacitar el talento humano de la ASP-B, a través de la eficiente 

implementación del Sistema de Administración de Personal para promover un clima 

favorable al logro de los objetivos  institucionales. 

2.15 Funciones de la Unidad de Recursos Humanos 

1) Actualizar e implementar el Reglamento Específico del Sistema de Administración 

de Personal de acuerdo a la normativa vigente y la necesidad institucional. 
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2) Coordinar la elaboración y proponer ajustes y actualización de reglamentos, 

manuales y procedimientos correspondientes a la administración del personal. 

3) Coordinar con las diferentes Direcciones y Unidades de la ASP-B, en la 

elaboración de los Programas Operativos Anuales Individuales (POAI’s).  

4) Llevar el control de asistencia y vacaciones del personal de planta, consultores de 

línea, trabajo dirigido y pasantes. 

5) Elaborar el diagnóstico de necesidades de capacitación y ejecutar el programa de 

capacitación anual en coordinación con las diferentes áreas. 

6) Elaborar unidades organizacionales de la ASP-B, a partir del diagnóstico de 

necesidades de capacitación del personal. También, laborar y presentar las 

planillas de pago de haberes, homologación y refrigerio de las diferentes áreas 

ejecutoras de la ASP-B. 

7) Actualizar y organizar el archivo de files del personal de la ASP-B. 

8) Realizar trámites de incorporación a la carrera Administrativa de acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración del 

Personal de la ASP-B, en aplicación a la Ley Nº 2027 Estatuto del Funcionario 

Público. 

9) Elaborar y entregar memorándums de designación, rotación, transferencia, 

promoción, sanción, felicitación y otros. 

10) Coordinar y asesorar en temas técnicos y operativos de la Administración de 

personal a las áreas y unidades organizacionales de la ASP-B. 

11) Elaborar y actualizar el manual de puestos de la ASP-B en coordinación con la 

Dirección de Control, Gestión y Planificación. 

12) Gestionar, registrar e informar sobre becas y otras modalidades de cooperación y 

capacitación de servidores públicos de la ASP-B. 

13) Elaborar y realizar el POA de la Unidad. 

14) Desempeñar otras funciones asignadas por la Dirección Administrativa Financiera, 

en el ámbito de la normativa legal vigente.   
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2.16 Encargado del control y seguimiento del Cumplimiento de las Declaraciones 

Juradas de Bienes y Rentas  

La Máxima Autoridad Ejecutiva de cada entidad pública, deberá designar una servidora 

o servidor público de la Unidad de Recursos Humanos del nivel superior, como 

Responsable del seguimiento de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, quién además 

de sus funciones, será responsable de supervisar el cumplimiento oportuno de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas de las servidoras y servidores públicos de su 

entidad. Sólo en caso de no existir la unidad de Recursos Humanos, se podrá designar a 

cualquier otra servidora o servidor público de nivel superior (Art.13, del D.S. 1233). 

2.17 Principales funciones del responsable de Seguimiento de la Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas. 

El responsable de seguimiento de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas de la entidad 

remitirá informes trimestrales a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad, donde 

señale el cumplimiento o incumplimiento de la presentación oportuna de la Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas de las servidoras y servidores públicos de la entidad, tomando 

en cuenta las justificaciones de fuerza mayor o de caso fortuito que se presenten. 

A efectos del Parágrafo precedente, toda servidora o servidor público deberá acreditar el 

cumplimiento de su obligación al responsable de seguimiento de la Declaración Jurada 

de Bienes y Rentas (Art. 14, incisos I, ll del D.S.1233). 

3 COMPRENSIÓN DEL CONTROL INTERNO 

Para fines de la auditoría, se ha efectuado la evaluación del sistema de control interno a 

los procesos de control de la presentación oportuna de las Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas, evidenciándose la existencia de algunos controles y la carencia de 

otros, aspectos que se exponen a continuación. 
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3.1 Ambiente de Control 

En fecha 18 de agosto de 2014 mediante Resolución Administrativa Nº 028/2014 se 

designa a la Servidora Pública Jefa de la Unidad de Recursos Humanos de la 

Administración de Servicios Portuarios – Bolivia, como Responsable de Seguimiento de 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas acorde a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 

1233. 

En fecha 26 de agosto de 2015 mediante Resolución Administrativa Nº 054/2015 se 

designa al nuevo Servidor Público Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la 

Administración de Servicios Portuarios – Bolivia, como Responsable de Seguimiento de 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas acorde a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 

1233.  

Al respecto advertimos los siguientes controles:  

 Procedimientos de control de la DJBR antes de tomar posesión del cargo. 

 Procedimientos de verificación de cumplimiento de actualización de DJBR durante 

el ejercicio del cargo, en el mes de su nacimiento. 

 Procedimientos de control de las DJBR de verificación de cumplimiento por 

dejación del cargo. 

 

3.2 Evaluación del riesgo 

Una de las condiciones para la evaluación de riesgos es el establecimiento de objetivos, 

que constituirán la base sobre la cual serán identificados y analizados los factores de 

riesgo que podrían amenazar su cumplimiento; en este caso el objetivo es el de 

establecer el procedimiento administrativo y el grado de cumplimiento respecto al 

Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas. 
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Al respecto, corresponde señalar, que la Unidad de Recursos Humanos, si bien cuenta 

con un instructivo en el cual se encuentran los procedimientos para el control oportuno 

de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas (PCO-DJBR); el mismo no incorpora 

algunos procedimientos como ser: 

 El instructivo ASP-B/DGE-Nº125/2015 de fecha 09/12/2015 referente al 

Procedimiento para el Control Oportuno de las DJBR, no menciona las 

prohibiciones a la que está sujeta la entidad, como ser:  

a) La de exigir a las servidoras o servidores públicos la presentación de 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas que no se encuentren enmarcadas en la 

oportunidad y plazos establecidos. 

b)  Exigir la presentación de  Declaraciones antes del nombramiento definitivo. 

c) Requerir copias u originales de sus formularios de Declaración Jurada de Bienes 

y Rentas, debiendo el control del cumplimiento limitarse a la información del 

Certificado de DJBR refrendado por la Contraloría General del Estado. 

d) Imponer multas y retener pagos, honorarios o salarios por el incumplimiento a la 

presentación oportuna de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

 Ausencia de un adecuado archivo de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas 

por Incorporación, dejación y actualización del personal.  

 No incorpora procedimientos para efectuar la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas al personal que tenga impedimentos. 

 Las Responsabilidades que adquiere la servidora o servidor público por 

Incumplimiento a la Presentación Oportuna de la DJBR. 

 

3.3 Actividades de Control 

El objetivo de la evaluación del sistema de control interno es establecer la metodología 

aplicable para evaluar e informar sobre la eficacia del proceso de control interno de los 

procedimientos antes señalados, en el marco de los Principios, Normas Generales y 

Básicas de Control Interno Gubernamental. 
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Para la comprobación del funcionamiento de los controles internos operativos de los 

procesos mencionados anteriormente, aplicaremos la evaluación mediante la elaboración 

de flujogramas y cuestionarios de entrevista, donde evidenciemos la oportunidad y la 

exactitud de las actividades de control, el cual nos permite identificar la naturaleza, 

extensión y oportunidad de los procedimientos de Auditoría a aplicar en su realización. 

Todo dato, información o documento a ser utilizado como objeto de una actividad de 

control debe provenir de fuentes en las que los procesos que los generan garanticen la 

integridad de su procesamiento. 

3.4 Canales de información y documentación 

De acuerdo al relevamiento, así como la elaboración de flujogramas, los funcionarios 

dependientes de la Unidad de Recursos Humanos, así como de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos, que tienen participación en el Procedimiento para el Cumplimiento 

Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas (PCO-DJBR) cumplen sus 

funciones y obligaciones con responsabilidad, considerando que todo el personal que es 

participe del proceso recibe instrucciones por parte del superior jerárquico por medio de 

Instrucciones escritas o verbales, a objeto de brindar una información confiable y 

oportuna. 

En estas condiciones la información contribuye al mejor cumplimiento de las 

responsabilidades individuales y a la coordinación del conjunto de actividades que 

desarrolla la Entidad para el logro de sus objetivos. 

4. SISTEMA DE INFORMACIÓN  

La Unidad de Recursos Humanos está encargada de emitir los reportes trimestrales de 

cumplimiento o incumplimiento respecto a la presentación oportuna de la Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas, esta información es procesada de forma manual en un 
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documento Word y una hoja de Cálculo Excel por el responsable, para luego ser 

aprobada por el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos. 

5. EVALUACIÓN DEL RIESGO DE AUDITORÍA  

Cuadro N° 7 

 

FACTORES DE RIEGOS 

 

RIESGOS / EFECTOS 

 

ÉNFASIS DE LA 

AUDITORÍA 

 
Falta de evidencia de la 
verificación del extracto de 
DJBR´s con la página web 
de la CGE y el original en 
poder del funcionario de la 
ASP-B. 
 

 
Deficiencia en la veracidad 
del formulario de DJBR´s. 

 
Efectuar una inspección 
física del 100 % de los 
extractos de DJBR´s 
presentados por los 
funcionarios de la ASP-B. 

 
Falta de evidencia del sello 
que diga “Fotostática 
verificada con el original” 
en las fotocopias de los 
certificados DJBR 
refrendados por la CGE 
adjuntas a los files del 
personal. 
 

 
Deficiencia en la veracidad 
de presentación de las 
DJBR´s. 

 
Efectuar una inspección 
física del 100 % de los 
certificados de DJBR´s 
presentados por los 
funcionarios de la ASP-B. 

Fuente: Propia 

5.1 Riesgo Inherente 

Como resultado del conocimiento de las operaciones se identifica el siguiente riesgo 

inherente:   

 Modificación y emisión de nuevos Decretos emitidos por parte del Estado 

Plurinacional de Bolivia relativos a las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas. 
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El factor mencionado anteriormente, puede incidir de alguna manera en las operaciones 

a ser evaluadas; no obstante en ese período no existió modificación en las Disposiciones 

legales al PCO - DJBR, por lo cual se califica al riesgo inherente como  BAJO. 

5.2 Riesgo de Control 

Consideramos que el riesgo de control es MEDIO por los siguientes factores: 

 Alta rotación de personal e inexistencia de capacitación referida a la presentación 

de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas, a causa de lo señalado puede 

existir deficiencias en el Procedimiento. 

 Cuenta con un Instrumento Normativo que describe el procedimiento de control 

interno para el respectivo Cumplimiento oportuno de las Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas.  

 Se ha designado un responsable de seguimiento de las DJBR´s para verificar el 

cumplimiento oportuno de las mismas. 

 Algunos certificados de la DJBR del archivo de Recursos Humanos, no contienen 

el sello de verificación con la leyenda “Fotostática verificada con el original”, ni 

adjuntan la impresión del extracto de la página de la CGE, toda vez que tiene 

acceso a ello. 

5.3 Riesgo de Detección 

Considerando que el trabajo fue planificado de acuerdo a los establecido en el parágrafo 

II del Artículo 19 del Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas en las Entidades Públicas RE/CI-010 Versión 1 Vigencia 06/2012, emitido por la 

Contraloría General del Estado y las NAG y la experiencia del Responsable y auditor de 

la Unidad de Auditoría Interna de la ASP-B, hace que tengan conocimiento de las 

operaciones y actividades que se realiza con relación a los procedimientos de control 

aplicados al Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, por lo que 

consideramos un riesgo de detección BAJO. 
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6. ENFOQUE DE AUDITORÍA  

De acuerdo al resultado del cuestionario de control de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas realizado a la Jefa de la Unidad Administrativa Financiera – Responsable 

Administrativa dependiente Recursos Humanos en calidad de Responsable de 

seguimiento de las PCO-DJBR, el enfoque de auditoría es de confianza media, toda vez 

que se establecieron aspectos que denotaron la implantación de los Procedimientos de 

Control referentes a las DJBR, por lo tanto se aplicaran pruebas de cumplimiento para 

respaldar las observaciones que emerjan de nuestra evaluación. 

7. CRITERIOS DE SELECCIÓN  

Para el examen no se realizará una selección de la muestra, por lo que se revisará el 

100% del personal permanente de la Administración de Servicios Portuarios - Bolivia en 

la gestión 2015.  

8. EXÁMENES DE AUDITORÍAS PRACTICADAS 

La Unidad de Auditoría Interna de la Administración de Servicios Portuarios - Bolivia 

(ASP-B), realizó las siguientes auditorías: 

a) En la gestión 2015 realizó el informe del Primer Seguimiento ASP-B/UAI/INF-E-

04/2014 referente al Procedimiento de control de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas de la ASP-B, gestión 2013. 

 

b) En la gestión 2015 realizó el informe ASP-B/UAI/INF-AE-021/2015 de la 

Auditoría Especial al “Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas” en la Administración de Servicios 

Portuarios – Bolivia de la gestión 2014. 
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9. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

Se acompaña al presente Memorándum de Planificación de Auditoría, los programas de 

trabajo, diseñados para la ejecución de la auditoría especial. 

10. CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO 

El trabajo fue efectuado por el siguiente personal: 

Nombre Cargo 
…………………………………….. Jefe de Auditoría Interna 
…………………………………….. Supervisora de Auditoría 
..…………………………………... Auditor Interno  

11. ADMINISTRACIÓN DEL TRABAJO 

Nuestro trabajo se realizará mediante un cronograma con fechas de inicio y conclusión, 

para la realización de la “Auditoría Especial al Procedimiento para el Cumplimiento 

Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, por el periodo comprendido de 

1° de enero al 31 de diciembre de 2015, como se detalla: 

Cuadro N° 8 

Descripción actividad Del Al 
Planificación 06/04/2016 15/04/2016 
Ejecución de pruebas sustantivas y analíticas 18/04/2016 22/04/2016 
Trabajo de campo 25/04/2016 06/05/2016 
Consolidación y presentación de observaciones de 
control interno 09/05/2016 13/05/2016 

Elaboración del informe 16/05/2016 20/05/2016 

Fuente: Propia  
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7.1.5 PROGRAMA DE AUDITORÍA 

“AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCEDIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO 

OPORTUNO DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS – BOLIVIA, POR LA 

GESTIÓN INICIADA EL 1º DE ENERO Y CONCLUIDA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

OBJETIVO 

1. Emitir una opinión independiente sobre el cumplimiento del ordenamiento jurídico 

administrativo, Normas legales aplicables y Disposiciones legales en vigencia, con 

relación al control de las DJBR. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.  Evaluar el cumplimiento de la Norma en lo relativo al control y difusión sobre la 

oportunidad, plazos, deberes y obligaciones en la presentación de las DJBR´s. 

   

PROCEDIMIENTOS REF. P/T HECHO 
POR 

 

Cumplimiento del Procedimiento de Control Oportuno 

de las Declaraciones Juradas PCO - DJBR  

 

1. Verifique que la URH entrega el PCO – DJBR a los 

nuevos funcionarios públicos inmediatamente de 

efectuado su ingreso a la ASP-B, debiendo contar en 

forma escrita la recepción del mismo. 

 
 
 
 
 
 
 

CI -1/3 
al 

CI -1/7 
 
 
 

 
AVP 

y 
GQG 

 
 
 
 
 
 
 
 

PA -1/1 
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PROCEDIMIENTOS REF. P/T HECHO 
POR 

 

2. Verifique que el responsable de Seguimiento de la DJBR 

de la ASP-B, “Acredita” la fotocopia simple del 

Certificado presentado por el funcionario, como 

constancia de su declaración y confirma la información 

de la DJBR con el documento original. 

 

3. Obtenga un detalle que contenga la totalidad de 

funcionarios de la ASP-B (Alta, Baja, Actualización), 

asimismo efectúe la evaluación con un alcance del 100% 

para la gestión 2015. 

 

4. Obtenga el archivo de certificados de DJBR, así como 

los files del personal sujetos a revisión. 

 

5. Elabore cédula analítica que contenga la siguiente 

información: 

- Número  

- Apellido paterno 

- Apellido materno  

- Nombres  

- Nº de Cedula de Identidad  

- Fecha de nacimiento 

- Cargo Actual Vigente en la gestión 2015 

- Fecha de Baja del cargo según memorándum o carta 

de aceptación de renuncia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CA -1/1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AVP 

y 
GQG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PA -1/2 
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PROCEDIMIENTOS REF. P/T HECHO 
POR 

- Certificado de DJBR 

 Nº 

 Fecha de emisión según sistema  

 Fecha de Recepción por la CGE 

- Fecha de presentación de la DJBR al responsable de 

las DJBR. 

- Motivo de la presentación de la DJBR 

- Cumplimiento del plazo para la presentación de 

conformidad con el D.S. 1233 

Para DJBR por incorporación realice lo siguiente: 

6. Verifique que las servidoras y servidores públicos que 

iniciaron su relación laboral con la entidad presentaron 

la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, hasta el 

primer día hábil del ejercicio del cargo, según 

procedimiento (Anexo 1). 

 

7. Verifique que al momento de su ingreso a la ASP-B le 

proporcionaron el PCO – DJBR, debiendo tener 

constancia escrita archivada en su file. 

Para DJBR por actualización realice lo siguiente: 

8. Verifique que las servidoras y servidores públicos 

actualizan la información de su Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas durante el ejercicio del cargo, 

presentando la misma durante el mes de nacimiento, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CA -2/1 
al 

CA-2/4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AVP 
y 

GQG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PA -1/3 
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PROCEDIMIENTOS REF. P/T HECHO 
POR 

según procedimiento (Anexo 2). 

9. Verifique que los files del personal adjunten el 

memorándum de felicitación por cumpleaños con el 

recordatorio de presentación de las DJBR, debidamente 

firmado como constancia de su notificación. Así 

también exista evidencia de la socialización de los 

Procedimientos de control Oportuno de las DJBR. 

Para DJBR por dejación del cargo realice lo siguiente:  

10. Verifique que las servidoras y servidores públicos que 

concluyan su relación laboral con la entidad deberán 

presentar la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, 

dentro el plazo de treinta (30) días calendario a partir del 

primer día hábil de su desvinculación con la entidad 

pública, según procedimiento (Anexo 3). 

Acciones administrativas y legales:  

11. Obtenga evidencia referida al recordatorio de 

presentación de DJBR que la UAP realizó, asimismo 

verifique que haya sido emitido el primer día de cada 

mes, así como el o los medios de su difusión. 

 

12. Verificar que el responsable de seguimiento al PCO – 

DJBR emite informes trimestrales a la MAE, donde 

señale el cumplimiento o no de dicho proceso, para lo 

cual deberá adjuntar el último informe remitido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CI -1/8 
al 

CI -1/17 

AVP 
y 

GQG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PA -1/4 
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PROCEDIMIENTOS REF. P/T HECHO 
POR 

 

13. Verificar que los informes que señalen incumplimiento 

fueron derivados a la Máxima Autoridad Ejecutiva. 

 

14. Verificar que los informes que señalen incumplimiento 

fueron derivados a la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos para efectos de inicio de acciones legales si 

corresponden.     

 

Consideraciones para los papeles de trabajo 

 

1. Concluya sobre los objetivos de la Auditoría. 

2. Redacte y documente las observaciones de control 

interno detectadas, considerando los atributos: 

Condición, criterio, causa, efecto y recomendación. 

3. En caso de identificar hallazgos con indicios de 

responsabilidad considere los siguientes aspectos:  

a. Obtenga copia legalizada en 5 ejemplares de los 

documentos que sustenten el hallazgo. 

b. Obtenga de la entidad la información pertinente sobre 

los nombres completos y números de Carnet de 

Identidad de los involucrados con indicios de 

responsabilidad. 

4. Elaborar los papeles de trabajo, asegurándose de cumplir 

con los lineamientos descritos con las Normas de 

Auditoría Gubernamental.  

 
 
 
 
 

IA -1/1 al 
IA -1/13 

 
PD -1/1 al 
PD -1/11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CA -1/1 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
AVP 

y 
GQG 

 

PA -1/5 
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ASP-B INICIALES FECHA 

ELABORADO POR: 
 

Auditor Interno 
AI 05/2016 

REVISADO POR: 
 

Supervisor - Auditoría Interna 
SAI 05/2016 

APROBADO POR: 
 

Jefe - Auditoría Interna 
JAI 05/2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PA -1/6 
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7.2     EJECUCIÓN DE AUDITORÍA 

En esta fase se aplicó los procedimientos establecidos en el Programa de Auditoría y se 

determinó los hallazgos significativos relacionados con las áreas y componentes 

considerados como críticos, determinando los atributos de condición, criterio, causa, 

efecto y recomendación que motivaron cada problema identificado. 

Todos los hallazgos desarrollados, están sustentados en Papeles de Trabajo en donde se 

concreta la evidencia suficiente y competente que respalda la opinión y el informe. 

La ejecución del Trabajo se realizó en base al Programa de Auditoría que señalamos en 

el capítulo anterior, considerando el marco normativo aplicable relacionado a la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas; asimismo se desarrollaron los Hallazgos de 

Auditoría determinando los atributos, los cuales fueron  plasmados en los Papeles  de 

Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna de la ASP-B. 

En nuestra Auditoría se obtuvo evidencia competente y suficiente a través de: 

- Solicitud de Información. 

- Realización de cuestionarios de Control Interno, donde se verificó: 

- Si el Responsable de Seguimiento al PCO - DJBR emitió informes trimestrales a 

la MAE, respecto al cumplimiento o incumplimiento de la presentación 

oportuna de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, antes, durante y después 

del ejercicio del cargo. 

- Si los informes trimestrales señalaron incumplimiento y fueron derivados a la 

Máxima Autoridad Ejecutiva y a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para el 

inicio de acciones legales si corresponden. 

- Si se les dio a conocer el instructivo ejecutivo respecto al PCO-DJBR a los 

funcionarios públicos que ingresaron a la Institución. 

- Si el recordatorio de presentación de DJBR se emitió el primer día de cada mes, 

así como los medios de su difusión.  
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- Los files del personal, donde se verificó: 

- Que estas cuenten con los certificados de DJBR´s, antes, durante y después del 

ejercicio del cargo, refrendados por la Contraloría General del Estado. 

- Que cuenten con el Memorándum de Designación, Memorándums de 

Felicitación para su actualización de DJBR´s y Memorándum de Baja y/o nota 

de aceptación de renuncia que incluya el recordatorio de la obligatoriedad de la 

presentación de DJBR´s. 

Dentro de la etapa de Ejecución en la “Auditoría Especial al Procedimiento para el 

Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en la ASP-B, por 

la gestión iniciada el 1º de enero y concluida el 31 de diciembre de 2015”que se realizó, 

tenemos: 

- Cédulas Analíticas con documentación 

- Planilla de Deficiencias 

- Correspondencia Recibida 

Cédula Analítica.- Para la elaboración de la Cédula Analítica se solicitó documentación 

como ser los files del personal permanente de la Institución, para luego elaborar una 

planilla de evaluación y formulario de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas; 

donde se clasificaron los datos y se pudo observar el cumplimiento con la presentación 

oportuna de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas, antes, durante y después del 

ejercicio del cargo. 

Planilla de Deficiencias.- Se reflejaron los hallazgos (Condición, Criterio, Causa, 

Efecto y Recomendación) de Control Interno. 

Correspondencia Recibida.- Se encuentra la documentación que nos hicieron llegar en 

base a la información solicitada por la Unidad de Auditoría Interna. También 

adjuntamos el acta de validación donde se acepta o no las observaciones emitidas por la 

Unidad de Auditoría Interna al Área de Recursos Humanos.  
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Objetivo: Expresar una opinión independiente sobre el grado de cumplimiento del 

ordenamiento jurídico administrativo vigente y otras normas legales aplicables en el 

proceso de implantación y aplicación del Procedimiento de Control Oportuno de las 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas (PCO – DJBR); entre el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2015. 

Conclusión: En nuestra opinión y de acuerdo a las deficiencias de control interno que 

cumplen parcialmente con un porcentaje mínimo de riesgo y son expuestas en el 

Capítulo de Resultados del Examen del presente informe, la ASP-B a través de la 

Unidad de Recursos Humanos dependiente de la Dirección Administrativa Financiera 

cumplió con el Procedimiento de Control Oportuno de la presentación de las 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

Observaciones: 

a. No adjunta el certificado de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

b. Existe retraso de días calendario en la realización de su Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas.  

c. Ausencia del sello de Verificación: “Fotostática verificado con el original”. 

d. Adjunta la fotocopia de su formulario único de Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas. 

Informativo: Se ha emitido el informe de incumplimiento según Nota Interna ASP-

B/AS/NID/14/2016 

T/R 

N/A = No aplica 

 = Verificado     

x = No registra  

Act. = Actualización 
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7.2.2 PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 

AUDITORÍA ESPECIAL AL PROCEDIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO 

OPORTUNO DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS – BOLIVIA, POR LA 

GESTIÓN INICIADA EL 1º DE ENERO Y CONCLUIDA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015 

PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

REF. P/T DESCRIPCIÓN DE LA DEFICIENCIA REF. 
INF. C.I. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CA -1/1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. Archivo y  recepción de los formularios de las 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas. 

Condición 

De la revisión efectuada a los files del personal de la 

Administración de Servicios Portuarios – Bolivia se ha 

evidenciado que los mismos si bien adjuntan una copia del 

Certificado de las Declaraciones Juradas de Bienes y 

Rentas también se encuentran copias de sus formularios, 

este aspecto se encuentra señalado como una de las 

prohibiciones establecidas en el Reglamento de Control de 

las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas en las 

Entidades Públicas, los casos identificados son detallados 

en el Anexo 4. 

Criterio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IA -1/3 
al 

IA -1/4  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                              Iniciales    Rúbrica     Fecha 
Preparado por: XYZ05/2016 
Revisado por:     ABC05/2016 
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Al respecto, el Reglamento de Control de la Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades Públicas, 

aprobado mediante Resolución de la CGE/072/2012 del 28 

de junio de 2012, en los siguientes artículos señala: 

Art. 13.- (Prohibiciones): 

I. Las entidades públicas están sujetas a las siguientes 

prohibiciones: 

c) Requerir a las servidoras o servidores públicos, copias u 

originales de sus formularios de Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas, debiendo el control del cumplimiento 

limitarse a la información del Certificado de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas refrendado por la 

Contraloría General del Estado. 

Causa 

La situación descrita, se debe a que el responsable de la 

recepción de los certificados de Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas, no informa a los funcionarios 

dependientes, al momento de la recepción de los mismos, 

que no es necesaria la entrega del formulario de la 

Declaración Jurada.  

Efecto 

Esta situación podría generar incumplimiento al 

Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes 

y Rentas, aprobado mediante Resolución CGE/072/2012, 
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Recomendación Nº 1.  

Se recomienda al Gerente Ejecutivo de la Administración de 

Servicios Portuarios – Bolivia, a través de la Dirección 

Administrativa Financiera, instruya al Responsable de 

Seguimiento de las Declaraciones Juradas de Bienes y 

Rentas al momento de la recepción de los certificados, 

requerir a los funcionarios declarantes a efectos de su 

archivo, únicamente la fotocopia del Certificado de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CA -1/1 
 

 

2. Observaciones en los Informes Trimestrales 

 

Condición 

De la revisión efectuada a la información reportada en los  

informes trimestrales correspondientes a la gestión 2015 se 

identificaron las siguientes observaciones: 

a) Durante la gestión 2015, se evidenció la remisión 

extemporánea de los informes trimestrales para el 

inicio de acciones oportunas, y la emisión de un 

informe semestral por los meses correspondientes de 

enero a junio mismo que debió emitirse de forma 

trimestral conforme lo establece el Reglamento de 

Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, 

describimos a continuación la fecha de emisión de los 

documentos señalados: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IA -1/4 
al 

IA -1/6 
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Detalle Informes Fecha de emisión

INFORME 

ASP-B/DAF/URH Nº 088/2015
Primer Semestre - 2015 09 de septiembre de 2015

INFORME 

ASP-B/DAF/URH Nº 123/2015
Tercer Trimestre - 2015 30 de noviembre de 2015

INFORME 

ASP-B/DAF/URH/IN 025/2016
Cuarto Trimestre - 2015 06 de abril de 2016  

b) Los Informes emitidos no mencionan que funcionarios 

dieron cumplimiento a la presentación oportuna de las 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas. 

Criterio  

 

Al respecto, el Decreto Supremo Nº 1233 de fecha 16 de 

mayo de 2012 “Declaración Jurada de Bienes y Rentas”, 

señala en sus siguientes artículos: 

Articulo 14.- (Seguimiento al cumplimiento de la 

Declaración) 

I. El responsable del Seguimiento de la Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas de la entidad remitirá 

informes trimestrales a la Máxima Autoridad Ejecutiva 

de la entidad, donde señale el cumplimiento o 

incumplimiento de la presentación oportuna de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas de las 

servidoras y servidores públicos de la entidad tomando 

en cuenta las justificaciones de fuerza mayor o de caso 

fortuito que se presenten. 

El numeral 2313 Aseguramiento de la Integridad de los 

Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno 

Gubernamental aprobadas por la Contraloría General de la 

PD 1/4 
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República (actual Contraloría General del Estado) 

mediante Resolución CGR – 1/070/2000 de 21 de 

septiembre de 2000, vigentes a partir de enero de 2001, 

señala: “toda actividad de control pierde efectividad en 

tanto no cumpla el requisito de asegurar la integridad de 

los elementos que constituyen el objeto de control. 

Esto implica que todo dato, información o documento a ser 

utilizado como objeto de una actividad de control debe 

provenir de fuentes en las que los procesos que los generan 

garanticen, razonablemente, la integridad de su 

procesamiento”. 

Causa 

Esta situación se debe a la falta de implementación de 

controles que permitan detectar de forma oportuna cada 

una de los aspectos observados. 

Efecto  

Lo mencionado anteriormente, ocasiona que la Máxima 

Autoridad Ejecutiva no cuente con la información integra y 

oportuna referente al cumplimiento o incumplimiento en la 

presentación de las Declaraciones Juradas de Bienes y 

Rentas.  

Recomendación Nº 2. 

Se recomienda al Gerente Ejecutivo de la Administración de 

Servicios Portuarios – Bolivia, a través de la Dirección 

PD 1/5 
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Administrativa Financiera, instruya a la Unidad de Recursos 

Humanos implementar controles oportunos que permitan 

detectar las observaciones en la fecha de presentación de 

los Informes Trimestrales previa su emisión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CA -1/1 
 

 

 

3. Ausencia de difusión del documento que señale la 

oportunidad, plazos, deberes y responsabilidades de la 

presentación oportuna de las Declaración Juradas de 

Bienes y Rentas. 

Condición  

         De la evaluación efectuada a los procedimientos de 

difusión de información relacionada con las Declaraciones 

Juradas, no evidenciamos documento que permitan 

establecer que la Unidad de Recursos Humanos de la 

Administración de Servicios Portuarios - Bolivia, efectúe la 

difusión de forma anual y para conocimiento del personal 

información sobre la oportunidad, plazos y deberes 

relativos a la Declaración Jurada de Bienes y Rentas y las 

responsabilidades que conllevan su incumplimiento, 

asimismo la difusión  de otras disposiciones vigentes de la 

obligación. 

Criterio  

 El Reglamento de Control de la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas en las Entidades Públicas, aprobado 

mediante Resolución de la CGE/072/2012 del 28 de junio de 

2012, en su artículo 21 (Difusión al Personal de la Entidad) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IA -1/6 
al 

IA -1/7 
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señala: 

I. La Entidad Pública, debe difundir anualmente, a sus 

servidoras y servidores públicos, sobre la 

oportunidad, plazos y deberes relativos a la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas, así como de 

otras disposiciones vigentes sobre la obligación. 

Asimismo, se deberá comunicar también las 

Responsabilidades Administrativas y Penales que 

conllevan el incumplimiento de la presentación 

oportuna  de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas. 

II. La difusión podrá efectuarse a través de cursos, 

seminarios, cartillas  informativas, comunicados,  u 

otros  que la entidad procedimente conforme su 

naturaleza y estructura de capacitación.  

Causa  

Esta deficiencia se debe a la falta de implantación de un 

procedimiento que de forma anual y para conocimiento del 

personal, permita difundir información sobre la 

oportunidad, plazos, deberes y responsabilidades relativos 

a la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, así como de 

otras disposiciones vigentes sobre la obligación.  

Efecto 

Lo mencionado anteriormente ocasiona que los funcionarios 

de la Administración de Servicios Portuarios - Bolivia, no 

conozcan de manera íntegra los plazos, deberes y 

PD 1/7 
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responsabilidades a los cuales se encontrarían sujetos, ante el 

incumplimiento de la presentación de la  Declaración Jurada 

de Bienes y Rentas.  

 Recomendación Nº 3.  

 Se recomienda al Gerente Ejecutivo de la Administración de 

Servicios Portuarios – Bolivia, a través de la Dirección 

Administrativa Financiera, instruya a la Unidad de Recursos 

Humanos, implantar procedimientos que permitan difundir 

información sobre la oportunidad, plazos, deberes y 

responsabilidades relativos a la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas, así como de otras disposiciones vigentes 

sobre la obligación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CA -1/1 
 

 

 

4. Ausencia de procedimientos de control en la 

presentación de los certificados de las 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas del 

personal de la ASP-B. 

Condición 

De la revisión realizada a los files del personal de la 

Administración de Servicios Portuarios - Bolivia, se 

evidenciaron certificados de Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas sin el correspondiente sello de 

acreditación que permita establecer que el documento 

presentado fue verificado con el original. Anexo 5. 

Criterio  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IA -1/7 
al 

IA -1/8 
 

 

PD 1/8 



 
 

               Universidad Mayor de San Andrés 
               Facultad de Ciencias Económicas y Financieras                 Administración de Servicios Portuarios -Bolivia 
               Carrera Contaduría Pública  
 

 

 123 
 

Al respecto el Reglamento de Control de la Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas de las entidades públicas, 

aprobadas con Resolución CGE/072/2012 de 28/06/2012 

por la Contraloría General del Estado establece: 

Artículo 11° (Acreditación de la presentación de DJBR) 

I. La presentación de la DJBR antes, durante y después 

del ejercicio del cargo, por parte de la servidora o 

servidor público, deberá ser acreditada ante el 

Responsable de Seguimiento de la DJBR de la Entidad 

Pública 

Asimismo, el instructivo ejecutivo ASP-B/DGE-

Nº125/2015 de fecha 09 de diciembre 2015 menciona en su 

en su punto III. Definiciones  

b) Declaraciones Jurada Antes de Tomar la Posesión del 

Cargo  

Se debe presentar la DJBR hasta el primer día hábil de 

ejercicio del cargo, en fotocopia simple y con copia de la 

cédula de identidad, las mismas que serán contrastadas 

con el documento original y con el extracto de la página 

web de la Contraloría General del Estado, mediante sello 

de verificación y recepción de la Unidad de Recursos 

Humanos, para el archivo en el file. 

c) Declaraciones Jurada Durante el ejercicio del Cargo  

 

Deberán remitirse dos (2) fotocopias simples de la 

PD 1/9 
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acreditación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

por mes de cumpleaños, a la Unidad de Recursos 

Humanos, la misma que contrastará con el documento 

original y con el extracto de la página web de la 

Contraloría General del Estado, mediante sello de 

verificación y recepción, para archivo en el file. 

 

d) Declaraciones Juradas a la Conclusión de la Relación 

Laboral por Renuncia o Desvinculación del Cargo.  

 

Los servidoras y servidores públicos que concluyan el 

vínculo laboral con la entidad y en los posteriores días 

calendario ingresen a otra entidad pública, presentarán la 

DJBR antes de tomar posesión del cargo, hasta el primer 

día hábil, debiendo hacer constancia de que la misma 

también implica una Declaración a la conclusión del 

Cargo, la misma que será contrastada con el documento 

original y con el extracto de la página web de la 

Contraloría General del Estado, mediante sello de 

verificación y recepción de la Unidad de Recursos 

Humanos, para archivo en el file. 

Causa 

Lo mencionado precedentemente se produce por la falta de 

controles de procesamiento al momento de la recepción de 

los certificados por parte del Responsable de Declaraciones 

Juradas de Bienes y Rentas.                                                                                                                                                    

Efecto 

PD 1/10 
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Lo que puede ocasionar incertidumbre acerca de la 

veracidad de las fotocopias de los Certificados de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas presentadas por las 

servidoras y servidores públicos de la entidad. 

  Recomendación Nº 4. 

Se recomienda al Gerente Ejecutivo de la Administración 

de Servicios Portuarios - Bolivia, a través del Director 

Administrativo Financiero, instruir al Responsable de 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas en lo futuro 

dejar evidencia sobre la confirmación y/o confrontación 

con el certificado original en la integridad de las copias de 

los certificados de las Declaraciones Juradas de Bienes y 

Rentas. 
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7.3   COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Ésta es la última etapa de nuestra Auditoría Especial al Procedimiento para el 

Cumplimiento Oportuno de las Declaración Jurada de Bienes y Rentas de la 

Administración de Servicios Portuarios – Bolivia, por la Gestión iniciada el 1º de Enero 

y concluida el 31 de Diciembre de 2015. 

El informe de Auditoría se realizó conforme a la Norma 255 “Comunicación de 

Resultados” correspondiente a las Normas de Auditoría Especial; las cuales ya fueron 

explicadas anteriormente en el Capítulo VII; punto 7.14; donde se señala que el Informe 

de Auditoría Especial debe ser: 

- Ser oportuno, completo, veraz, objetivo y convincente, así como lo suficientemente 

claro y conciso. 

- Indicar los antecedentes, el objetivo, el objeto, el alcance y metodología utilizada. 

- Señalar que el auditor gubernamental realizó la auditoría de acuerdo con las normas 

de Auditoría Gubernamental. 

- Exponer los resultados de la auditoría considerando el objetivo y alcance previstos 

en el Memorándum de Planificación de Auditoría, así como los hallazgos 

significativos, conclusiones y recomendaciones del auditor gubernamental. 

- Si corresponde, se debe hacer referencia a los indicios de responsabilidad e informes 

separados que contenga hallazgos sobre aspectos relevantes del control interno. 

- Hacer referencia a informes legales o técnicos que sustenten el informe de auditoría 

especial. 
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7.3.1 PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL  

  INFORME 

ASP-B/UAI/INF-E-012/2016 

A : JEFE UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA  

VÍA : SUPERVISORA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA  

DE : AUDITOR INTERNO 

REF.  : Auditoría Especial al “Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno  

de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas” de la Administración de 

Servicios Portuarios-Bolivia, Gestión 2015. 

FECHA     : La Paz, 20 de mayo de 2016 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Orden de Trabajo 

En cumplimiento al parágrafo I, del artículo 19 del Reglamento de Control de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades Públicas, aprobado mediante 

Resolución Nº CGE/072 del 28 de junio de 2012, y al Programa Operativo Anual de la 

Unidad de Auditoría Interna (POA 2016)  de la Administración de Servicios Portuarios – 

Bolivia, se procedió a efectuar la Auditoría Especial al “Procedimiento para el 

Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas” de la 

Administración de Servicios Portuarios- Bolivia, gestión 2015, conforme a instrucciones 

impartidas mediante Memorándum No. ASP-B/UAI-M-14/2016 del 05 de abril de 2016 

por la Jefatura de la Unidad de Auditoría Interna. 
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1.2 Objetivo  

Expresar una opinión independiente sobre el grado de cumplimiento del ordenamiento 

jurídico administrativo vigente y otras normas legales aplicables respecto al  

Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas en la Administración de Servicios Portuarios-Bolivia, Gestión 2015. 

1.3 Objeto  

Constituyen objeto de la auditoría, los certificados refrendados por la Contraloría 

General del Estado por la presentación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas y 

otra documentación e información que permita la evaluación de la auditoría como los 

files de personal de acuerdo al alcance establecido, los informes trimestrales elaborados 

por el Responsable de seguimiento de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas de la 

Administración de Servicios Portuarios-Bolivia (ASP-B). 

1.4 Alcance  

El examen se realizó conforme a las Normas de Auditoría Gubernamental y Normas de 

Auditoría Especial aprobadas mediante Resolución Nº CGE/094/2012 de 27 de agosto 

de 2012. 

El examen comprendió la revisión y análisis de la documentación relacionada con el 

procedimiento para el cumplimiento oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas del 01 de enero al 31 de diciembre 2015 de la Administración de Servicios 

Portuarios - Bolivia, evaluando el 100% de los funcionarios obligados a presentar su 

DJBR por actualización en el ejercicio del cargo, y el 100% de los funcionarios 

obligados a presentar su DJBR por incorporación y dejación del cargo del personal 

permanente de la Administración de Servicios Portuarios-Bolivia (ASP-B), conforme a 

la siguiente composición de personal. 
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Personal que presento su declaración Jurada por actualización 72

Personal que presento su declaración Jurada por incorporación 50

Personal que presento su declaración Jurada por dejación del cargo 28

TOTAL  A EVALUAR 150

DETALLE DEL PERSONAL (*)
Cantidad

2015

(*)  Información proporcionada por la Entidad  

1.5 Metodología 

Con el propósito de obtener y evaluar la evidencia competente, suficiente y necesaria 

para sustentar nuestra opinión y alcanzar eficientemente el objetivo de la auditoría, 

efectuaremos nuestra evaluación, aplicando los siguientes procedimientos: 

 Efectuamos la elaboración de flujogramas que nos coadyuvaron en la comprensión de 

las actividades. 

 Evaluar el listado del personal de la Administración de Servicios Portuarios - Bolivia, 

que mantuvo una relación laboral con la Entidad en el periodo 1º de enero al 31 de 

diciembre de 2015, sobre el cual identificamos su condición del personal permanente, 

que se encuentran obligados a presentar sus Declaraciones Juradas de Bienes y 

Rentas. 

 Se efectuó una evaluación del 100% de la presentación de las Declaraciones Juradas 

por actualización, incorporación y dejación del cargo para el personal permanente de 

la presentación de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas. 

 Efectuamos la aplicación de programas de trabajo a la medida que permitan obtener 

evidencia pertinente y los elementos de juicio suficientes, los mismos que nos 

permitirán analizar la documentación presentada por las Unidades involucradas en el 

Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Juradas de Bienes y 

Rentas PCO-DJBR de la Administración de Servicios Portuarios - Bolivia. 
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 Aplicación procedimientos de análisis y recopilación de documentación, así como 

entrevistas con el personal actual de la Administración de Servicios Portuarios - 

Bolivia. 

1.6 Normatividad aplicada 

Nuestro examen fue realizado, considerando las siguientes disposiciones en vigencia: 

 Constitución Política del Estado promulgada el 7 de febrero de 2009. 

 Ley Nº 1178 de Administración y Control Gubernamentales de 20 de julio de 

1990. 

 Decreto Supremo Nº 23215 de 22/07/1992.Reglamento para el Ejercicio de las 

Atribuciones de la Contraloría General de la República (actual del Estado). 

 Normas de Auditoría Gubernamental, (NAG) y Normas de Auditoría Especial 

emitidas por la Contraloría General del Estado, aprobadas con Resolución Nº 

CGE/094/2012, vigente a partir del 1 de noviembre de 2012. 

 Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental, 

emitidos por la Contraloría General de la República, aprobada mediante 

Resolución CGR-1/070/2000 de 21/09/2000, vigente a partir de enero de 2001. 

 Decreto Supremo Nº 1233 de fecha 16/05/2012 que reglamenta la Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas. 

 Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en la Entidades 

Públicas, aprobadas por la Contraloría General del Estado mediante Resolución 

CGE/072/2012 de fecha 28/06/2012. 

2. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Como resultado del examen han surgido comentarios y recomendaciones de Control 

Interno sobre el Procedimiento de Control para la presentación oportuna de la 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas de la Administración de Servicios Portuarios - 

Bolivia, las cuales se exponen de la siguiente manera: 
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2.1 Archivo y  recepción de los formularios de las Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas. 

De la revisión efectuada a los files del personal de la Administración de Servicios 

Portuarios – Bolivia se ha evidenciado que los mismos si bien adjuntan una copia del 

Certificado de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas también se advierte copias de 

sus formularios, este aspecto se encuentra señalado como una de las prohibiciones 

establecidas en el Reglamento de Control de las Declaraciones Juradas de Bienes y 

Rentas en las Entidades Públicas, los casos identificados son detallados en el Anexo Nº 

4. 

Al respecto, el Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las 

Entidades Públicas, aprobado mediante Resolución de la CGE/072/2012 del 28 de junio de 

2012, en los siguientes artículos señala: 

Art. 13.- (Prohibiciones): 

I. Las entidades públicas están sujetas a las siguientes prohibiciones: 

c) Requerir a las servidoras o servidores públicos, copias u originales de sus 

formularios de Declaración Jurada de Bienes y Rentas, debiendo el control del 

cumplimiento limitarse a la información del Certificado de la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas refrendado por la Contraloría General del Estado. 

La situación descrita, se debe a que el responsable de la recepción de los certificados de 

Declaración Jurada de Bienes y Rentas, no informa a los funcionarios dependientes, al 

momento de la recepción de los mismos, que no es necesaria la entrega del formulario 

de la Declaración Jurada.  

Esta situación podría generar observaciones respecto al adecuado control, cumplimiento 

y seguimiento de la presentación de las Declaración Jurada de Bienes y Rentas. 
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Recomendación Nº 1.  

Se recomienda al Gerente Ejecutivo de la Administración de Servicios Portuarios – Bolivia, 

a través de la Dirección Administrativa Financiera, instruya al Responsable de Seguimiento 

de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas al momento de la recepción de los 

certificados, requerir a los funcionarios declarantes a efectos de su archivo, únicamente la 

fotocopia del Certificado de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

Comentarios de los Responsables: 

Se acepta 

2.2 Observaciones en los Informes Trimestrales  

De la revisión efectuada a la información reportada en los informes trimestrales 

correspondientes a la gestión 2015 se identificaron las siguientes observaciones: 

a) Durante la gestión 2015, se evidenció la remisión extemporánea de los informes 

trimestrales para el inicio de acciones oportunas,  asimismo  se advierte la emisión 

de un informe semestral por los meses correspondientes de enero a junio mismo que 

debió emitirse de forma trimestral conforme lo establece el Reglamento de Control 

de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, describimos a continuación la fecha de 

emisión de los documentos señalados: 

 
Detalle Informes Fecha de emisión

INFORME 

ASP-B/DAF/URH Nº 088/2015
Primer Semestre - 2015 09 de septiembre de 2015

INFORME 

ASP-B/DAF/URH Nº 123/2015
Tercer Trimestre - 2015 30 de noviembre de 2015

INFORME 

ASP-B/DAF/URH/IN 025/2016
Cuarto Trimestre - 2015 06 de abril de 2016

 

b) Los Informes emitidos no mencionan que funcionarios dieron cumplimiento a la 

presentación oportuna de  las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas. 
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Criterio  

Al respecto, el Decreto Supremo Nº 1233 de fecha 16 de mayo de 2012 “Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas”,  señala en sus siguientes artículos: 

Articulo 14.- (Seguimiento al cumplimiento de la Declaración) 

I. El responsable del Seguimiento de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas de 

la entidad remitirá informes trimestrales a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la 

entidad, donde señale el cumplimiento o incumplimiento de la presentación 

oportuna de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas de las servidoras y 

servidores públicos de la entidad tomando en cuenta las justificaciones de fuerza 

mayor o de caso fortuito que se presenten. 

El numeral 2313 Aseguramiento de la Integridad de los Principios, Normas Generales 

y Básicas de Control Interno Gubernamental aprobadas por la Contraloría General de la 

República (actual Contraloría General del Estado) mediante Resolución CGR – 

1/070/2000 de 21 de septiembre de 2000, vigentes a partir de enero de 2001, señala: 

“toda actividad de control pierde efectividad en tanto no cumpla el requisito de asegurar 

la integridad de los elementos que constituyen el objeto de control. 

Esto implica que todo dato, información o documento a ser utilizado como objeto de una 

actividad de control debe provenir de fuentes en las que los procesos que los generan 

garanticen, razonablemente, la integridad de su procesamiento”. 

Esta situación se debe a la falta de implementación de controles que permitan detectar de 

forma oportuna cada una de los aspectos observados. 

Lo mencionado anteriormente, ocasiona que la Máxima Autoridad Ejecutiva no cuente 

con la información íntegra y oportuna referente al cumplimiento o incumplimiento en la 

presentación de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas.  
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Recomendación Nº 2. 

Se recomienda al Gerente Ejecutivo de la Administración de Servicios Portuarios – Bolivia, 

a través de la Dirección Administrativa Financiera, instruya a la Unidad de Recursos 

Humanos implementar controles oportunos que permitan detectar las observaciones en 

los Informes Trimestrales previa su emisión. 

Comentarios de los Responsables: 

Se acepta 

2.3 Ausencia de difusión del documento que señale la oportunidad, plazos, 

deberes y responsabilidades de la presentación oportuna de la Declaración 

Jurada de Bienes y Rentas.  

De la evaluación efectuada a los procedimientos de difusión de información relacionada 

con las Declaraciones Juradas, no evidenciamos documento que permitan establecer que 

la Unidad de Recursos Humanos de la Administración de Servicios Portuarios - Bolivia, 

efectúa la difusión de forma anual y para conocimiento del personal información sobre 

la oportunidad, plazos y deberes relativos a la Declaración Jurada de Bienes y Rentas y 

las responsabilidades que conllevan su incumplimiento, asimismo la difusión  de otras 

disposiciones vigentes de la obligación. 

El Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades 

Públicas, aprobado mediante Resolución de la CGE/072/2012 del 28 de junio de 2012, en 

su artículo 21 (Difusión al Personal de la Entidad) señala: 

I. La Entidad Pública, debe difundir anualmente, a sus servidoras y servidores 

públicos, sobre la oportunidad, plazos y deberes relativos a la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas, así como de otras disposiciones vigentes sobre la obligación. 

Asimismo, se deberá comunicar también las responsabilidades administrativas y penales 
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que conllevan el incumplimiento de la presentación oportuna  de la Declaración Jurada 

de Bienes y Rentas. 

 

II. La difusión podrá efectuarse a través de cursos, seminarios, cartillas  

informativas, comunicados,  u otros  que la entidad procedimente conforme su 

naturaleza y estructura de capacitación.   

Esta deficiencia se debe a la falta de implantación de un procedimiento que de forma 

anual, y para conocimiento del personal, permita difundir información sobre la 

oportunidad, plazo, deberes y responsabilidades relativos a la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas, así como de otras disposiciones vigentes sobre la obligación.  

Lo mencionado anteriormente ocasiona que los funcionarios de la Administración de 

Servicios Portuarios - Bolivia, no conozcan de manera íntegra los plazos, deberes y 

responsabilidades a los cuales se encontrarían sujetos, ante el incumplimiento de la 

presentación de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas.  

Recomendación Nº 3.  

Se recomienda al Gerente Ejecutivo de la Administración de Servicios Portuarios – Bolivia, 

a través de la Dirección Administrativa Financiera, instruya a la Unidad de Recursos 

Humanos, implantar procedimientos que permitan difundir información sobre la 

oportunidad, plazos, deberes y responsabilidades relativos a la Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas, así como de otras disposiciones vigentes sobre la obligación. 

Comentarios de los Responsables: 

Se acepta 

2.4 Ausencia de procedimientos de control en la presentación de los certificados 

de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas del personal de la ASP-B. 
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De la revisión realizada a los files del personal de la Administración de Servicios 

Portuarios - Bolivia, se evidenciaron certificados de Declaraciones Juradas de Bienes y 

Rentas sin el correspondiente sello de acreditación que permita establecer que el 

documento presentado fue verificado con el original. Ver Anexo 5. 

Al respecto el Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas de 

las entidades públicas, aprobadas con Resolución CGE/072/2012 de 28/06/2012 por la 

Contraloría General del Estado establece: 

Artículo 11° (Acreditación de la presentación de DJBR) 

I. La presentación de la DJBR antes, durante y después del ejercicio del cargo, por 

parte de la servidora o servidor público, deberá ser acreditada ante el Responsable de 

Seguimiento de la DJBR de la Entidad Pública 

Asimismo, el instructivo ejecutivo ASP-B/DGE-Nº125/2015 de fecha 09 de diciembre 

2015 menciona en su en su punto III. Definiciones  

b) Declaración Jurada Antes de Tomar la Posesión del Cargo  

Se debe presentar la DJBR hasta el primer día hábil de ejercicio del cargo, en fotocopia 

simple y con copia de la cédula de identidad, las mismas que será contrastada con el 

documento original y con el extracto de la página web de la Contraloría General del 

Estado, mediante sello de verificación y recepción de la Unidad de Recursos Humanos, 

para el archivo en el file. 

c) Declaración Jurada Durante el ejercicio del Cargo  

Deberán remitirse dos (2) fotocopias simples de la acreditación de la Declaración Jurada 

de Bienes y Rentas por mes de cumpleaños, a la Unidad de Recursos Humanos, la 

misma que contrastará con el documento original y con el extracto de la página web de 
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la Contraloría General del Estado, mediante sello de verificación y recepción, para 

archivo en el file. 

 

d) Declaraciones Juradas a la Conclusión de la Relación Laboral por Renuncia 

o Desvinculación del Cargo.  

Los servidoras y servidores públicos que concluyan el vínculo laboral con la entidad y 

en los posteriores días calendario ingresen a otra entidad pública, presentarán la DJBR 

antes de tomar posesión del cargo, hasta el primer día hábil, debiendo hacer constancia 

de que la misma también implica una Declaración a la conclusión del Cargo, la misma 

que será contrastada con el documento original y con el extracto de la página web de la 

Contraloría General del Estado, mediante sello de verificación y recepción de la Unidad 

de Recursos Humanos, para archivo en el file. 

Lo mencionado precedentemente se produce por la falta de controles de procesamiento 

al momento de la recepción de los certificados por parte del Responsable de 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas. 

Lo que puede ocasionar incertidumbre acerca de la veracidad de las fotocopias de los 

certificados de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas presentadas por las servidoras y 

servidores públicos de la entidad. 

Recomendación Nº 4. 

Se recomienda al Gerente Ejecutivo de la Administración de Servicios Portuarios -

Bolivia, a través del Director Administrativo Financiero, instruir al Responsable de 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas en lo futuro dejar evidencia sobre la 

confirmación y/o confrontación con el certificado original en la integridad de las copias 

de los certificados de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas. 

Comentarios de los Responsables: 
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 Se acepta 

3. CONCLUSIÓN 

Basados en los resultados de nuestra revisión realizada concluimos que existen 

deficiencias de control interno que son expuestas en el acápite de Resultados del 

Examen del presente informe, sin embargo los procedimientos relativos a la 

presentación oportuna de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas implantados por 

los funcionarios de la Administración de Servicios Portuarios - Bolivia vienen siendo 

aplicados de acuerdo a los lineamientos del Reglamento de Declaraciones Juradas de 

Bienes y Rentas aprobadas por la Contraloría General del Estado mediante Resolución 

CGE/072/2012 de 28 de junio de 2012 los aspectos observados surgen por una 

inapropiada aplicación de actividades de control, por lo tanto es necesario considerar estas 

deficiencias a objeto de que las mismas sean subsanadas. 

4. RECOMENDACIÓN 

Con la finalidad de fortalecer el Sistema de Control Interno que permita garantizar el 

cumplimiento del “Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

en la Entidades Públicas, aprobadas por la Contraloría General del Estado mediante 

Resolución CGE/072/2012 en fecha 28 de junio de 2012, promoviendo que toda 

servidora pública y servidor público realice su Declaración Jurada de Bienes y Rentas 

dentro de los plazos establecidos, recomendamos al Gerente Ejecutivo de la 

Administración de Servicios Portuarios - Bolivia, a través de la Dirección 

Administrativa Financiera, instruya a la Unidad de Recursos Humanos, el cumplimiento 

de las recomendaciones contenida en el acápite 2 “Resultados del Examen” del presente 

informe. 

En atención a lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Resolución Nº CGR-1/010/97 del 25 

de marzo de 1997, emitida por la Contraloría General de la República (CGR), actual 

Contraloría General del Estado, en un plazo de 10 días hábiles computables a partir de la 
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recepción del presente informe, deberá remitir al Órgano Rector de Control 

Gubernamental, con copia a la Unidad de Auditoría Interna de la Administración de 

Servicios Portuarios – Bolivia, los Formatos Nº 1 “Información sobre la Aceptación de 

Recomendaciones” y Nº 2 “Información sobre la Implantación de Recomendaciones”, en 

señal de aceptación de las recomendaciones, caso contrario expresar por escrito la no 

aceptación de las mismas, fundamentando su decisión por cada recomendación. 

Asimismo, en aplicación del artículo 42 inciso b) de la Ley N°1178 de Administración y 

Control Gubernamentales y el artículo 35 del Reglamento para el Ejercicio de las 

Atribuciones de la Contraloría General de la República (Actual Contraloría General del 

Estado), aprobado mediante Decreto Supremo Nº 23215, se recomienda al Gerente 

Ejecutivo se remita el presente informe al Órgano Rector de Control Gubernamental para 

su evaluación y al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas para su conocimiento. 
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CAPÍTULO VIII 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

8.1  CONCLUSIONES 

Basados en los resultados del informe de Auditoría Especial al Procedimiento para el 

Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas de la 

Administración de Servicios Portuarios - Bolivia (ASP-B), por la gestión iniciada el 1° 

de enero y concluida al 31 de diciembre de 2015, de acuerdo a las deficiencias de control 

interno que son expuestas en el resultado del examen del informe emitido por la Unidad 

de Auditoría Interna, cumpliendo con el marco normativo y disposiciones legales 

vigentes, principalmente con el Decreto Supremo N° 1233; en la unidad de Recursos 

Humanos dependiente de la Dirección de Administración Financiera (DAF) de la ASP-

B, se cumplió con la presentación de Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas por parte 

de los funcionarios públicos de la ASP-B y se cumplió parcialmente con un porcentaje 

mínimo de riesgo el Control interno de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas, 

debido a los siguiente: 

1. Evidenciamos que la evaluación efectuada de un total de 150 files, en el archivo y 

recepción de formularios de las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas, que 48 

files se encuentran con copias de sus formularios, aspecto que se encuentra señalado 

como una de la prohibiciones establecidas en el reglamento de Control de las DJBR, 

95 files no tienen el sello de acreditación que permita establecer que el documento 

presentado fue verificado con el original, lo que puede generar la incertidumbre de 

la veracidad a la presentación del documento de DJBR, pero al evaluar otros 

procedimientos de control como la verificación de la presentación del documento de 

las DJBR en la página web de la Contraloría General del Estado, verificamos que 

efectivamente sí presentaron sus certificados de DJBR, por esta razón el 

procedimiento de este control de sello de acreditación para la verificación del 
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documento original de DJBR cumple parcialmente con un porcentaje mínimo de 

riesgo.  

2. Entre otros hallazgos no se encontró la difusión anual por parte de la entidad 

auditada que señale los plazos, deberes y responsabilidades a los servidores públicos 

para su cumplimiento oportuna a la DJRB según reglamento de control, sin embargo 

cada mes realizan un recordatorio mediante una lista de cumpleañeros del mes para 

que realicen su DBJR por actualización y también realizan el recordatorio en el 

último párrafo de sus memorándums que se les otorga al momento que ingresan o se 

retiran de la entidad, para recordarles el cumplimiento de las presentaciones de sus 

Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas por altas y bajas. 

3. La Unidad de Recursos Humanos no ha emitido oportunamente los informes 

trimestrales a la Máxima Autoridad Ejecutiva en dos oportunidades.   
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8.2  RECOMENDACIONES 

En base a los resultados del examen del Informe Final de la “Auditoría Especial al 

Procedimiento para el Cumplimiento Oportuno de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas (PCO-DJBR) de la Administración de Servicios Portuarios – Bolivia (ASP-B), 

por la gestión iniciada el 1° de enero y concluida el 31 de diciembre de 2015”, se 

recomienda a la MAE instruir a la Unidad de Recursos Humanos, mediante la Dirección 

Administrativa Financiera cumplir con las recomendaciones contenidas en el informe de 

Auditoría, implantando mecanismos de control para mejorar los procesos existentes, 

fortalecer el control interno de la entidad y alcanzar el logro de los objetivos trazados.  

Por otra parte recomendamos se pueda difundir información para que el personal de la 

Institución pueda conocer los aspectos más importantes sobre el tema, es decir, conozca 

sus atribuciones, sanciones y prohibiciones establecida por el D.S. 1233 y su Reglamento 

de Control, ya sea mediante cursos, talleres, seminarios, trípticos, etc., para evitar futuros 

inconvenientes.  

En lo posible evitar la alta rotación de personal para que no existan incidencias en la 

aplicación de procesos de control y se logre el cumplimiento del D.S. 1233 como también 

su Reglamento de Control de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas en las Entidades 

Públicas.  
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Flujograma del procedimiento para la presentación de la Declaración 

jurada de Bienes y Rentas Antes del ejercicio del cargo (ALTA) 

 

Anexo 2.       Flujograma del procedimiento para la presentación de la Declaración 

jurada de Bienes y Rentas después del ejercicio del cargo (BAJA) 

 

Anexo 3.         Flujograma del procedimiento para la presentación de la Declaración 

jurada de Bienes y Rentas Durante el ejercicio del cargo 

(ACTUALIZACIÓN) 

 

Anexo 4.     Personal que adjuntan en su file formularios de Declaración Jurada de 

Bienes y Rentas  

 

Anexo 5.      Personal cuya copia del Certificado de Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas no refleja el sello de acreditación  

 

Anexo 6.       Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas antes del ejercicio 

del cargo 

 

Anexo 7.       Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas durante del ejercicio 

del cargo y con sello de acreditación  

  

Anexo 8.       Certificado de Declaración Jurada de Bienes y Rentas después del ejercicio 

del cargo 
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Anexo 1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Anexo 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Propia 
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Anexo 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Propia 
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Anexo 4 

       Personal que adjuntan en su file formularios de las Declaraciones Juradas de 
Bienes y Rentas. 

       
N° Apellido 

paterno 
Apellido 
materno Nombre/s Cargo Actual  Causa de la 

Declaración Gestión  

1 Alandida  Carvajal  Doris  Profesional VI - Técnico I Alta  2015 

2 Aparicio  Azurduy  Carmen 
Sofía 

Responsable de 
Transparencia Alta  2015 

3 Aruquipa Cari Ignacio Operador II interventor 
Iquique Alta  2015 

4 Barrios Garnica Sergio 
Dennis 

Responsable Administrativo 
Financiero  Alta  2015 

5 Loayza  Condori Sergio Administrativo I - Asistente 
de Auditoría Interna  Alta  2015 

6 Millos  De Herbas Gladis 
Verónica 

Técnico III - Secretaria 
Ejecutiva Alta  2015 

7 Mita Borda Raúl 
Alberto 

Operativo II - Interventor 
Antofagasta Alta  2015 

8 Navarro  Venegas Oscar  Jefe Unidad Administrativa Alta  2015 

9 Pareja Zapata José Lenard Profesional IV - Encargado 
Comercial y de Mercadeo  Alta  2015 

10 Quispe  Lara Edgar  Apoyo Administrativo I Alta  2015 

11 Rengifo  Tambo Santos 
Benito  

Profesional II - Responsable 
de Contabilidad  Alta  2015 

12 Saavedra Cossío  Marcelo  Operativo II - Operador II 
Interventor Arica Alta  2015 

13 Valda Tardio Pedro Luis  
Profesional V - Atención al 
Cliente Imp. Exp. Sucursal 
Sucre 

Alta  2015 

14 Vargas  Aguilar  Miguel 
Ángel  

Administrador II - 
Administrador Puerto de 
Villeta 

Alta  2015 

15 Vildoso Otondo Karel José  Operador II Interventor 
Antofagasta Alta  2015 

16 Balderrama Hinojosa Víctor 
Hugo 

Operador II - Interventor 
Arica  Actualización 2015 

17 Becerra Guzmán Adriana Técnico I - Atención al 
Cliente La Paz Actualización 2015 

18 Fernández Mamani Rolando Jefe de Unidad II -Unidad de 
Tecnología e Información  Actualización 2015 

19 García  Cahuana Ximena Técnico II - Analista de 
Métodos y Procedimientos Actualización 2015 

20 Jallaza Ali Cristian 
Pedro 

Supervisor de Operaciones 
Primer Turno  Actualización 2015 
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21 Mariño Loayza José 
Antonio 

Apoyo Administrativo I - 
Técnico en Mantenimiento Actualización 2015 

22 Martínez Huanqui Cesar Jorge Apoyo Administrativo II - 
Secretario DOP Actualización 2015 

23 Melgarejo Tapia Reynaldo Operador II Interventor Arica  Actualización 2015 

24 Morales Rengel Marcelo 
Jesús 

Técnico I - Agente Sucursal 
El Alto Actualización 2015 

25 Murillo Figueredo Andrés  Secretario DOP Actualización 2015 

26 Parada Dorado Bertha 
Dalcy 

Apoyo Administrativo I - 
Auxiliar Operativo Santa 
Cruz 

Actualización 2015 

27 Pillco Mamani Luis 
Gonzaga 

Profesional IV - Auditor 
Interno A Actualización 2015 

28 Quiroga Suarez Erika Jefe de Unidad II Actualización 2015 

29 Quisbert Ríos Jaime 
Nelson 

Profesional IV - Profesional 
en Desarrollo de Sistemas Actualización 2015 

30 Quispe Tuco Hilarion Operador II - Interventor 
Arica  Actualización 2015 

31 Segurondo Torrico Juan 
Marcelo 

Profesional IV - Abogado en 
Gestión Legal Actualización 2015 

32 Toro Coca Jackeline 
Nancy 

Apoyo Administrativo I - 
Auxiliar Operativo 
Cochabamba 

Actualización 2015 

33 Torrez Lima Alfredo  Responsable de Contabilidad  Actualización 2015 

34 Wilcarani Mamani Wilson 
Abad 

Operativo I - Responsable de 
Planificación Actualización 2015 

35 Achata Delgadillo Víctor Director de Área  Baja  2015 

36 Aruquipa Chávez Juan Operativo II - Operador II 
Interventor Iquique                            Baja  2015 

37 Cruz Martínez Jorge  Enc. ASP-B Rosario  Baja  2015 

38 Fernández Salazar Francisco Administrador II - Supervisor  Baja  2015 

39 Flores  Daza José 
Antonio 

Responsable de Procesos 
Judiciales  Baja  2015 

40 Huanca Llusco Claudia Analista de Contrataciones  Baja  2015 
41 Mamani Yujra Natalio Responsable IV Baja  2015 

42 Mayta Chura  William  
Operativo II - Operador II en 
Sistemas y mantenimiento en 
Arica 

Baja  2015 

43 Murillo Figueredo Edwin Secretario DOP Baja  2015 

44 Pinto  Macedo Marcelo Director de Control y Gestión 
y Planificación  Baja  2015 

45 Quiroga Suarez Fabiola  Jefe de Unidad II Baja  2015 

46 Romero  Mujica  Marcelo  Gestor de Cobranzas Cartera 
en mora.         Baja  2015 

47 Torrez Lima Luis  Responsable de Contabilidad  Baja  2015 

48 Vásquez Cavero Iván Pablo Profesional V Operador II - 
Interventor Iquique  Baja  2015 
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Anexo 5 

 
Personal cuya copia del Certificado de la Declaración Jurada de Bienes y 

Rentas no refleja el sello de acreditación 

N° 
Apellido 
Paterno 

Apellido 
Materno 

Nombre/s Cargo Actual  

Certificado de DJBR 

Causa de la 
Declaración Nº 

Fecha de 
recepción  

Contraloría 

Fecha de 
emisión s/g 

sistema 

1 Alandia Carvajal  Doris  
Profesional VI - 
Técnico I 

624288 12/01/2015 12/01/2015 Alta 

2 Antezana Riveros 
Christian 
Raúl 

Profesional I - 
Responsable de 
Transparencia 

642027 28/04/2015 28/04/2015 Alta  

3 Aparicio  Azurduy  
Carmen 
Sofía 

Responsable de 
Transparencia 

648307 29/05/2015 29/05/2015 Alta 

4 Arce Pacello Diego  
Profesional V - 
Operativo II - 
Interventor Arica 

644170 11/05/2015 11/05/2015 Alta 

5 Arcienega Zarate Juan Pablo 
Responsable de 
Planificación 

634992 16/03/2015 16/03/2015 Alta 

6 Aruquipa Cari Ignacio 
Operador II 
interventor 
Iquique 

645839 19/05/2015 19/05/2015 Alta 

7 Aruquipa Chávez Juan 
Apoyo 
Administrativo II 

643995 08/05/2015 08/05/2015 Alta 

8 Barrios Garnica 
Sergio 
Dennis 

Responsable 
Administrativo 
Financiero  

635411 19/03/2015 19/03/2015 Alta 

9 Calvi Díaz  Mónica 

Profesional IV - 
Encargado de 
Organización 
Administrativa 

654140 23/06/2015 23/06/2015 Alta 

10 Castro  Szabo 
Tatiana 
Patricia 

Apoyo 
Administrativo II - 
Secretaria DAJ 

635841 24/03/2015 24/03/2015 Alta 

11 Condori Flores Blas Nicolás 
Apoyo 
Administrativo II 

643455 06/05/2015 06/05/2015 Alta 

12 Dávila Zeballos 
Jorge 
Antonio 
Vicente 

Jefe Unidad 
Administración de 
Puertos 

640768 21/04/2015 21/04/2015 Alta 

13 Guidi Sánchez  
Cinthya 
Alejandra 

Profesional de 
Desarrollo 
Portuario 

633377 03/03/2015 0303/2015 Alta 

14 Heredia Benavidez Sergio Abel  
Jefe de Unidad de 
Recursos 
Humanos 

637761 31/03/2015 31/03/2015 Alta 

15 Loayza  Condori Sergio 
Asistente de 
Auditoría Interna  

639507 13/04/2015 13/04/2015 Alta 

16 Millos  De Herbas 
Gladis 
Verónica 

Técnico III - 
Secretaria 

648968 01/06/2015 01/06/2015 Alta 
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Ejecutiva 

17 Mita Borda Raúl Alberto 
Operativo II - 
Interventor 
Antofagasta 

63529 18/03/2015 18/03/2015 Alta 

18 Montaño  Viaña 
Carlos 
Rodrigo  

Administrador 
Puerto Rosario 

626561 23/01/2015 23/01/215 Alta 

19 Morales  Castro  
Prosa Inés 
Del Carmen  

Técnico III - 
Secretaria 
Ejecutiva 

637767 31/03/2015 31/03/2015 Alta 

20 Navarro  Venegas Oscar Felipe 
Jefe Unidad 
Administrativa 

640445 17/04/2015 16/04/2015 Alta 

21 Navas Sandi 
Carlos 
Estanislao 

Apoyo 
Administrativo II - 
Mensajero 

632961 02/03/2015 02/03/2015 Alta 

22 Pareja Zapata José Lenard 

Profesional IV - 
Encargado 
Comercial y de 
Mercadeo  

632940 02/03/2015 02/03/2015 Alta 

23 Pinaya Cabrera Rosa Karina 
Profesional IV - 
Contador de 
Ingresos 

640813 21/04/2015 21/04/2015 Alta 

24 Pozo  Peñaranda 
María Del 
Carmen  

Director de 
Asuntos Jurídicos 

634987 16/03/2015 13/03/2015 Alta 

25 Quispe  Lara Edgar  
Apoyo 
Administrativo I 

631246 23/02/2015 23/02/2015 Alta 

26 Ríos  Montoya  Juan Carlos  
Operativo II - 
Operador II 
Interventor Arica 

634487 11/03/2015 11/03/2015 Alta 

27 Sánchez  Heredia David 
Director General 
Ejecutivo  

120351 20/02/2015 20/02/2015 Alta 

28 Ticona Basilio Roger Iver 

Profesional III - 
Encargado de 
Agencia Regional 
Santa Cruz  

190464 06/03/2015 06/03/2015 Alta 

29 Vargas  Aguilar  Miguel Ángel  
Administrador 
Puerto de Villeta 

648955 01/06/2015 01/06/2105 Alta 

30 Vargas  Villazon Oscar Bruno  
Encargado de 
Organización 
Administrativa 

639765 14/04/2015 14/04/2015 Alta 

31 Vásquez   José Luis  
Técnico Servicios 
Generales 

644189 11/05/2015 11/05/2015 Alta 

32 Vásquez Cavero Iván Pablo 

Profesional V - 
Operador II - 
Interventor 
Iquique 

644726 13/05/2015 13/05/2015 Alta 

33 Velásquez Encinas  Ruddy 
Director 
Administrativo 
Financiero  

633899 06/03/2015 06/03/2015 Alta 

34 Vildoso Otondo Karel José  
Operador II 
Interventor 
Antofagasta 

643788 07/05/2015 07/05/2015 Alta 

35 Villamor Aguirre 
Alejandra 
Mabel  

Apoyo 
Administrativo I - 
Asistente de 
Auditoría Interna  

649431 02/06/2015 02/06/2015 Alta 
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36 Ajno Rosas Roly Rubén 

Profesional IV - 
Atención al 
Usuario Santa 
Cruz  

198757 29/06/2015 25/06/2015 Actualización 

37 Becerra Guzmán  Adriana 
Técnico I - 
Atención al 
Cliente La Paz 

625688 19/01/2015 19/01/2015 Actualización 

38 Chulquinea Poma 
Ángel 
Rosendo 

Jefe Unidad I - 
Jefe Unidad 
Auditoria Interna 

635356 18/03/2015 18/03/2015 Actualización 

39 Contreras Molina 
Claudia 
María 

Responsable de 
Transparencia 

642476 29/04/2015 29/04/2015 Actualización  

40 Fernández  Mamani Rolando 

Jefe de Unidad II -
Unidad de 
Tecnología e 
Información  

643515 06/05/2015 01/05/2015 Actualización 

41 Flores  Daza José Antonio 
Responsable de 
Procesos 
Judiciales  

672540 29/09/2015 29/09/2015 Actualización 

42 García Cahuana  Ximena 

Técnico II - 
Analista de 
Métodos y 
Procedimientos 

647899 27/05/2015 27/05/2015 Actualización 

43 Guaygua Turpo Ramiro Abel  
Profesional IV - 
Encargado de 
Presupuesto 

639743 14/04/2015 14/04/2015 Actualización 

44 Heredia  Yapura 
Alberth 
Alejandro  

Profesional IV - 
Analista de 
Planillas  

642744 30/04/2015 30/04/2015 Actualización 

45 Jiménez Domínguez 
Erika 
Luciana  

Técnico I - 
Atención al 
Usuario Santa 
Cruz  

198848 30/06/2015 30/06/2015 Actualización 

46 Martínez  Huanqui Cesar Jorge  
Apoyo 
Administrativo II - 
Secretario DOP 

650114 05/06/2015 05/06/2015 Actualización 

47 Melgarejo  Tapia Reynaldo  
Operador II 
Interventor Arica  

626689 26/01/2015 26/01/2015 Actualización 

48 Mollo Mollo Fanny Celia 
Apoyo 
Administrativo II - 
Secretaria DAF 

634884 13/03/2015 13/03/2015 Actualización 

49 Murillo Figueredo 
Andrés 
Edwin 

Secretario DOP 659726 15/07/2015 15/07/2015 Actualización  

50 Peñaranda Torrejón David 
Profesional II - 
Supervisor de 
Auditoria  

640936 22/04/2015 22/04/2015 Actualización 

51 Pillco Mamani 
Luis 
Gonzaga 

Profesional IV - 
Auditor Interno A 

658304 07/07/2015 07/07/2015 Actualización 

52 Quiroga Suarez Fabiola Erika Jefe de Unidad II 641911 28/04/2015 28/04/2015 Actualización 

53 Quisbert Ríos 
Jaime 
Nelson 

Profesional IV - 
Profesional en 
Desarrollo de 
Sistemas 

643774 07/05/2015 07/05/2015 Actualización 
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54 Quispe Chura Gladys 

Apoyo 
Administrativo II - 
Auxiliar de 
Transparencia 

636040 25/03/2015 25/03/2015 Actualización 

55 Quispe Orozco 
Vladimir 
Gustavo 

Técnico III - 
Procurador 

647738 27/05/2015 27/05/2015 Actualización 

56 Rada Ariñez 
Carlos 
Fernando  

Operativo I en 
Matrizado - 
Puerto Arica  

621804 02/01/2015 02/01/2015 Actualización 

57 Rengel Gonzales  
Edwin 
Armando  

Apoyo 
Administrativo II - 
Operador Centro 
de Llamadas  

635924 24/03/2015 24/03/2015 Actualización 

58 Reynaga Rodríguez  Gonzalo 
Operador II - 
Interventor Arica  

628418 30/01/2015 30/01/2015 Actualización 

59 Saire Quispe  
Pedro 
Teófilo 

Operativo I - 
Responsable de 
todo Gasto  

645219 15/05/2015 15/05/2015 Actualización 

60 Sanguino Montaño Miguel 

Profesional IV - 
Función 
Encargado 
Comercial y de 
Mercadeo  

626197 21/01/2015 21/01/2015 Actualización  

61 Segurondo Torrico 
Juan 
Marcelo 

Profesional IV - 
Abogado en 
Gestión Legal 

637383 30/03/2015 30/03/2015 Actualización 

62 Tito Valencia Cleto Javier  

Técnico I - 
Analista de 
Control Central de 
Puertos   

642355 29/04/2015 21/04/2015 Actualización 

63 Torrez Lima  Luis Alfredo  
Responsabilidad 
de Contabilidad 

676290 26/10/2015 26/10/2015 Actualización 

64 Toro Coca 
Jackeline 
Nancy 

Apoyo 
Administrativo I - 
Auxiliar Operativo 
Cochabamba 

206508 03/07/2015 03/07/2015 Actualización 

65 Vargas Arellano 
Luis 
Fernando  

Técnico III - 
Técnico Contable  

629607 09/02/2015 09/02/2015 Actualización 

66 Vicente Mendoza 
Richard 
Jaime 

Operador II - 
Interventor Arica  

641151 23/04/2015 23/04/2015 Actualización 

67 Achata Delgadillo Víctor Director de Área  64552 18/05/2015 18/05/2015 Baja 

68 Alandia Carvajal Doris 
Profesional VI - 
Técnico I 

634901 16/03/2015 16/03/2015 Baja 

69 Antezana Riveros 
Christian 
Raúl 

Profesional I - 
Responsable de 
Transparencia 

638511 06/04/2015 06/04/2015 Baja 

70 Arispe Nogales 
Hoover 
Ernesto 

Director de 
Asuntos Jurídicos 

634080 09/03/2015 09/05/2015 Baja 

71 Aruquipa Chávez Juan 
Apoyo 
Administrativo I 

659471  14/07/2015 14/07/2015 Baja 

72 Bautista Quispe  Edwin Igor 
Director general 
de Planificación  

633975 06/03/2015 06/03/2015 Baja 

73 Contreras Molina 
Claudia 
María 

Responsable de 
Transparencia 

642476 29/04/2015 29/04/2015 Baja 
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74 Cruz Martínez 
Jorge 
Bernardino  

Enc. ASP-B 
Rosario  

64264 30/04/2015 30/04/2015 Baja 

75 Fernández Salazar Francisco 
Administrador II - 
Supervisor  

658630 09/07/2015 09/10/2015 Baja 

76 Ferrufino Severich Grover Saúl Mensajero DGE 635429 19/03/2015 19/03/2015 Baja 

77 Flores  Daza José Antonio 
Responsable de 
Procesos 
Judiciales  

672540 29/09/2015 29/09/2015 Baja 

78 Huanca Llusco Claudia 
Analista de 
Contrataciones  

624008 12/01/2015 12/01/2015 Baja 

79 Loayza  Condori Sergio 
Administrativo I - 
Asistente de 
Auditoría Interna  

645833 19/05/2015 19/05/2015 Baja 

80 Loayza Linares María Cecilia 
Contadora de 
Ingresos 

197487 24/02/2015 24/02/2015 Baja 

81 Mamani Yujra Natalio Responsable IV 632933 02/03/2015 02/03/2015 Baja 

82 Mayta Chura  William  
Operador II en 
Sistemas en Arica 

631448 24/02/2015 24/02/2015 Baja 

83 Morales  Castro  Carmen  
Secretaria 
Ejecutiva 

649358 02/06/2015 02/06/2015 Baja 

84 Murillo Figueredo 
Andrés 
Edwin 

Secretario DOP 659726 15/07/2015 15/07/2015 Baja 

85 Peñaloza Rocabado 
Francisco 
Rodrigo  

Encargado de 
Organización 
Administrativa 

635868 24/03/2015 24/03/2015 Baja 

86 Pinto  Macedo Marcel 
Director de 
Control  

630384 18/02/2015 18/02/2015 Baja 

87 Quiroga Suarez Fabiola Erika Jefe de Unidad II 641911 28/04/2015 28/04/2015 Baja 

88 Quisbert Antonio Miguel Ángel 
Asistente de 
Auditoría 

636244 26/03/2015 26/03/2015 Baja 

89 Quispe  Callisaya Juan Carlos 
Analista de 
Contrataciones  

658013 06/07/2015 06/07/2015 Baja 

90 Romero  Chávez 
Luis 
Fernando 

Secretario  637990 01/04/2015 01/04/2015 Baja 

91 Romero  Mujica  
David 
Marcelo  

Gestor de 
Cobranzas 
Cartera en mora.         

625021 15/01/2015 15/01/2015 Baja 

92 Ruffo Pérez Pedro 
Interventor 
Operativo II 

625990 20/01/2015 20/01/2015 Baja 

93 Sanguino Montaño Miguel 

Profesional IV - 
Función 
Encargado 
Comercial  

626197 21/01/2015 21/01/2015 Baja 

94 Vásquez Cavero Iván Pablo 

Profesional V - 
Operador II - 
Interventor 
Iquique 

661274 23/07/2015 23/07/2015 Baja 

95 Venegas Calderón Ramiro 
Director General 
Ejecutivo  

633285 03/03/2015 03/03/2015 Baja 
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Anexo 6 
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Anexo N° 7  
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Anexo 8  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


